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Es �i�n�d�u�d�a�,�b�~� que la misma situación que aho­
N se soluciona con alcances llmitados, SÓlO nI 
JJi'esente afio, subsistirá para el futuro. de no ar­
bitrarse los recursos Jel caso y con caracteres 
de permanencia. Pero las Comisiones Unidas es­
timaron que este prOblema debe ser previsto y 
lIOlucionado en la conYecci:>n de 103 presupuestos 
para el aiio próximo, para cuyo efecto el Ejecu­
tiTO debe formular las correspondientes indicacio­
nel! durante la discusión del �p�r�o�~�t�o� 
en la Comisión Mixta o dUl""..nte la tramitación 
constitucional del mismo. • 

El aspecto transitorio del prOblema en análisis. 
�f�'�.�~� el ,que se aborda ahora. 

Ya se ha aludido a las causas que han motiva-' 
00 la presentación de estos proyectos. y en cuan­
to a los fondos con que se trata de cubrir. el 
Teajuste de los sueldos del personal técnico del 
sel-v1cio (excluidos lOs médicos), se afhmó en 
lu Comisiones· Unidas �q�u�~� el monto consultado 
era el minimo. pues ni siqulerll, se llega a la ti·· 
jaCi(¡:n de un sueldo o salario igual al vital. 

La dudosa constitucionalldad de indicaciones 
tendientes 'a fijar en lS() millones de pesos el 
montO' de la subvencIón, con el objeto de aten­
der al reajuste del personal médico. hizo que 
-vuestras Combiones rechazaran la modificación 
que en este sentido propusieron los sefiores Es­
oobar, don Andrés. y Betlnan. sin perju'cio de que 
este punto se hiciera ver al Ejecutivo para los 
dectos . de su consideración. 

Idll! ComisiCllles Unidas decidieron finl1nciar 
clncuenta mi1lones de pesos de los cientos �s�e�s�e�n�~� 
'1.& millones aprObados, imputándolos a la mayor 
�'�~�n�t�r�a�d�a� que sobre 10 calculado para el presente 
a1io anOje la cuenta D-2 Cobranzas de Contrl­
hclanes Morosas, cuenta que, sre!YÚn los antece­
lientes hechoe valer en la dlScus1ón del proyec-
1;0, permitirá contar con el rendimiento necesa­
rio para la atención drel referido gasto de cin­
cuenta millones. 

En cuanto a los ciento dieZ millones de pesos 
restantes, las Comisiones Unidas estimaron con­
,enlt>nte obtenerlos de un.:> o más pré·tamos en 

el Banco central. destinando para su pago en 
breve plazo, los recuTSOS que produzca. el aumen­
to de 1m tres a 1Ul cuatro por ciento del actual 
impuesto a las t.ransferencias de bienes raices. 

Se estima el rcndhntento de este impuresto ¿n 
unoo cuarenta y' cinco millones de pesos. Y su 
prodUcto integro se destina a atender rel pago de 
la del1da al Banco Central. la que se contratará 
l\ un no mayor del cuatro por ciento anual. 

El Ejecutivo habia propuesto cubrir el monto 
d.e .106 préstamos con fondos' que se coru¡ultarfan 
en los presupuestos del año 1947, Y acerca de es­
i.a proposición, se produjo un debate en el sen() 
-de vuestras Comisiones. las que, finalmente, deses­
timaron la fÓlmula en cuestión por rawnes de 
"roen legal y constitucional . 

. El tributo acogido en definitiva y propuesto por 
,el propio Gobierno, de no haber sido consultado 
0011 ocasión del estudio del proyecto· que nos 
preocupa habria tenido que considerarse. en todo 
C8BO, rento un recurso fiscál para la atención del 
gasto de otros proyectos que penden del conoci­

del Congreso. De modo que su prOCl!­
oolcia para aprovechar su rendimIento. por lo 
pronto. para este proyecto en examen, se j\lSti-

, 
1'kla sobradamente. . . 

D texto del proyecto que �v�u�~�t�r�a�s� comlsionp..s 
• • 

, 

'" === 
Unidas 08 recomiendan. aprobar .­
el cual el Diputado informante, se or Bráfles. 
os dará. las expllca:ciones que, por la· premura. del 
tiempo. nos Obliga a silenciar ,es el siguiente: 

• 

PROyEC'l'O DE T,p:y: . 

"Articulo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
República para subvencionar a la Junta 
de Beneficencia y Asistencia Social, por una SOla 
vez con la cantidad de ciento millones 
de pesos. 

Artfculo 2.0 El gasto que demandre la aplica­
c15n de la �u�~�e�s�e�n�t�e� ley, se atenderá con 106 si-
guientes roncos: . 

50.000.000 d() pesos impUtados a la mayor en­
trada que sobre lo calculado para 1946 �a�r�r�o�~� la 
CUenta D-2 ·'C.obranzas de ContrlbuclonCjJ Moro­
Safl", y 

110.000.000 de pesos, que se obtendrán del Ban­
co Central, mediante uno o más prést.amos que .,e 
Ilt1toriza contratar al Presidente de la Repúbli­
ca para los fines indicados en esta ley, a un in- . 
terés no superior al 4 por ciento anual. 

Articulo 3.0 El servicio de los préstamos a que 
se refiere el articulo anterior, �~� atenderá con el 
producto inte11:ro que. arroje la siguiente modifi­
cación legal: 

"Substitúyese el inciso primero del N. o 43 del 
articulo 7.0 de la Ley sobre impuestos de '11111-
bres. Estampillas y Papel Sellado. 9UYO texto se 
fijÓ por decreto N.:> 400, de 2'1 'de enero de 1943, 
por el siguiente: 

"compraventa, permuta, expropiación y dac1ón 
en pago de bienes rafces, cuatro por ciento". 

ArtIculo 4. o La. Tesorerla. General de la Re­
públJca pondrá a dls¡poolción de la Caja AutóDo­
mil. de Amortiza.ción. los recursos que produzca el • articulo anterior, con el objeto que el servicio 
de la. deUda al Banco Central lo baga die acuerd3 
con las normas vigentes para el servicio de 1& 
Deuda Interna". 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su pU'l>llcación en el "Diario Oficial". 

SALA DE LA COMISION, 28 de agosto de 1946. 

Acordado en sesión de esta fecha,' con as1sten­
cla le los seiiores AlM>BJldri (Presidente), Bra­
fielS. Concha, Escobar, don Andrés. Faivovich. 
Matra y' Valdés, don Jua.n, por la Coml6ión :le 
Hacienda. y lOS seiiores Ah11mada, Berman. Com­
mentz. Droguett y Ferretra, por la ComISión ae 
Asistel1eta Médlco-Social e IDgiene. 

Diputado 1nfolmante se designó al H. een_ 
Brañes. 

(No.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, SecretarIo". 

• 

N.o 30. INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE a • • 

Vuestra Comisión de Vías y Obras PúbliC88' p.a. 
;1i8, a infonl!al(lS de un proJecto de 1.", .. 
vio y sencillo, originado en una. moción del se"or 

. Ahmllaña, por el que Ile a la Dheccltin 
de Pt'íblt(lM estudiar , pIuI. , 

, 

• 

• 
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ficar aa oonstrucdón de llD puente sobre el no 
·r..oJorado afluente del río Ma.1po y se le incluye 
entre aquelloo que deben ejecutarse de conformi­
dad oon las leyes vigentes sobre la materia. 

Antes de entrar a anallza,¡- las ventajas que pa­
:re, la zona representa la construceión de. esta 
obra, 'hem~ creído conveniente referirnos, breve. 
mente, a. Isa características que presenta la re· 
gión. 

, 

La. /Wna del Cajón del Maipo es de aquellas que 
ha:nsido especjalmente dotadas por le.. naturale'T....a 
para rervir de centro de atraceión turística. Co, 
nocidos son los pueblQS de La. Obra, El Manzano, 
San Jo é de Maipo y SI VOlcán por la belleza pa­
norarn1ca. que sus alrededores. Su clima 
es apreciado como uno de los mejores del país 
Dara combatir 1&& enfermedades bronoo.pulmona.. 
res, particulalunente la tuberculosis, que es una de 
~as enfermedades soclaies que más afecta a nues. 
tra población y que influye sensiblemente en el 
debilitamiento del potencial humano de nuestra 
patria. Por este motivo existen en San José de 
Maipo diversos sa.natorios que proporcionan lID 
eficiente tretam1ento .. 

, , . 

la moción en infOrme y le ha rplestado su 
• • 

miento, con la sola modificación de) .. 
frase fine.l del artículo' 2.0 que dice: "y COn ,ea· 

• • 

rácter de preferente", . ' .•. 
Q consecuencia; OS someto para vuestra JWro· 

bación el siguiente', . 
. , . . 

. .. , , .. 

. . 
" 

PROYECTO DE IJ!!ly; t . '. 

, '!''''.J;. 
, 

"Artículo 1.0 I La Dirección General de ObrM 
PúbllclliS procederá a estudiar y planificar la COI" 
,trucel6n de un puente sobre el rio 
Blfluente del rio Ma.1po, de tal manera' que 
tuya la unión de los dos tra?-os del camino 'de 
Puente Alto a El Volcán en f·:lr1ua longitucl'inal . 

Articulo 2.0 El !puente a que se refiere el a.r. 
ticulo anterior quedará incluido entre los puentes 
qUe deben construirse de acuerdo Con las. ,1~ye8 , 
vigentes. . 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "D1e.r1o Oficial". '.' ' .... 

Sala de la comisión, a 21 de agosto de 1946. .. 
. .' . 

Acordado en sesión de la misma fecha, con asÚl. 
~ El camino de Puente Alto a· Volc&n va boro de los sefiOles BustQS (Presidente), '. , 
deando el r10 Maipo y una vez que pasa el pue- bar don Clemente, Valenzuela y Valdés . 
blo de F-l Mamano llega al rio ColoradO y cont!. Se designó Diputado Informante al Hon~le 
núa. por la ribera de dicho no .hacia el norte atra- Alinmada..' . . .... • 
vesá.ndolo en su parte más angosta por un puen-
te de madera y vuelve hacia el sur hasta llegar, (Fdo.): Eduardo Mena Arroya. secreta;rio' t\.6ci-
nuevamente al rro Maipo y seguir hada los pue. delltat. 
~]os de San José de Maipo y El Volcán. 

• • 
Esta vuelta que hace el camino para atravesar 

, el ¡-jo ColorMO significa un mayor recorrido, de 
diez kilómetros aproximadamente. Este es el obje­
to fundamental del proyecto en 1nfo.rme. _ e~~ 
este camino demás y construir un puente aeflDJ­
tlva, paralelo al que existe actualmente para el 
ferrocarril, acortando la dlstanc1a en les menclo-
n&l1os kilómetros, 

• 
ea necesario advertir que el que E'xls-, 

t·e a.ctualIrRnte €iS de madera y provisorio, por 1J 
que en varias ocasiones con motIvo de avenidas 
en el río Colorado ha sido destruido, qUedanGo 
aisla.da toda esta reglón. 

Por otra parte. la conveniencia de contar con 
un puent:e definitivo se encuentra demostrado por 
la c1rellns~e1a de que afio a afio se internan por 
~ C41.jan del Malpo grandes cantidades. de gana­
do de la República Argentina que vienen a &ibas­
:t.ecer nuestro mercado interno. 

La ,Mlmiclpallclad de San José de Maipo se ha. 
preocupado también en . diversas oportlln1dadel! 
de este problema y constituye une. de las aspira. 
ciones más sentidas de la reglón. 

El artículo 2.0 del proyecto de ley establece que 
este puente quedará inclUido entre aqUellOS que 
4ebell de cOllstrulrse de acuerdo con las leyes vi. 
gentes. Es decir, de conformidad con las disposi .. 
<;I,ones conten1das en las leyes N.os 4,206, de 7 de 
octubre de 1928, 4,621, de 27 de julio de 1929, y 
4,851, de 21 de agosto de 1930, y de .los decreto&­
leyes N.os 36'1 y 515, de 27 de agosto de to­
dos lOs cuales establecen nom¡as pa.ra la . 
ci6,. 'de -obru. 

VUEstra Comisión ha considerado debltJarneme 

, 

, 

.. 
, 

N. o 31. MOUION DE LOS SENORESCls­
TERNA,FAIVUVWU, LEIGlITON. 
QUINA, WALKER, MELEJ,-(J,ON­
TRERAS, OYARZUN, SOUPER y 
D1AZ ITURRIETA. 

, 
• 

. . . l. 

HONORABLE CAMARA: 

Desde mucho ti'empo se han venido" man.i'" 
!estando por diversos medios de expresión. de 
la opinión pública los anhelos de las provin­
cias del Norte del país de que los Poderes 
Públicos aborden de una manera efectiva . y 
permanente las necesidades de esa legió~ im­
pulsándose planes de obras públicas, de fo­
mento de la producción y la creación de in­
dustrias nuevas que PErmitan aprovechar las 
COndiciones naturales de esa esforzada .. parte 
de nuestro territorio nacional. 

, 
Es así como en forma aislada, organISmos 

del Estado, Municipalidades, iniciativas P!lrti­
culares y públicas, órganos de prensa de la. ·re­
gión y del resto del país, parlamentariOS han 
tratado de enfrentarse a la solución de éstos 
problemas, sin conseguir hasta ahora· obtener 
lo fundamental, esto eS, la industrializf.l,ción.:r 
el fomento de la prOducción de las proy~cia,~ 
de Tarapacá, Antofagasta y Atacama. . . ..... 

Es cierto que los lnstltutos de FomentO Mi­
llerO e Industril de Tarapacá y Antofagasta 

.' ., 
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creados por ley han constituido el principio de 
1ma aeción tendiente a los fines 'señalados. 
~ro no es menos derto que su labor no al­
caD.zÍia la provincia de Atacama, centro mi­
nero ~e primera importancia, y que los pro­
-pósitos que Se tuvieron en vista al creaÍ"los no 
Se hancllmplido porque sus. recursos económi­
eOs han sido precarios, porque su acción be­
neficiOSa ha ,carecido de la coordinación indis­
Pensable en la solución de problemas comu­
nes, y porque, en fm, SU campo de acción es 
1im"~a{1 o . 

., ¡ , "'" , 

, 
• .... ,-.. --=---.-: :-.. -: _.-. -==--=-=-=: 

Con' ;todo, ni los gObernantes ni los habitan­
tes 'dé la zona Norte se han manifestado satis­
fechos con lo obtenido hasta ahora por las ini­
dati'vasesporádicas que han pretendido solu­
ciOnar los problemas de aquellas prOVincias. 
Es asi como en forma espontánea. Y conscien­
tes del momento actual que pOdría ser bene­
ficiosamente aprovechado para la economia 
nacional y en especial para el futuro de las 
provinCias del Norte,a iniciativa de la Mu­
nicipalidad de Antofagasta, se ha verificado 
una concentración de todas las MuniCipalida­
des, de. aquella zona con asistencia de todos 
los vecinos, que se ha denominado los Cabil., 
dos de la Zona Norte, con el objeto de estu­
diar y discutir los problemas fundamentales 
de esas provincias y solicitar de los Poderes 
Públicos una ayuda extraordinarla tend~ente· 
a fomentar la producción y a aprovechar ¡a 

ésta y no otra es la oportunidad más preciosa 
que se nos presenta para este objeto, aprove~ 
chando la situaciÓn que tienen en los merca­
dos mundiales los productos mineros que, co­
mo el salitre y el cobre, provi~nen de esas 
provincias y que significan un rubro impor­
tante en las entradas fiscales y el principal 
en la riqueza nacional. Es indudable que, sien­
do aquellas provincias las que proporcionan. 
'f han proporcionado en el pasadO . r~cursos 
~uanti()sos, al país,' ellas deben recib·r una 
parte de eSQ$ recursos para entonar su eco~o­
mía permanente de modo que puedan ser m­
dustrializadas, aprovechándose sus riquez~ 
naturales Y permitiendo que una vez pasado 
el período de auge del. salitre y el cobre pue­
dan cO¡;1tinuar con, otros rubros de su produc-

. ción aportando a la economía nacional tan . 
. too' más de lo que hasta ahora ha .obtenido 

de ellas e~pais. 

. riqueza minera, agríCOla, IJesquera, química, 
etc., . que en potencia se manifiesta en dive'r 
sas formas desde hace ya mucho tiempo. 

Como resultado de esOS Cabildos el. país hll 
oído, por intermedio de represntados autori­
zados de los mismos, como de sus parlamenta- , 
rios, el clamor de los habitantes de la región y 
ha· recibido la .promesa de los Poderes Públi­
cOS de 'que con oportunidad y dentro de los' re­
CUrsos de que se podría disponer se abordarían 
los numerosos problemas planteados por aque­
llas manifestaciones de las fuerzas populares 

y productoras de las siempre preferidas pro~ 
vincias. 

, 

Desgraciadamente, hasta ahora nada concre­
to~ ha logrado y se espera con la misma re­
signación de siempre que en forma práctica y 
<efectiva se aborden dichos problemas inician­
do desde ya las obras que se reclaman sin es­
perar que transcurra el tiempo que ahogue las 
manifestaciones de entusiasmo que pudieran 
advertirse últimamente. 

• 

. Pues bien, los Diputados que ,tenemos la 
honra de representar a las provincias del 
Norte, hemos crefdo que deberíamos ser nos­
otros quienes dieran los primeros pasos que sé­
fialen el mejor camino para entrar a resolver 
concretamente la situación económica de las 
próv·incias de Tarapacá, Antofagasta y Ataca­
roa, y para ello hemos tenido presente que 

, . , " 
'. ' '- , • 

• 

, 

Con la experiencia recogida por los esplén­
didos resultados que ha significado para el 
fomento a la producción, la Corporación de 
este nombre, que fué creada después del te­
rremoto del año 1939, hemos creído que la 
única forma de orientar un plan completo y 
coordinado que desarrollé la producción e in­
dustrialice las provincias de Tarapacá, Anto­
fagasta y Atacama dé acuerdo con sus pro­
pias características,es mediante la creación 
de una Corporación de Fomento del Norte, 
cuyo asiento estaría en la ciudad de Antofa­
gasta y que con recursos apropiados sat_sfa­
rá los anhelos de los habitantes de aquella 
zona. 

A este efecto, el proyecto de ley que entre­
gamos a la consideración de la Honorable 
Cámara se basa substancialmente en la ley 
que creó la Corporación de Fomento de la 
Producción, entregando todo lo relacionado, 
con :las prOVincias del Norte a la Corporación 
con personalidad jurídica que se crea con 
este objeto. Ella tendrá un Consejo encar-

, gado de formular los planes que favorezcan 
a esas provincias y en especial, deberá abor­
dar la creación de una fund:clón en Paipote, . 
la creación de una fábrica de cemento en 

• • Iquique,' crear la industria qUlmlca, que po-
drá aprovechar todos los subproductoR mi­
neros de esa zona el establecimiento de plan­
tas concentradoras de mineral; realizar In­
vestIgaciones y explorac!ones petrolíferas; 
impulsar el desarrollo y la industrialización 
de la pesca, rubro importante que por sí mis­
mo puede solucionar el problema, de alimen" 
tación de nuestro pueblo; ejecuc~ón de obras 
de regadío, 'especialmente en Arica, Iquique, 
El Loa Y Huasca, 10 que t~aerá como conse­
cuencia el desarroHo de la agricultura y de 
la ganadería, que hasta ahora en aquellas 
prOVincias se encuentran en estado incipien­
te, etc. 

, 
, 

~- ,--
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La Corporación de Fomento del Norte se 
financiará en forma simpl-e, sin que pueda 
afectar en mucho al contribuyente yen es­
pecial se aprovecharán los ,recursos 'que por 
diversas leyes se entregan a otros organis-

_ mos, encargados ahora de algunos aspectos 
de lOS problemas generales de las provincias 
mencionadas. . 

Con la creac!ón de esta Corporac16n de&" 
aparecerán los Institutos de Fomento Mine­
ro e IndustrIal d~ Tarapacá y Antofagasta, 
los cuales quedaran de hecho incorporados 
en ella haciendo mas efectiva la labor que 
la ley les encomendó. 

Será administrada por un Consejo que se 
formará por los representantes de todas las 
a.ctividades de 'a zona y en el cual tendrán 
cabida los elementos técnicos !ndispensabIes. 

Consejo asi formado estará en mejores 
cOndiciones para realizar un plan de fomen-­
to de grandes proyecciones, porque sus miem­
bros serán conocedores de loS 
fundamentales que se han expuesto. 

En la seguridad de que la H. Cámara com­
prenderá el verdadero a'cance de la inicia­
tiva de la ley que entregamos a sU consde­
rac!ón y en la cual tienen puestas' sus me­
jores esperanzas los habitantes de las provin 
clas de Tarapacá, Antofagasta Y Atacama, 
tenemos el alto honor de entregar a su apro­
ooción el siguiente 

• 

• 

PROY:EJO'I'O DE ¡Mi': 

"Articulo 1.0. Créase una persona juridi­
ca con pI nombre de "Corporación de Fomen_ 
to del Norte', con asiento en la c!udad de 
Antofagasta, y que en adelante se denomi' 
nará "la CorporacIón del Norte", que tendrá­
por objeto desarrollar un plan de fomento de 
la producción e industrialización de las pro-· 
vincias de Tarapacá, Antofagasta·y Ataca­
ma de acuerdo con las características pro-
pias de esa zona. -

"Artícolo 2.0. La Corporación del Norte 
será administrada Y dirigida por un Conse' 
jo compuesto de los siguientes miembros: 

Dos -designadOs por cada una de las ramas 
del Congreso Nacional, en una sola votación 
unipersonal; 

Un representante de todas las Municipali­
dades de cada una de las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta y Atacama, _designados 
en la forma que determine el tpr(lamento: 

Un representante que desIgnará la Sacie-, 
dad Nacional _ de Mineria, a propuesta en 
terna de las Asociacioues Mineras de esas 
provincias; 

" '.... " , . 
, " 

" 7 ,,' '"' aL , " " , . 

Un representante de las Sociedades Agrí­
colas de aquellas provincias, des1gtiádo por ~l 
Ministerio de Agricultura; 

• 

Un representante de la Corporación de Po­
mento ·de la Producción; 

Un representante de la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo;. 

Un Ingeniero Agrónomo y un Ipgenlero de 
Minas, ambos titulados en la Universidaa de 
Chlle y designados por el Rector de dlcb& 
Corporación; y 

• 

Un representante de las Cámaras de 00-
mercIo de las prOVincias de Tarapacá, Anto-­
fagasta y Atacama, designados por el Presi­
dente de la República de una. terna que for·· 
marán estas entidades. . . 

Los Consej eros durarán en sus· funcione. . 
cuatro años y podrán ser reelegidos indef1n1-
damente. 

• 
9ada Consejero gozará de una remunel'J, 

'cion de $ 200. " por sesIón a que asistan, n~ 
pUdiendO exceder el total de ellas de dOS IÍlll 
pesos mensuales. 

"Artículo 3.0' El Consejo de la Corpora­
ción del Norte, se constituirá con asistEmcla 
de siete de sus miembros, a lo menos, y los 
acuerdos se tomarán por la mayoría absoluta 
de los concurren'tes, salvo que la ley eXija un 
quorum especial para determinadas resolu-
ciones. . 

• • 

"Artícolo 4.0 La Corporación sera. presi­
dida por un Vicepresidente .Ejecutivo, que se.­
rá d-eügnado con el voto de los dos terclós de 
los COlls€}eros, a lo menos, y fuera de SW! 
miembros, el cual tendrá la representación Je­
gal de ella y las facultades que el Consejo le 
oonfiera. .. 

El Vicepresidente· EjecutiVO tendrá. derecho 
a voz y voto y decidirá en caso de empate. 

Gozará de una remuneración anual de 
cIento cincuenta mil pesos . 

Artículo·5.0 El Consejo formulará los 
planes,para incrementarla producción e Jn~ 
dustrIalización de las provinCias de Tarapa­
cá, Antofagasta y Atacama, conforme a los 
fines específiCOS de la CorporacIón del Norte 
señalados en el artículo l.Q de esta ley. 

Articul., 6.0 ' En los planes a que se .. &-· 
flere el artículo anterior, el Consejo consul­
tará preferentemente: 

El establecimiento de una Fundición tm 
Paipote; 

La creación de una Fábr1ea d~ Cemento ea 
Iquique; 

• 

• , 
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La de plantas elaboradoras de 
productos qnfrnlcos; 

-
Establec1m1entos de plantas concentrado-

"ras de minerales; 
Investlgaclonel!J y explotáclones petroll­

ferll.S; 
Desarrollo e 1ndu."trialización de la resea; 
Obras de regadío en Arica, lquique, El Loa 

y Huasco; 

Articulo 7.0 . Para atender los gastos' que 
demande la real1zación de los fines de la 
Corporación del Norte, ~ta contará con los 
siguientes recursos: 

a) Con un aporte anual de treinta mmo­
nés de pesos de la Corporación de Fomento 
lIe la Producclon; 

. b) Con Un aporte de diez millones de pesos 
de la Caja de Crédito Hipotecario; 

• 

e) Con un aporte de cinco millones de pe· 
.as de la Corporación de Ventas de Salitre }' 
Yodo; 

d) Con una cuota f!,scal anual de die~ mI­
llones de peros, Y 

e) Con el producto de un impuesto extra­
ordinario de un medio por' ciento sobre las 
rentas gravadas en cuarta categoría, que se 
establece exclusivamente para este efecto por 
la presente ley. 

• 

Los recursos a que ,Se refieren las letras a), 
b), C), y d), serán entregados a la Corpora­
ción del Norte por las instituciones afectadas. 
durante diez años. 

Articulo 8.0 La Corporación del Norte po­
drá conceder préstamos a personas naturales 

• 

o jurídicas chilona.o. La~ .<o1i('it1l"If>~ de nr€',s'-
tamos se tramitarán directamente ante la 
CorporaCión del Norte. Los préstamos cone!'­
didos por la corporacIón no pOdrán deven­
g'c1r un interés superior al cinco por ciento 
anual. 

Artículo 9.0 La Corporación del Norte 
tenar<3. facultad para redescontar en el Ban­
co Central de Chile, a un interés no superior 
del 3%, hasta el 40% del valor de 101S docu­
mentos bancanos proveniente de los présta-
mos concedidOfl. . 

"Artículo 10. Autorizase al Presidente de , 
la República para otorgar la garantia del 

respecto de los empréstitos que la 
CorporacIón del Norte contraiga con insUm-

. clones bancarias del exterior, destinados al 
cumpllmiento de las' finaUdades a que se re-
flere la presente ley. . 

Articulo 11. La Contralorla General de la 
Repúbl1ca fiscalizará el ingreso y la lnversión 

I 

. 

de los fondos de la CorporacIón del Norte y 
examinará y juzgará las cuentas de las per­
sonas que tengan a su eargo su patrimonio. 

Articulo 12. Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Ofic1al"-

Articulo Transitorio. Derógase la ley "N.o 
5,545, de 2 de Enero de 1935. 

• 

Todos los bienes de los Institutos de Fo-
• • 

'mento Minero e Industrial de Tarapac4-1 
Antofagasta, pasarán a formar parte del ~;.. 

• • 
trimonl0 de la Corporación del Norte, la cual 
subrogará en todos sus' derechos y obllgac1o­
nes a ambos Institutos". 

(Fdos.): Fernando Cisterna. Angel Fai-
l'ovich. Bernardo Leigbton. O~ar Quina­
Andl'és Walker. Carlos Melej., Víctor COD-
treras. ' Pedro Oyarzán. Carlos Souper,-
José Diaz lturrieta. ' 

. 
~~- .... ~ ... -_ .. -­
~",~¡",-,~ , 
N.o 32. COMUNICACION: 

• 

! 

r:omunlcacl6n del sefior Vicepresidente i!Jecutl­
vo .suplente del Instituto de Fomento Minero 'e 
Industrial de Antofagasta, en la que IStl refiere al' 
proyecto de ley .sobre enca.si.lamiento del personSl 
de ¡as instituciones semlfiScl!.les y de admlnf,stn.-
dOn aut.c\noma. . . 

N.o 33., CINCO TELEGRAMAS: • 

Con los dos primerOs el. urernto de 
de Concepción y los empleados de Hospitales de 
Valparaflso se refieren al proyecto de ley sobre 
meJoram1ento económico del perronal de la Be. 
nefi~ncia; . 

Con el siguiente b Cámara de Comercio Mi­
norista de Aysen se refiere I!J pronto de.spaeho del 

. ~royecto de ley que otorga 'fina subvención al 
CuerPo de Bomberos de esa clU<la<l. 

Con el cuarto el Presidente del Sindicat~ de 
~I~a Aventura se refiere al mov1m!ento huelgufa-­
tlco de los obrerrs do la Cnrr¡n'1.ñí'1. r'f' ~-erVeCe.r1a.s 
Unidas de Antofagast2. y Flores de ChUe, y 

Con ei último, concentración obrera de la po. 
blac1ón Iris .se refiere al conrli~to habido con. . .Ia. 
Em¡presa Industr1al ae esa localidad. 

N.o 34. PETlCION DE OFICIO. 

El safior Ba.eza, al sefior Ministro de ObnB P\t­
bllcas y Vías de Comunicación, con el objeto de 
que ~e sirva dar in t.~,,~'i~,.,n. ~1 DO~<lrt~l'l'l'n>·." de. 
Riego para que ée regularice la sltuaci6n de loa 
pequefios propietarias vecinOl9 al fundo "LInde. 
DPU", que han sido "Prlvadoe <lel a¡ua para el-' 
radio de .us parcelaB. . , 

• 

• 

• 

-
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1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
. V ARIOS PROYECTOS DE LEY. . , 

El señor COLOMA (Presidente). Se va 
a proceder a calificar algu n as u'i'genclas. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgen. 
da . para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que mOdifica diversas leyes de pavl-' 
mentación y crea recursos para la Diree. 

. dón General de Pavimentación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se 

acordaría la simple U'i'gencla. 
Acordado. 

. El que determina la situación de los fun­
don,arios de la planta suplementaria del es­
calilf)n judicial del TrabaJo. 

Si ,le parece a la Honorable Cámara, le 
\l(~ordaría la \ simple U'l'gencla. 

Acordado. 
El que autoriza a la Municipalidad de 

Panquehue' para contratar un empréstito. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

.a.cordaría la simple urgenCla. 
Acordado. 
Ei 'que aumenta los sueldos del personal 

-del Cuerpo de Carabineros. 
SI le parece a la Honorable Cámara, lile 

a(';(/l"dará la simple urgencIa. 
Acordado. . 
El que aumenta los sueldos del personal del 

Poder Judicial. 
le parece a la Honorable Cámara, le 

:aco'tdará la simple urgenCIa. 
Acordado. 
El.que aumenta en 25 plazas la planta de 

Defensa de Costa. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, le 

a.oo'l"dará ·la simple urgencia. 
Acordado, 

que crea el fondo de regadío. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

M:O'ldará la slmple urgencia. 
Acordado, 

El que establece un impuesto adicional a 
la 'benclna para la construcción de obras ca. 
mineras. 

Si le parece a lá Mónorable Cámara, se 
~dar~ la. simple urgencIa. 

Acordado, 

El que destina fondos para combatir las 
enfermedades venéreas. 

SI le pareCe a la Honorable Cámara, se 
acO'fdará la simple urgencIa. 

Acordado, . 
El que crea en la ·Caja NaciOnal de e'm­

pl~ados Públicos y Periodistas, una seccIón 
po,ra el personal de imprenta. 

.. 

• , 

'SI le parece a la Honorable Cámara, 
acardará la simple urgencIa. 

, 

Acordado, 
• 

2. PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAlS POR MAS D. 
30 OlAS. ' 

~ 

El señor COLOMA (Presidente>. El Ho- ~ 
norable Diputado señor Moller solicita pero 
miso' constitucional para ausentarse del pals 
por más de treinta días. 
. Sl le pareCe a la Honorable Cámara, se 
concederá este permisQ. 

Acordado, 

3. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Don 
Eduardo Amengual, solicita la devolución de 
diversos antecedentes acompañadOS a Una 
solicitud suya. 

Si le parece a .la Honorable Cámara, le 

aCCederá a lo solicitadO. 
Acordado, 

4.-·SUPRESION DE LA ORDINA­
SEP'l'IEMBRE RIA DEL MARTES 3 DE 

El señor COLOMA (Presidente). . Sollel­
to el asentimiento unánime de la sala para 
su¡r.imir la sesión del martes próximo. 

Acordado. 
• 

, 

5.- ACTUAClON FuNCIONARIA DEL GO. 
• BERNADOR DE SAN ANTONIO EN FA­

VOR DE DETERMINADA CANDlDA-
. TURA PRESIDENCIAI .. -
CION APARECIDA EN "EL IMPARCIAL" 
DE AYER, OFICIO EN DE 
LA CAMARA. 

El señor C'OLOMA (Presidente>. SOlleS. 
to el asentimiento unánime de la Sala \para 
conceder la palabra al Honorable seilor Bra-
• nes. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor BRAtil"ES. Honorable Presiden. 

te, quiero agradecer la gentileza de la Ho­
norable Cámaora al permitirme el, uso de la 
palabra, y solamente voy a puntualizar al­
gUnos hechos en relación con una. publica. 
ción aparecida en "El Imparcial" de' ayer, 
que se refiere a mí, y que hoy día reprodu­
cen los diarios de 'la mañana. 

La materia de ~ne me voy a ocupar ya no 
tiene mayor importancia, porque constituye 
una cosa juzgada, y sólo deSeO dejar bien en 

• 

, 
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elaro ante la HonO'I'able Cámara la actua-
• 

ción del Diputado que habla. 
En una nota que el señor Fiscal le envía 

al señor Ministro del Interior, en relación 
eOn los hechos por mi denunciados, acerca 
. de la conducta funcionaria y política' del 
Gobernador de San Antonio, le dice ese fun. 
cionario, Director General de los Servicios , 

de Agua Potable y Alcantarillado, qUe "se ha 
visto impedido de realizar algunas actua­
dones .por la negativa de parte del denun­
dante para concretar los hechos que moti. 
varon 'la investlgaciÓlIl". Estos hechos los 
denuncié yO a la Honorable Cámara, los rei­
teré en una sesión posterior a aquélla en que 
hice la denuncia y protesté de la forma co­
mo este señor Fiscal compelía y lo, dije 
"poco menos que bajo apercibimiento de 
arresto" a un congresal para que compa. 
reciera ,ante un Tribunal Administrativo, ad 
hoc, que instruía el sumario mo1.ivado por 
los hechos que denunciara. 

tener a bien poner a dispOSición de esta 
Fiscalía el documento orIginal que consti­
tuiría la copia de la carta a que Ud, dió lec. 
turaal formular Su denuncia,' y que habría 
dirigido el señOr Flores Hernández al señor 
Intelldente de la provincia de Santiago" . 

Y, además, agrega: "pa'ra que Ud. se ,sir­
va, si lo tiene a bien, prestar declaracIón, en 
la forma prescrita por el artículo 213' del 
Código de Procedimiento Penal, con respecto 
a Cualquier otro hecho o antecedente que sea 
d~ su cOnocimiento, y que le conste, con re­
lación a los que son materIa de la lnvest1. 
gación" . 

De esta manera quiero dejar perfectamen­
te cla'i"o y bien establecido lo siguiente: el 
oficio que fengo a la mano, y qUe voy a 'en­
tregar, como .los anteriores, a la se~retaria 
de la Corporación, me fué entregado el día 
de ayer, a las cinco de la tarde,' en el hall 
de la Cámara, por uno. de los porteros. 

El oficio trae fecha 24 de agosto, y, con esta 
mifma fecha, el señOr Piscal le dice al señor 
M'nistro del Interior que yo me he negado 
a declarar. 

No fué, ni ha sido ni será jamás actitud 
del Diputado que habla, eludir la responsa­
bllldad de las palabras que pronuncia en es­
ta Honorable Corporación o en cualquiera 
ot,!'a parte, y está en condiciones de probar De,bo dejar entonces de manifiesto qUe aqui 
lo que dice. A lo que me negué, pO'i"que lo ha habido una ostensible mala fe; parque s1 
estimé absolutamente improcedente ~ y con. hay un documento de esta J:.laturaleza, ema­
trarlo a las mínimas consideraciones que de- nado de un Fiscal, debió haber llegado a mi 
ben guardarse a quienes se sientan en estos poder el mismo día en que se expidió. ¿Có_ 
lJancos, fué a concurrir, como quería el se. mo puede haber llegado este oflc'o cOn tres 
ñor Fiscal, a su despacho habiéndome días de atraso? Y la gravedad, de esto está 
indicado la oficiqa en que funciona , para en que, en el mismo Instante en que. me He_ 
declarar ante ~él y en el plazo perentorio de gaba este documento, se hacía la publicación 

. veinticuatro horas. Saben Sus SefiO'i"ías que a que he hecho referencia. 
los congresales pueden declarar por oficio; Por último, señor Presidente, (febo decir que 
deben declarar por oficio bajo la fe del ju. no me he negado a hacer esta declaraCIón. 
ramento qUe la ley ordena. En tal forma, lo' Al contrario. le rogué desde esta Corporación 
habría hecho. Pero vista la insolencia con al Honorable señor M,nistro del Interior que 
que se me citaba para la ratificación de la. el sumario o las investigaciones de los hechos 
denUncia, qUe se habia he~ho, pOr lo demás, denunc:ados, no se hicieran entre cuatro mu­
en un instrumento público qUe vió la luz en rallas ni en papel sellado, E.~te era un pro­
los diarios' de la capital, como es una pUbl1- ceso político que debió haberse puntualizado 
cación oficial de la Cáma'ra, me negué, co- en el seno de esta Honorable Cámara y a la 
mo digo, a asistir a ese tribunal. luz pública. pórque en mis declaraciones y 

En seguIda, lo que me llama más la aten. en mis denunclos no hay nada que no pue . 
. 

ción es lo siguiente: con fecha 24 del pre- d~ cert'ficar, qlie no Ifueda probar .. 
sente, se me escribe un oficio de parte del • Esto, como ya dije al principIo, es cosa juz­
mismo señor Fiscal, oficio que me llega 50- . gada; ya es un asunto que no tiene .impar­
lamente en el día de ayer 27, a las cinco de tancia. Sólo he queridQ puntualizar algunos 
la tarde, y que me es entregado por unO de' hechos. 
los porteros en el hall de la Cámara. Es éste Finalmente, ruego a Su Señorla: se sirva re . 
un documento anotado en guía. En el mis- cabar el asentimiento de' la Sala para enviar 

~ . . 
mo momento en que se me entregaba este un oficio al señor Mnistro del Interior, soli-
documento aquí, en . el seno de la Cámara, citándole el envío del original del sumario 
se hacía la publicación que vengo comen- instruido por el señor Fiscal y que, según mis 
tando en~l dhtrio "El Imparcial". antecedentes, obra en poder de dicho Secreta-

En este último oficio, el señOr Fiscal diCe . r'o de Estado, 
que "se ha dispuesto por 'resolución de esta El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
fe~ha, oficiar a Ud. a, fin de que se sirva el aser.. tlmi.ento de la Sala para proceder en 

, 
, 

, 

I 
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la forma indiC'<l.da POr el Honorable señor 
Brañe.!!. . , 

, . - ,. , 
':.J\ ...... f 

- Acordado. 
El señor BRARES. A<lemás, señor Presl. 

~ente, entregaré el documento indicado a 18 
Secretaría de esta Honorable C<lrporación. 

• 

6. AUTORIZACIONA LA MUNICIPALIDAD 
DE PAINE PARA CONTRATAR UN EM-
PRESTITO. ' 

• 

I 

señor COLOMA (Presidente). Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocupars.e del proyecto POr el cual Se autoriza 
a la Municpalldad de Palne para contratar 
11n empréstito. 

Está lmpreso en el Boletín N.o 5.812. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Palma ' 
El sefior SECRETARIO .. Dice el proyecto: 

. "Artículo 1.0 Aútorizase a la MUnIclpa-
. lldad de Paine para contratar un empréstito 
hasta por la cantidad de un millón seÍ8Clen-_ 
tos mil pesos a un interés no superior al sle. 
te POr ciento anual y con una amortizac:ón 
Il.cumulat:va, también anual, no lofer or al 
uno por ciento, Si el empréstito se contratara 
en bonos, éstos se emitlrán por intermedio de 
la Tesorería General de la República y no 
podrán colocar·~e a un precio inferio~ al 85 % 
de su valor nominaL 

Artículo 2.0 En caso de que la Munici-
palidad de Pa'ne, por la mayo,ría de sus re­
gidores en ejercicio, acuerde no acogerse a 
las dispos'ciones del articulo anterior. ~ !n 
aut.oriza para contratar directamente Cr'll la 
Cala Nacional de Ahorros, Ca.ltls de Prf'vt. 
aión, Corporación de Fomento da !a Prvdllc" 
ción u otras instituciones de crédto. prés­
tamos con o s'n garantía especial hasta ob­
tener el total del monto del emprést too l';h 
este caso, la Municipal.dad queda autorIzada 
para convenir libremente con las inst tu­
~iOlle.s contratanteb el tIPo de interés. Que no 
podrá ser superior al 8 %, y el monto de la 
amortización, que fio podrá .se: infer,or al 
2 %, ambos anuales, 

Artículo 30, El producto" del empr~stlto 
se inv-ertirá en la compra de acciüne.:o de la 
Socedad Constructora de Establecnuient08 
Educacionale.~, COn el objeto de qUe esta So­
ciedad proceda a construír escll€las en los 
pueblos de Pame, Huelquén y Ch~mpa, . 

Artículo 4.-0 El servicio del empréstito 
• • 

autorizado POr la presente ley se hará con 
los dividendos que paguen las acciones de la 
&>ciedad C'oostructora de Estableclm.ient08 
Educac onales. 

Ar~ículo 5.0 En caso de qUe los recursos 
• 

a que se refiere el artículo anterior fueren in. 
suficientes o no se obtuvieren en la opor-

• • 

=" 
tunidad debida para la atención del servida 
del· empréstito, la Municipal1dad completará 
la suma necesaria con cualqUiera cIaSe de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el con·· 
trario, hub'ere excedente, se destinará éste ... ' 
sin descuento alguno, a' amortizaciones ex. 
traordinarias. Si el empréstito fuera coloC3-
do en bonos, las amortizaciones extraordi-­
narias se efectuarán por sorteo o por compra. 
de bonOs en el mercado. 

Artículo 6.0' El pago de intereses.' amo!' .. 
tlzaciones ord'narias y extráordlnarias lo ha·· 
rá la Caja Autónoma de Amortización de. 
la Deuda públ'ca. . . 

Si se produjera la situación contemplada. 
en el artíCUlo 5.0, la Tesorería Comunal de 
Paine, por intermedlo de la Tesoreria Gene':' 
ral, pondrá oportunamente a dISpoSICIón de 
dicha Caja los fondos necesar:os para cubrir 
dichas pagos, s:n necesidltd de decreto d-el al . 
calde, en caso de que esta orden no haya si .. 
do dictada con la oportunidad deb da. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pú­
bl ca hará estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa.go ele 
la Deuda Interna. . 

Ar:ículo 7.0 La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto an ual, en la par. 
tida de ingresos ordinariOs, los recursos Que 
destina esta ley al servicio del empréstito; 
en la partida de egreso, ordinar'os, la canti­
dad a que asciende dicho servicio pOr intere-­
ses y amortlzaciones ordinarias y extraor. 
dinarias del valor de los bonos emitidos; en 
la partida de ingresos extraordinarios, los re . 

• 

cursos qUe prodUZca la em:sión de d;choa 
bonos o la contrataclón del empréstito. y. n­
nalmente. en la partida de egre~o,s extraordl. 
narios, la 'nversión autorizada. . 

Articulo 8.0 Para los efectos de la~on·-
tratadón v serv'cio del empréstito autorizado 
en el ,artículo 1.0 regirán las dispoFic'ones de 
la ley N.Q 7.461, de 31 de julio de 1943. en 10 
que no sean contrar as a la presente, 

Artículo 9.0 La Munic:palld¡,¡,d deberá pu~ 
blicar en la primera qUincena del mes de ene. 
ro de cada año. en un diario o periódJco (le 
la localidad o del departamento, un estado 
del servicIO del emprést;to. 

Artículo 10. Esta ley' reg'rá desde In fecha 
de su publicación en el "D!arlo Oficlal", 

El señor COLOMA (Presldente). - En discu. 
sión general el proy€cto. 

OfrezCo la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN. Pido la pala. 

bra, señor Presidente. 
• 

El señOr COLOMA (Presidente) p" Puede 
usar de ella, Su Señoria. 

El señor V ALDES LARRAIN, Voy a dar a 
esta Honorable Cámara algunos antecedente. 
sobre este proyecto de ley de que soy autor 1 

, 

, 

, 

, 
• 
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que autoriza a la Municipalidad de Palne plL-
ra oontratar Un empréstito. I 

Debo empezar manifestando que, tanto al 
Alcalde de Paine, don Jorge Sánchez Cerda, , 

como al Diputado qUe habla. nos ha gU'ado el 
convencimiento de que ·el problema educacio­
nal en ChlIe es uno de los más graves y que 
es necesar:o agotar todos los esfuerzos a fIn 
dtl contribuir a su solución. 

En realidad, es un hecho comprobado que 
gran parte de los alumnos de dicha comuna 
no alcanzan a recibir la educación necesana. 
Por otra parte, cabe hacer -presente tambIén 
que faltan locales adecuados, ya que algunos 
de ellos no tienen ni slqUlera las cond clone:! , 
pedagógicas o hlgiénicas más indispensables. 

La Sociedad Constructora de Establecmien­
tos Edu~acionales vino en muy buena hora ti 
cooperar a la solución de este -problema na. 
cional. Y así, tanto gracias a su atinada dirf'c_ 
cíón, como a la comprens ón de muchos CIU· 
dadanos, ha pod:do realizar un vasto plan de 
construcciones educac;onaJes. 

Pero creo, señor Presidente, que hay que 
darle mayores recursos a esta SO!;:iedad para 

, que pueda ampliar su labor. Y es así como 
hemos considerado interesante Lgar.a las Mu­
niCIpalIdades del paJ..:; a la obra que re<ill:.::a la 
SoeIed ad Con:; tr uctora de Es ta oleCIllll€n tOll 

Educacionales. 
Las Munic1paLdades, como saben mis Hono­

rables colegas. no dISponen de entraC1as liral. 
nar,as suficientes para hacer frente a estas 
construcciones; pero si tienen en su mano la 
facultad de contratar emprést.tos como umc(l 
fuente para realizar obras extraordmana.:.. 

De doquí' nace, por consiguiente, este pro­
yecto de ley, que tiene por objeto autorÍ2ar a 
la Municipalidad de Paine para contratar un 
empréstito hasta por la suma de $ 1.600.000, 
suma que se va a de",tiual· ii comprar aCC¡OhC.1 
de la Sociedad Constructora de Establecí' 
mientoo Educac.ona!es, como lo dlce el artícu. 
lo 3.0. , 

La Sociedad Constructora de Establecimien-
~ 

t.Os EducaCIonales, senor Precldente, compe­
netrada de la importanc:a de la inicativa qUe 
va a tomar la Municipalidad de Pa:ne. le ha 
prestado todo su concurso y, en nota que ten. 
go en mi poder, le manifiesta qUe está de 
acuerdo en cooperar Se dice que "el D,recto· 
110 ha considerado con el mayor intprés esta 
negociación que reveJ:l, en USo -se refiere al 
Alcalde una elevada preocupaCIón poI el 
progreso de su Comuna, y qUe Si fuese ·mita. 
da por otras Munic:pa:.dades tendría gran 
importanCia para el desarrollo de estas act1-
vidades, ra<ones por las cuales SU solicitud fué 
aproba.cla por unanim.idad". ' 

Igual comprensión encontró la MunlelpaU­
dad de parte de la BeneficenCia Pública, pro_ 

• 

pietario de una hae'enda ubif!ada en Hospital, 
la cu~l también ofreció, según nota firmada 
por el señor Director General, ceder los terre­
nos en los cuales se ubicaría la Escaela de 
Champa. • 

La Dirección General de los FerrocarrUes 
del Estado encontró asimismo loablé esta inL 
ciativa y manifestó a la Municipal:dad que 
estaba di::¡pue¡,¡tl:t a donarle un wrreno ub'cado 
en Paine para que también- fuera entregado a 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

De este modo se ha Conseguido un aprecia .. 
ble aporte para la Sociedad. reuniéndOse más 
o menos tres y medio millones de peros, con 
los cuales se construirán tres escuelas: una 
en Paine, otra en Champa V otra en HueL 

. quén. 
Este empréstito, se50r Presídente, tiene una 

característica muy peculiar que conviene 
hacer resaltar ante la Honorable Cámara. 
No va a Significar nmgún aumento de con­
tribUCIones y Su servic,o se va a afrontar con 
el producto o interés que den las mismas 
.acciones de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimIentos Educaclonales. Falta un saldo 
muy pequeño que alcanza a cuorir/'f con las 
er.tradas ordinarias, de la misma Municlpa­
l!dad. , 

He sostenido, Honorable Cámara, que las 
Municipalidades tie len su campo de ac­
Ción de.-erminado por leyes y que, como me­
dida de buena administración, mientras esa 
finalidad no haya sido cumplida en su in­
tegridad, no. corresponde a las Municipallda-; 
rles distraer fondos para otra clase de Ini­
ciativas u obras cuya realización esté enco­
mendada por ley a otras instituciones fisca­
les o semi fiscales . Pf'ro no es el caJO de la 
Municipalida,· de Palne, señOr Presidente. 
pm{)ue ésta cuenta debido a su buena 
administración con una serIe de Jbras de 
calacter soc.al- en su comuna, que le permi­
ten ahora distraer sus londos para abOcarse 
a¡ prob.~ma educacional. . 

.. Me hago Un deber hacerle presente a la 
Honorable <Jámara, como un homenaje a di­
cha Municipalidi:td, que. eUa dispone de un 
Centro de Diagnóstico, inaugurado el año 
pt,.~ado, que le costó una suma superior a 
300 mil esos, de los cuales más de 200 mU 
fueron donados por los propios v~inos, Tie­
ne, además, nueve Policlínicas; un matade­
ro modelo; un Teatro Municipal, de concre­
to armado, con capacidad para60Q perso­
nas; un Estadio Municipal con pIscina, I~an­
chas para básquetbol, tenis y f(1otball. y- tri­
bunas con capacidad para 1.500 personas. 

O sea, E€ñor Presidente. esta Municlpalldad 
ya ha solucionado los problemas que son de 
'1U neta incumbencia. 

En por esto, señores DIputados, que como 
un homenaje a esa COrl'Oración Edilicia, que 

, 
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tantos adelantos ha llevado a cabo en su co­
muna, le pido a la Honorable Cámara dé su 
aprObación al proyecto de ley en debate. 

El señor BRAÑES. ¿Me permite una bre-
ve interrupción, Honorable Diputado? 
"El señor VAI.DES LARRAIN.-Con mucho 

gusto.. , 
señor RRAÑES. Yo leo áqUí, en el pro­

yecto que Su Señoría informa, qUe se auto­
riza la contratació. de Un empréstito COn un 
interés no· superior al ocho por ciento. y una 
amortización que no podrá ser inferior al 2 
por ciento. 

El señor VAI,DES LARRAlN. Anuales. 
El señor BRAÑES. Anuales. 
Quiere decir que el servicio del empréstito 

e,s de un diez por ciento; en circunstancias 
que el producto de las entradas va a ser del 
ocho por ciento, porque la SOciedad Cons­
tructora de Establecimientos Educac;onales 
paga el ocho por ciento. estando SUS accio­
nes libres de todo gravamen o imp\lesto. Por 
Jo tanto, Va a haber una diferencia. . 

Otro punto que me llama mucho la aten­
ción es la autorizaelón para comprar bonos, 
los cuales no podrán ser vendidos a un 
precio inferior al 85 por ciento. Esto signi­
fica que, si el empréstito se colocara en bo-
1l0B, la cantidad que se obtendrá se.rá muy 
Inferior a la cifra calculada de $ 1, 600 000. 
y yo temo que la Municipalidad, con SUS 

propios xecursos, no tenga como subvenir al 
• 

pago de la diferencia que Va a quedar entre 
el valar del empréstito, más los gastos de su 
servicio, y las entradas que las acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimiel')tos 
Educacionales puedan prOducir. En resumen el 
empréstito, colocado en bonos, previO infor­
me de la Comisión de Créd.to Público, que 
es indispensable, según entiendo, de acuerdo 
con la llamada Ley Económica, no va a poder 
limitarse a $ 1. 600 . 000, suma por la cual se 
da la autorización, sino que va a tener que ser 
calculado sobre $ 1. 800.000. 

Por lo demás, la Beneficencia consideró 
también este proyecto y, como dice Su Se·· 
ñoría le dió su aprObación, pero con una 1)e­

qlleñ~ diferencia. Hemos conocido en el seno 
de la Corporación la proposición del Sr. Alcal­
de de Paine COn respecto a la cesión de un te­
rreno de q~e es propietaria la Beneficencia 
en la Hacienda "Hospital", aquel predio que 
queda frente a la plaza. donde se pensaría 
construir la escuela; pero tengo entendido 
que la Sociedad Construct.ora de Estableci­
mientos Educacionales no construye sobre te­
rrenos cedidos, sino sobre terrenos. transferi­
dos ya sea a título oneroso o a título gratule 
too 'No me· imagino que la. sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales 
pueda invertir capitales, sean aportados en 
forma de accjones o capitales propios, sobre 
terrenos cedidos . 

En esta emergenCia y considerando el papel 

social que desempeña la Beneficencia y.el que 
debe desempeñar la escuela, la Junta Cen­
tral de Beneficencia, en una de SUs últünas 
sesiones, estimó conveniente transferir a ti­
tulo gratui,uO, a la SOciedad' Constructora de 
Estableci:nllentos Educacionales, el predio en 
referencia; y además, con sus fondos propios, 
COn aquellos capitales que la Beneficencia 
debe mantener en reserva, comprar las ac­
Clones necesarias para que se construya una 
escuela en la localidad de Champa. . 

Por conSiguiente, según el informe que doy 
H Su Señoría, podría suprimirse en este pro­
yecto la constqlCción de la escuela de Cham­
pa con fondos provenientes de este em-

. l'Í'éstito, para dejarla totalmente a cargo de 
la Beneficencia. . 

Lo mismJ pasaría con el terreno, del cual 
la Municipal1dad debería hacer también 
transferencia porque, según tengo entendido, 
para que la Municip"lidad de Palne o cUal­
qu 'era otra Municipalidad de la República 
puedan hacer transferencia de un terreno de 
su propiedad a una persona jurídica como es 
Ir: Socie1ad Constructora de Establecimientos 
educacionales, necesite ser autorizada por 
ley. 

Im consecuencia, sería interesante comple­
mentar el' proyecto de su Señoría con el ob­
jeto de darle forma más práctica. y de· ha- . 
cer algo parecido a aquello que ya se hizo en 
otras localidr.des, como San Bernardo, en aue 
n\J fué la Municipalidad. sino la Caja de los 

• 
Ferrocarriles la que contrató el e~préstito. 

En este caso, esa Caj a, que guarda los 
fondos de los empleados y obreros ferrovia.­
rUs, podria tomar acciones de la Soeledad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales pan. que esta Socied&.d, con el produc­
to de la venta de' esas acciones, pudiera ha­
cer el' edificio a que Su Señoría se ha refe­
rido. 

El señor COLOMA (Presidente) .' Ofrez'!o 
JI. palabra. 

El señor V 
labra. . 

El señor COLOMA (P:resldente) ,. l'hme la 
palabra Su Señoría . 

. En señor V ALDES LARRAIN. En realidad, 
como dice el Honorable colega, el p-vye~to 
establece que "la Municipalidad queja auto­
rizada para convenir libremente con las 
instituciones contratantes el tipo de interés, 
que no podrá ser superior al 8. por ciento ..... 

Esto no quiere decir que sea Lgual ni supe­
rior,. sino que puede 'ser inferior. No e~tá 
e"tablecido cuál va a ser el tipo de inte­
rés ... 

El señor BRAÑES. Es que estos emprésti­
tos se contr?tan siempre al 10 por ciento. La 
única institución qUe hace esta clase de em­
préstitos JS la Caja Nacional de Ahorros. y 
ella debe someterse a la disposición restricti­
Va que contiene su ley orgánica para esta 

• 
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clase de operaCiones, cual es la que fija el in­
terés del diez por ciento. 
. Según este proyecto, vamos a autorizar la 
contratación de un empréstito al 10 po:' 
c;ento de interés para recibir, en cambio de 
la Sociedad Constructora de Establel'iml.:ntos 
Educacionales, sólo un ocho por ciento. La 
Municipalidad va a perder, entonces, un dos 
por ciento. 

Y, si me permite todavía el Honorable 
Diputado, desearía preguntarle lo s'guiente: 

El proyecto dice que, si los fondos no al­
canzaran para pagar totalmente el servi~io 
de la deuda, la Municipalidad echlJ."á ma­
no de cualquiera clase de fondos. ¿Esto se re-

. fiere a los Bueldos de los empleados de la 
Municipalidad? 

El señOr GARDEWEG. A las rentas ordi­
narias. 

E! señor VAI.DES LARRAIN. Honorab!e 
señor Brañes, la Soeiedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, es decir su Ge~ 
rente, ha estado en conocimiento de este 
proyecto y lo ha encontrado, . en sus ideas 
generales, completamente aceptable. 

En cuanto al interés- de las acciones. el 
propiO señor Gerente manifestó que iba a su· 
bir de B a 9 por ciento, por lo cual el monto 
de las entradas que la Municipalidad va a te· 
ner por.este concepto va a crecer. 

El señor BRAÑES. Eso tiene que hacerse 
por ley, señor Diputado. 

El señor VAJ.DES LARRAIN. ' Estoy ma- . 
nifestando 10 expresado por el propio señor 
Gerente de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales. , 

Asi va a disminuir la diferencia existente 
entre lo que va a recibir' la MuniCipalidad 
por el ingreso de sus bonos y lo que deberá 
pagar por el servicio de su deuda. 

La Municipalidad de Paine tiene bastantes 
entradas. Yo manifesté anteriormente que 
tiene realizadas una serie de obras, y ha 
cumplido con todas aquellas obligaciones que 

• 
son de carácter netamente municipal. 

Respecto de ese exceso de entradas que 
tendrá la Municipalidad como consecuenc'ia 
de las obras ya realizadas, cree la Corpora' 

. ción que debe orientarse a solucionar el pro­
blema educacional en Chile. 

Se trata de una iniciativa que bien mere­
ce la aprobación de l~ Honorable Cámara, 
y debe ser imitada por otras Municipalida. 
des. En lugar de edificar excelentes casas 
consistoriales, deben ayudar a resolver el 
problema de la educación. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si a la' Honorable Cámara le parece, se 

dará por aprobado en general. 

Aprobado. 
Por no haberse formulado indicaciones a 

su respecto, queda aprobado también en 
particular. 
Termin~a la discusión del proyecto. 

7. EXPROPIACION DE TERRENOS UBI· 
CADOS EN LA COMUNA DE RENGO, 
EN FAVOR DE LA\ CAJA DE LA BABI. 
TACION. ' 

El señor COLOMA (Presidente): ' Corres'· 
ponde ocuparse, a continuaci6n, del proyec­
to Que autoriza la expropiación de una faja 
de terreno, ubicada en la comuna de Ren. 
go, a favor de lá Caja de la Habitación . 

Boletín número· 5,766. . 
El señor SECRETARIO. Dice el proyec. 

to: 
"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 

la" República para expropiar una faja de te­
rreno con frer.te a la Avenida de La Liber. 
tad en Roslirio, de la comuna de Rengo, de 
un~ extensión de 19,200 metros cuadrados 
aproximadameLte, que queda sujeto a los si­
guientes deslindes generales: Norte, fundo El 
Retiro, de don Daniel Varas Mena; Sur, AveJ 

nida La Libertad; Oriente, Avenida Delicias; 
y Poniente, e' mismo fundo El Retiro,. del se· 
ñor DanieL Varas Mena. 

ArtículO 2.0 Se aplicarán las disposicio-
nes conteniaasen la Ley N.o 5,604, de 16 de 
febrero de 1935. a la expropiaCión de que tra:­
ta el artículo anterior, y ella se en~n~era 
hecha en favor de la Caja de la H!fbltaclon, 
a. cuyo m·robre hará la inscripción del 
domi~io el Conservador de Biene.s Raíces del 
Departamento de Caupolicán. 

Artículo 3.0 La Caja de la Habitación 
cancelará el monto de la expropiaCión con 
sus propios fondos y proeederá a enajenar lo 
expropiado a los actuales ocupantes que se in­
dican . en los siguif'utes lotes, cuyas extenslo' 
nes aproximadamente son: a don Wenceslao 
Núñez, lote N.O 1, de 19 por 60 metros; a don 
Raimundo Quinteros, lote N.o 2, de 24 por 
60 metros; 3. don Erasroo Allende, lote N.o 3, 
de 18 por 60 mptros; a don Eufrasio Lara, 
lote N.o 4, dI.: 9 por 60 metros; a' don Fran­
cisco Abarca, lote N.O 5, de 17 por 60 me· 
tras; a dun Trinidad G. viuda de Espinoza, 
lote N.O 6, de 16 por 60 metros; a don Va. 
lentín UlIoa, lote N.O 7. de 13 por 60 metros: 
a Sucesión de don Arturo Morales, lote N.o 
8, de 13x60 metros; a doña Jesús M. viud:". 
de Lara, lote N.O 9, de 29x60 metros: a don 
Manuel J. Morales, lote N.O 10. de 14xIW me­
tros; a don Pedro Soto G., lote N.O 11, de 
33 por 60 metros; a den So]ano Reyes, Jote 
N.o 12, de 23 por 60 metros; H d0n YO'!'!l1.ct"i 

Reyes, lotes N.os 13, 14, 15 Y 16, de 2g I'l'1r 
60 metros cada uno. La numeración asigna. • • 
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da a estos lotes es de Poniente a Oriente. y 
('.on frente a. la Avenida La Libertad. El pre­
cio de venta de la Caja de la Habitación a 
cada uno de los mejoreros indicados y el't la 
proporción correspondiente, no excederá al 
valor de la expropiación. 

Artículo 4.0 Los mejoreros referidos an-
teriormente pagarán a la Caja de la Habi. 
tación el precio de compra, mediante un 
préstamo que le hará 1icha. institución con 
garantía t ipotecaria. y que se servirá con un 
tres por ciento de interés y un uno por cien­
t.o de amortización anual. 

Los valore:: correspondientes a los excesos 
de terreno sobre los dos rnll metros por me­
jorero, deberán ser pagados por éstos al con­
tado. 

Artículo 5.0 Esta .ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficia!". 

El señor COLOMA (Pre::idente). En dis-
~\lsión general el proyecto. 

El señor SAN'l'ANDREU .. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor SLNTANDREU. En realidad, Ho. 

norable Cámara, este proyecto debiera in­
formarlo el Honorable señor Labbé, por ser 
el Diputado Informante, pero como Su se­
ñoria no se encuentra en la Sala en estos 
ffiomentos, me vaya permitirlo hacerlo yo. 

El señor GARDEWEG. y lo hará muy 
bien Su Señoria. 

El señor SANTANDREU.· Muchas gra­
cias. Honorable Diputado. 

Este es un proyecto' sumamente sencillo; 
tdene por objeto regularizar la situación de 
Ilnos cuantb~ mejoreros que ocupaban algu­
nos. terrenos del fundo denominado "El Re­
tiro", de la comuna de Rengo. Estos terrenos 
dejaron de ser explotados en forma agrícola 
por su pobrf'za, y los inquilinos entonces los 
tomaron en arrendamiento. 

• • 

Como mUy bien lo dice el informe. estos 
inquilinos n<.. han podido acogerse a los be· 
neficios de la ley N.o 8,422, de 6 de junio del 
presente año, por cuanto dicha ley, entre 
otros requisitos, exige que se cumplan los se­
ñalados en el D.F.L. N.O 33, de 8 de abril 
de 1931, esto es, que los mejoreros sean due­
:í'l.os de una sola propiedad; que la habiten o 
la ocupen con una industria que exploten 
directamente; que el terreno no exceda de 
dos mil metros cuadrados; y, por último, que 
el 'Valor de las mejoras. sea igual o superior 
al 250:0 del avalúo del terreno. 

Como los mejoreros no cumplen con estos 
requisitos, y haciéndose eco de la necesidad 
que existe de que se les mantenga en los te­
rrenos que ocupan, el Honorable señor Lab­
bé, de lo cual partiCipamos todos los parla­
mentarios de la provincia deO'Higgins, pre­
.íientó este proyecto que ha sido informado 

• 

• 

• 
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favorablemente por la Comisión de Trabajo. 
En los dos primeros articulas establece que 

la expropiación se refiere a un predio de 
19.200 metros cuadrados y se hará a favor ~ 
la Caja de la Habitación con los deslindes 
Que se indican. 

El artículo 3.0 establece que la Caja de la 
Habitación pagará el monto de la expropia­
ción y, en seguida, procederá a enajenar el 
predio en lotes a favor de las personas que 
se mencionan. . 

En el artículo 4.0, Honorable Cámara, se 
establece que el exceso sobre 2.000 m2. que 
reciba cada mejorero, debe ser pagadO por 
éstos al contado. 

Estas son, en general, las disposiciones (lel 
proyecto que, como ve la Honorable Cámara. 
son bastantE:: sencillas, y. vienen a satisfacer 
una necesidad de gente muy modesta, come 
son los mejoreros a que me vengo refiriendo. 

El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco 
la palabra. 

señor ROSALES. Pido la palabra. se-
ñor Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.,- Señor Presidente, eo­
mo lo ha expresado el Honorable señor ~an­
tandreu, se trata de un proyeeto que va a 
favorecer a un grupo de mejoreros de la , 

ciudad de Rengo y,. como 10 manifiesta· el 
proyecto. la Caja de la Habitación va a can­
celar lo que importe la expropiación. 

Pero yo quiero referirme a' una denuncia 
seria que hice en ocasión pasada en esta 
Honorable Corporación. En efecto, sefior 
Presidente, tengo antecedentes para decir 
aquí que la Caja, de la Habitación Popular. 
se propondría pagar esta expropiación con 
dinero destinado a la construcción de una 
población en Rancagua, para las viudas de 
las víctimas de la catástrofe de Sewell. 

Saben los Honorables colegas que hace 
ya mucho tiempo se destinó . la suma de 
$ 6.000.000, para que se construyera en Ran· 
cagua una poblaCión para' las viudas de )81 
víctimas de dicha catástrofe. . Sin embargo, 
señor Presidente, han pasado los meses y es­
ta pobla.:ión aún no se inicia. Y lo más gra­
ve es que la Caja de la Habitación parece 
que ha ocupado la suma de $ 1.000.000 para 
emplearla en construcción ajenas a ésta en 
diversos puntos del país, y no sería raro, en­
tonces, que con este 1.000.000 se fuera a pa­
gar también la expropiación a que me vehgo 
refiriendo. 

Yo quiero, pues, decir que es indispensable 
que la Caja de la Habitación comience a 
construir esta población cuanto antes, señor 
Presidente; y quiero decir tambIén que con 
este proyecte se va a solucionar en parte el 
grave problema de la habitación en la ciudad 
de Rengo . 

• 
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, ' Hace algún tiempo, con motivo de tratarse 
el proyecto que acuerda la pavimentación de 

,Algunos caminos de esa zona" yo expresé la 
,necesidad de dotar a Rengo de una pobla­

ción obrera, porque dicha ciudad tiene un 
gran porcentaje de trabajadores en diverSas 
fábrica.,s y talleres de Rengo, los que no tie­
nen donde vivir. El problema de la habita_ 
ción de Ren¡ro es sumamente agudo y grave. 
La Caja. de la Habitación, desde hace más 
'de un ano, ha estado proreetiendo a los sin­
dicatos y a la C.T.CH. local, la construcción 
de una población obrera. Este año se ha' ex_ 

I cusado, diciendo que no se consultaron Jos 
loandas necesbrlos en el presupuesto, pero que 
se consultarán seguramente en el presupues-
to del próximo año. . 
, Yo quiero, entonces. señor Presidente que 
mis observaciones sean enY'iadas al seño~ Di­
rector de la Caja de la Habitación, a fin de 
que, en el presupuesto del próximo año se 
consul~Em los 'fondos' necesarios para la c~ns­
truccion de esta poblaCión obrera en la clu 
dad de Rengo. ' , -

• 

El señor SAN'I'ANDREU.·, , ¿Me pennite, 
Honorable colega? 

El sefíor ROSALES. Por último, quiero 
decir, señor Presidente. que este mismo pro­
cedimiento va 'a tener que ser empleadO en 

, 

la ciudad de Rancagua, donde existe un pro-
blema sumamente grave, que afecta a cerca 
de mll mejoreros, que han sido estafados por 
,UD sujeto que se llama Luis Soto Leiva. La 

• 
denuncia correspondi.mte la formulé ya en 
la Honorable Cámara' hace algún tiempo. 
Estas personas son, en su inmensa mayoría, 
obreros de la Braden Copper y de otras in­
dUstrias de Rancagua, que con sus pequeñas 
economias, acumuladas a lo largo de varIos 
años, compraron terrenos, pequeñas parceias 
en que han efectuado diversas meJoras. Va-

'Héndose de argucias de carácter legal, el 
~ujeto Luis Soto Leiva los ha engañado. No 

, inscribió oportunamente las propiedades ven­
didas, después las hipotecó, y hoy dia, cuan­
do se le ha reclamado la escritura corres­
pendiente, no está en situación legal de 
otorgarla. 

Esta gente, pues, está frente a un proble-, 

m8 sumamente grave, que en el fondo im-
porta una vulgar estafa. Por eso, creo que 
el Gobierno va a tener que intervenir en 

'a.uxilio de estos modestos compatriotas ul..es­
,vos, que q,!ieren ser .propietarios de un pe­
dazo de tierra dónde poder vivir. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

. El señor S.<\NTANDREU., ., Pido la palabra, 
'aeiior Presidente. ' 

, El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
'palabra Su Señorla . 

, 
• 

"-'-

El señor' SANTANDREU. Honorable Pre-
sidente: ' . 

Quiero hacer mias también las observacio­
nes que ha hecho el Honorable señor Ro­

,sales en orden a la necesidad que hay de 
construir en Rancagua, Rengo y demás ciu­
dades de O'Higgins, un mayor núméro de 
habitaciones para obreros, sobre todo si se 
tiene presente que en ,los alrededores de es­
tas ciudades existen fábricas important.isi. 
mas en las que trabaja un número conside­
rable de obreros. 

En realidad, la necesidad de viviendas se 
experimepta en todo el pals, pero en algu­
nas partes se hace sentir Con mayor inten­
sidad que en otras, como por ejemplo, en 
Rengo, Las Cabras, San Francisco de Mosta- ' 
zal, Rancagua, Graneros, San Vicente, Pe­
lequén, Peumo, Doñihue, etc., etc., por lo 
que es indispensable dar auge a la construc­
ción de habitaciones en esa región. 

Sin embargo, creo que la Caja de la Ha­
bitación no ha ar.tuado con la debida pron­
titud ni se ha hecho cargo de las reiteradas 
peticiones que le han formulado algunos par­
lamentarios de ,la prOVincia en este sentido. 
La Ilustre Municipalidad de Rancagua estu­
dia la construcción de habitaciones de emer­
gencia para afrontar este delicado problema. 

Por estas razones, estimo justas y opor­
tunas las palabras del Honorable señor RO. ' 

,sales. , 
En cuanto' a la situación tan aflictiva en 

que se encuentran esos pobres parceleros a 
que se ha referido el Honorable señor Rosa­
les, víctimas del engaño en que los ha hecho 
Incurrir el señor Soto Leiva, ella justifica 
no solamente que se la trate aqu1, sino que 
se la ventile ante la Justicia. En efecto, sus 
actuaciones caen,' precisamente, bajo la san· 
ción del Código Penal. Esto lo hemos mani­
festado nosotros ante esos parceleros en 

, múltiples ocasiones en que han venido a bus­
car nuestro amparo. Desgráciadamente. es· 

, tas personas se sienten afectadas al comien­
zo, pero por su carácter fatalista y algo ti­
mido van a dejar pasar el tiempo. Y esto 
es peligroso, porque la persona a que se ha­
ce referencia, debidamente acons~jada, va 

·a estar en condiciones de dominar la situa­
ción desesperante y critica en que se en­
cuentran estos pobres, parceleros. Se habló 
de un convenio, pero hasta ahora nada se 
ha hecho pt..ra que prospere. . 

Esta razón fué la que determinó la pre. 
sentación del proyecto de ley que tiende a 
evitar que en lo sucesivo se cometa esta burla 
contra gente necesitada, pobre y confiada. 

Sin embargo, la ley no va a' beneficiar en 
nada a estos pobres parceleros; no los va a 
sacar de este paso' tan dificil, en donde mu­
chos tienen todo lo que, te­
nían; pierden sus ahorros -de muchos afios ... 

• 

• 

" 

• 

• 

.. 

• 

• 

• 



, 

• 

• 

1738 CA~IARA DE DIPUTADOS 
.-' "'C==- .:.ce:.=:' =-: .......... . 

El señor GODOY. ¿Existe algún Hono" 
rabIe Senador metido en este asunto, Ho­
norable colega? 

El señor SANTANnREU .. · , No lo 
precisar, Hor:orable colega. 

podria 

Pero si el asunto fuera llevado a la jus­
ticia del crimen y un juez severo investigara, 

• • se conocenan muchas cosas desagradables ... 
Desgradadamente, eso no ocurrirá. 
Por esto me adhiero a la petición que ha 

hecho el Honorable señor Rosales al referirse 
a estos pobres pareeleros, como también a 
los demás que ha expresado. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Se en. 
viará el ofido a nombre de los Honorables -seno res Rosales y Santandreu. 

Ofrezco la palabra. • 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra. Su Señoria. 
El senor GARDEWEG. Los Diputados con­

servadores, señor Presidente, daremos, con 
todo agrado,. nuestros votos a este proyecto, 
y celebramos que la iniciativa de un Dipu­
tado de estos bancos venga a Solucionar un 
problema qm, desde hace mucho tiempo pre­
ocupaba a los mejoreros de la ciudad de 
Rengo. ' 

El señor COLOMA (Presidente) ." - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESCOBAR, don Andrés.,­

mos, señJr Presidente. 
Vote-

El señor COLOMA (Presidente) .-' 
el debate. 

Cerrado 

En votación general. el proyecto. 
Si lEi parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general. . 
Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones, 

queda. también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
TerminadlJ el tiempo destinado a' la Ta-' 

bIa de Fácil Despacro. 

S. SUBVENCION A , LA BENE}'ICENCIA 
PUBLICA. • 

El señor COLOMA (Presidente). Entran­
do en el Orden del Dia, corresponde ocuparse 
del . proyecto que. subyenciona a la Junta 
Oentral de Beneficencia con la cantidad de 
setenta millones doscientos treinta mil cien· 
to dieciseis pesos. 
. Este proyecto ha sido calificado d!l suma 

urgencia. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 

la República para subvencIonar a la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia Social, 
por una sola vez, con la cantidad· de ciento 
.lIesenta millones de pesos. 

• 

, 

..------ '-- --~- . 

Artículo 2.0 El gasto que demande la apD-' 
cación de la presente ley se atenderá con lOs 
siguientes fondos: 

50.000,000. de pesos imputados a la mayor 
entrada que Eobre lo calculado para . 1948 
arroje la Cuenta 0-2 "Cobranzas de Contrl­
buciones Morofa1.s', y . 

110.000,000. de pesos que se obtendrán 
del Banco Central mediante uno o más prés. 
tamos que se autoriza contratar el Presidente 
de la República para los fines indicadosén. 
esta ley, a un interés no superior al 4% 
anual. 

Articulo 3.0 El servicio de los préstamos a, 
que se refiere el artículo anterior se atende­
rá con el prOducto íntegro que arroje la si­
guiente modificación legal:' , 

"SubStitúyese el inciso primero del N.O 43 
del artículo 7.0 de la ley sobre impuestos de 
timbres, estampillas Y papel sellado, cuyo 

. texto se fijó por Decreto N.O 400, de 2~ de 
enero de 1943, por el siguiente~ . 

"Compraventa, permuta, expropiación Y 
dación en pago de bienes raíces. cuatro por 
ciento". 

Artículo 4.0 La Tesorería General de. la 
República pondrá a dispOSición de la Caja. 
Autónoma de Amortización los recursos que 
produzca el artículo anterior, con el objete 
de que el servicio de la Deuda al Banco Cen­
tral 10 haga de acuerdo con las norJllas'ti· 
gentes para el servicio de la deuda lnterrta., 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fecha. 
de su publicación en el "Diarlo Oficial·~. " 

El señor COLOMA (Presidente). En dlJ­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRARES.,-P,ido la palabra, sefiór 

Presidente. 
El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la. 

palabra el Honorable señor Brañes y, a con­
tinuación, el Honorable señor Berman. 

El señor DROGUETT. Pido la palabra, se-
ñor Presdente. . 

El señor COLOMA (Presidehte). Y a 'con, 
tinuación el Honorable señor Droguett. 

El señor BRARES. Honorable- Presidente, 
me corresponde, en esta oportunidad, por 
encargo de las Comisiones unidas de Hacien­
da y de Asistencia Médico-Social e Higiene, 
informar dos proyectos· de ley orlginadosen 
Mensajes del Ejecutiva' Y reducidos a uno 
por estas Comisiones, por el cuál se subven. 
ciona a la Junta Central de Beneficencia 
con la suma de ciento sesenta millones de 

• • pesos, con el fin de atender al pago de los • 
sueldos de su personal y a sus necesidades. 

Este proyecto de ley viene a resolver una 
situación grave y aflictiva creada a·la Sene-. . 

ficencia Pública con motivo de la dictaclón 
de la Ley de Presupuestos en vigor. Enesa 
ley se alcanzó a disponer de los fondos ne­
cesarios para atender al pago de los mayo . 



\ 

~~-- ------ ~------ ~----_. --

• 

• 
• 

. . . 

SESION 37.a ORDINARIA, EN MIl<: ReOLES 28 DE AGOSTO DE 1946 173!) 
=: =c.:.=-- ~,___ - -- -- - --- .. -- .. .;- -- ------ --- -- - --- -----... - - ;==;..:;,' • 

res emolumentos acordados por la Junta 
Central solamente hasta el mes de marzo' del 
presente año. DespUés, el Honorablé Conse­
jo ha tenido que girar duodécimos para 
poder hacer frente a los gastos que derivan 
del pago de los sue'dos a sus empleados. 

Es tan indispensable, Honorable Presiden­
te y Honorab~e Cámara, que el Congreso Na­
cional apruebe este proyecto de ley a la bre-­
vedad posible, que si no lo hiciera en los tér­
minos en que viene' informado por las Co­
misiones unidas y con la urgencia con que 
esta materia se está tratando, la Beneficen­
cia PúbUcase vería en lina' situación suma­
mente grave y difícil, pues no tendría . no 
digo con qué pagar los aumentos de su~ldos 
proyectados,. sino que no tendría con qué 
subvenir a sus necesidades más próximas e 
Inmediatas. . 

De los dos proyectos de ley que se han re­
fundido, uno consultaba una subvención de 
cien millones de pesos y el otro una subven­
ción, extraordinaria también, de sesenta mi­
Hones de pesos. QUiero hacer presente a la 
Honorable Cámara que el primero de los pro. 
yectos es, precisamente, aquél que venía a 
solucionar de inmediato la gravísima l aflic­
tiva situación en que se encuentra, en este 
momento, la Honorable Junta Central de Be­
neficenc.ia, vale decir, los servicios todos de 
asistencIa social. __ 

El otro proyecto de los sesenta millones de 
pesos que, como acabo de manifestar, esta 
refundido en uno . solo con el anterior, a1!ig­
naba una cuota extraordinaria para poder· 
pagar al personal los aumentos de sueldos 
que deberán estudiarse con la oportunidad 
debida y a contar desde el 1.0 de enero del 
presente año. 

-.MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y 
GALERIAS 

El señor COLOMA . (Presidente).. Advierto 
a los asistentes a tdbunas y galerías que les 

. está prohibido hacer manifestaciones. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BRAÑES. El texto mismo del 

proyecto que informo, señor Presidente es , 
.sumamente breve y consiste en autorizar al 
Presidente de la República para subvencio. 
nar, por una. sola vez, con. la. cantidad de 
$ 160.000,000. a la Junta Central de Bene­
ficencia y Asistencia Social.--

En el proyecto que informo se dice "por 
una sola vez", porque el gasto que actuar­
mente tiene el carácter de eventual, según 
los términos en que viene concebido, deberá 
tener carácter permanente y definitivo, pa­
ra que se conslllte como egresos ordinarios 
en las propias partidas que deberá estudiar 
el Congreso Nacional para los' Presupuestos 
del aÍlo 1947, consultando, al mismo tiempo, 
las partidas indispensables, en el carácter de 
ingresos, para subvenir a estas necesidades 
Se provocará, entonces, una situacIón, s! no 

• 

de holgura, por 10 menos de comodidad a la. . __ 
Junta Central de Beneficencia, a fin que no 
sufra más las zozobras que está soportando 
en estos momentos ni se vea obligada a po.. 
nerse en la situación irregular de estargt­
rand<:.' sobre duodécImos. Así podrá contar, 
en forma permanente y definitiva, con los 
ingresos necesarios que el Gobierno debe po­
nera disposición de la Junta Central de Be­
neficencia, para que ésta atienda las nece. 
sidades corrientes de sus servicios, de la ex­
tensión y progresIón de ellos y finalmente. . -
a las de aumentar los sueldos del personal 
que presta sus servicios en este organismo. 

Por el momento, y mientras tal cosa suce­
da tengo entendido que el MiniSterio de Sa­
lubrIdad lo habría consultado ya en un es­
tudio . hecho para el Presupuesto del· próxl~ 
mo año-se pueden financiar estos 160 millo­
nes de pesos, como lo dice el artícu~o 2.0,eon 
50 millones de pesos que serán imputados a 
la. mayor entrada sObre)o calculado para 
1946 y que arroje la Cuenta D-2. 
de Contribuciones Morosas". . 

De lOs a~tecedentes exhibidos en las Co­
misiones unidas, se deja. establecido que el 
ingreso normal tle la "Cuenta. de' Contribu·· 
ciones Morosas", ha sobrepasado cOn eltreso 
a lo que se esperaba y que, por consigUiente. 
hasta el términO del año fiscal, podrá con­
tarse con una suma si no superior por lo 
menos no inferio1' a 50 millones de pesos. 

Pero como faltan 110 millones de pesos 
para financiar el total, se propone, en el in­
ciso segundo del artículo 2.0, autorizar al 
Presidente de la República para contratar 
con el Banco Central de Chile empréstttolt 
que prod,uzcan hasta la mencIonada suma. 
Estos empréstitos se podrán contrataren 
. forma escalonada, según se vayan producien. 
do los acontecimientos de aqul hasta el tér~ 
mino del año fiscal. Cabe hacer presente. 
además, que estos empréstitos se contratarán 
a un interés no ~ uperior al 4 por ciento . 

De tal manera que, para salvar las!tua­
clón de la Benefi~encia, las comisiones uni­
das piden a la Honorable Cámara, por mi 
intermedio, que f:le sirva aprobar este pro­
yecto en loS términos en que viene concedido 
en el informe. 

En el artícu~o tercero se establece la for­
ma como se financiará el servicio de los em­
préstitos que se contratarán. Para esto le 
substituYe la redae ción actual del inciso prF 
mero del N.O 43 del artículo 7.0 de la ley sO 
bre impuestos de t\rnbres, estampillas y pa­
pel sellado, cuyo texto se fijó por Decreto 
N.o 400, de 27 de enero de 1943, por el sI­
guiente: "Compraventa,. permuta, expropia­
ción y dación en pago de bienes ralees, cua· 
tro por ciento". Actualmente, la 'ley deter­
mina .el tres por cIento. 

Se eleva, ehtonces, en uno por ciento el 
impuesto de transferencia a que acabo de 

• 

• 
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• 
hacer mención, el cual se calcula que puede 
rendir treinta mmones de pesos anuales. 

Por consIguiente, en el término de cuatro 
años, o antes, si este impuesto prodUjera 
más, como está calculado por el aumento 
vegetativo de estas' operaciones, podría rein­
tegrarse al Banco Oentral de Chile al tota] 
del empréstito que por esta ley se autoriZa 

• contratar. 
- Por último, Honorable Presidente, se esta­
blece en el proyecto de ley que la Tesorería 
General, de la República pondrá a disposI. 
clón de la Caja Autónoma de Amórtización 
los recursos que produzca la ap,icación del 
artículo anterior, con el fin de que el servi­
cio de la deuda al Banco Central lo haga de 
acuerdo con las normas {ljadas para el ser­
vicio de la deuda interna. 

ResumIendo, para atender a este nuevo 
gasto de la Beneficencia Pública, gasto Que 
tué consultado con la oportunidad debida, 
y sobre el cual fué informado el Ejecutivo 
por la Junta Central de Beneficencia .. se 
quiere establecer de inmediato la entrega a 

_ 'ésta de la suma de $ 160.000,000; que se des­
compondría en la forma que los señores DI. 
putados han oíd,o: $ 110.000,000 provenientes 
de un empréstito y $ 50.000,000 que produci­
ría el excedente de la cuenta D-2, "Cobran­
zas de Contribuciones Morosas". 

, 

• 

Así podríamos salvar definitivamente la 
xituación aflictiVa a que me he referido, y 
Que ha sufrido la Beneficencia en el curso 

. del presente año, y se consultarían, también 
en definitiva, en los Presupuestos de los años 
próximos, las sumas necesarias para solven· 
tar los gastos. Así el personal que presta sus 
servicios en la Beneficencia Pública y los ser­
vicios mismos pOdrán tener un mínimum de 
comodidad para poder desarrollar un servi­
cio de tanta importañcia nacional como son 
los servicios que presta la institución a qUtl 

me vengo refiriendo. . 
-Con esto, señor Presidente, creo dejar ter­

minado el informe, rogando a la Honora'ble 
Cámara que se sirva prestarle su aprobación 

-El señor COLOMA (Presidente). Están 
inscritos, a continuación, los Honorables se· 
ñores Berman, Droguett y Ahumadá. 

Hago presente a la Honorable Cámara que, 
reglamentariamente, debe votarse este pro. 
yecto a las cinco horas y cuarenta minutos. 

_ El señor GARDEWEG. ¿Por qué no se li­
mita el tiempo, señor Presidente? 

El señor DROGUETT. Voy a ser muy bre- . 
ve. 

El señor GODOY. El Honorable señor 
Gardeweg, cuando es relator de un proyecto. 
se olvida de darse asimismo- este consejo. 
-_El señor GARDEWEG. Tiene muy buena 

memoria Su Señorla. 
. 'El señor COLOMA (PreSidente). Ruego a 

JOE! señores Diputados evitar los diálogos. 

• 

, 

• 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ber· 
mano 

El señor BEa,MAN. Señor PresIdente,- es· 
tamos frente a un problema cuya soluéión le­
gal y financiera ha encontrado la Honorable 
Cámara; me refiero a la angustia económica 
en que viven guince mi\ hombres y mujeres 
que atienden los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social. Junto con esta solución, 
encontrada por esta Honorable Corporación, 
es conveniente historiar el proyecto en deba­
te con el fin de exponerlo a la faz de la opi­
nión públiCa y. al conocimiento de lOS inte. 
resadas, como una, de las -maniobras pOlíti­
cas más audaces y demogógicas de los últi­
mos tiempos, que ha encontrado. tc'lzmente. 
en la Honorable Cámara respetabilidad ciu-
dadana para superarlas. ' 

El año pasado, señor -Presidente, en el mes 
de septiembre, el personal de la Beneficen. 

. cia, fué arrastrado a una huelga cruel, pero 
necesaria, porque el Ejecutivo tramitaba len­
tamente su aflictiva situación. económica. 
Este estado de cosas, que no resolvió el uo­
bierno en nue.ve meses, encontró solucIón en 
los tres días que duró la huelga, gracias a 
un anticipo a la Beneficencia, de quince mí· 
Hones de pesos, los que sirvieron para re· 
ajustar los sueldos de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 1945. 

Durante estos meses el .Gobierno anterior, 
no el actual, presentó varias iniciativas J.e­
gales para I.inanciar también ese aumento 
para 1946. que ascendía a 60 millones de pe-
~oo. .' . 

En diciembre próximo pasado fuimos nos­
otros, los Diputados comunistas, los que -foro 
mulamos indicación en la Comisión Muqa de 
Presupuestos para que se aprobara esta su­
ma en el Presupuesto Fiscal para' 1946. 

El señor Ministro de Hacienda anterior 
dijo no querer abultar más el Presupuesto y 
pidió que recortáramos partidas de dlstinto.ll 
Ministerios. Sólo se encontraron 18 millones 
de pesos, y éstos se destinaron a financiar 
los aumentos para los tres prImeros -meses .. 
del presente año. . ' 

Por -onica vez, señor Presidente, en un Pre· 
supuesto Fiscal de ejercicio anual aparecía 
un Departamento o entidad de la magnitud 
de la Beneficencia financiado sola.mente t,n 
tres meses. El doctor Sótero del Rio, Minis­
tro de Salubridad en aquel entonces. se com 
prometió, con el acuerdo tácito de los parla­
mentarios que integramos la Comisión Mix-

. ta de fresupuestos a enviar en el curso de 
los meses de enero o febrero, vale decir, en 
la legislatura extraordinaria, un Mensaje 
que financiara y resolviera satisfactoriamen­
te la situación en que se dejaba a la Bene. 
ficencia. Este Mensaje no llegó ni en enero 
ni en febrero, porque el charco de sangre 
de la Plaza Bulnes creó un nuevo y viOlento 
estado politICO en Chile; una odIosa. sltua-

• 
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clón de dominio, en la cual el Ejecutivo ya 
DO representaba a la opinión pública y por 
tanto no estimó que debía resolver 108 pro­
blemas de Gobierno, convocando al Parla­
mento. 

b:'I Congreso no fué convocado a sesiones ex­
traordinarias, y por ello la BeneIieencía co. 
inenzó. desde el mes de abril, a arrastrar un 
déficit cada vez más voluminoso. Tengo en­
rendido que hasta hoy, 28 de agosto, aún no 
~e aprueba el presupuesto de la Beneficencia 
para este año de 1946, porque está girando so­
bre fondos que no posee. 

• 
Así pasaran los meS€s de febrero marzo . , 

abrIl, hasta el 21 de mayo. Forzado el Gobier. 
no a enfrentarse' con el Congreso Nacional, 
¡>orque inauguró la legislatura ordinaria, tuvo 

· Jos meses de mayo, junio y julio para enviar 
\ Mensajes al Congreso Nacional, no a las asam-

bleas políticas, no al diario "La Opinión". El 
· Ejecutivo, sin embargo, no lo hizo en todo 
ese tiempo. En este mes' de agosto nas llegó 
un proy'€cto que llaman de los $ 100.000.000, 
Que se divide: en $ 50.000.000 con cargo a 
un suplemento para este año, y los otros 
• 50.000.000 con cargo al presupuesto de 1947. 
Este Mensaje, señor Presidente, es un ejemplo 
de ignorancia de la Constitución y' de la Ley 
Orgánica de Presupuestos. Ha sido el propio 

· ~eñt)r Presidente de la Honorable Cámara 
quien ha declarado que este Mensaje no pue 
de, reglamentariamente. ser tratado por el 
Congreso Nacional. Aún más, señOr. Presiden. 
te, . se ha hecho creer al personal de la Bene-

· Licencia que este Mensaje se refiere al mejo. 
· ramiento que agitan actualmente. No hay na­
da más falso; este proyecto sólo tiene por ob. 
Jeto cubrir un estado de caja de la Benefi­
ooncia, a financiar un défici,t de los Servicios 
de Beneficencia pública, que ha crecido por el 
aumento de lossu€lclos, por 18 millones de pe­
llOS que se deben a lOS médicos, y también, se. 
llar Presidente. por,Cju'e ha habido creaciooe3 
y transformsciOlJeS d€ plazas, mOtivadas por 
la necesidad de amplhir ciertos Servicios de • crear algunos lluevos, y por haber mejoradO , , 
aunque débIlmente, algunos ítem de la ali­
mentación y de vestuario. 

• 

Este Mensaje de 100 millones de pesos • 
rl~eo que quede bien establecido fué pre­
.sentado en forma inconstitucional y no resolv1a 
el problema que con ,toda justicia preocup~ 
,.hOy a la Beneficencia Pública. . 

En seguida, señor PreSidente, con fecha baso 
tante posterior al Mensaje que me he referl­
. do, el Ejecutivo nos ha enviadO un nuevo prú 
yecto que lleva la', firma del reciente MinIs. 
tro de Hacienda, señor Alamas Barros, vale 

· decir, este proyecto es de estos días. 
Con el Mensaje anterior el Ejecutivo reco­

noció tener sus dudas de orden legal, pues, 
:llegó ~l seno de las Comisiones· de Asistencia 
MédiC() Social e Higiene y de Hacienda unidas 

== 
• 

una modificación que recoge nuestras obser-
, vaci1mes sobre inconstituciOnalidad y las co. 

rrige. El Ejecutivo reconoció con ello como 
dIgO que el Mensaje contenía vicios consti-
t!lcionales. , 

1<;1 nueVO proyecto, de sesenta millonea 
de pesos que ha sido puesto en nuestro conO­
cimiento hace pocos días, y que leímos, ante.!J 
en algunos diarios, antes que la Honorable 
Cámara lo recibiera, lleva la firma repi­
to del nuevo Mini.<)tro de Hac:enda, señor 
Alamos Barros,' vale decir, el Mensaje es su· 
mamente reciente. 

Pues bien, con lo expuesto deseo slgnificu' 
que no ha sido la Honorable Cámara la negli­
gente y que no ha sido el Congreso Nacional 
el que ha postergado la solución de un ptO' 

. blema angustioso de la Beneficencia, sino que 
todo el peso de esta responsabllldad recae so­
bre el Ejecutivo, que sólo. recién, en' esta fe· 
cha, y animado de propósitos politicos, pone 
en conocimiento del Parlamento, iniciativas 
que caen dentro de la órbita de sus atribuclo. 
nes y que son de su exclusiva responsabili­
dad. 

Queda demostrado, señor Presidente, que el 
Congreso no ha sido de ninguna manera rea­
ponsable de esta postergación, como se le quie. 
re hacer creer a los interesados. 

La mayoría de la Honorable Cámara mani­
festó que ella, por su propia iniciativa ' n1 
siquiera contó para ello con los sectOres que 
representan al Ejecutivo iba a buscar una' 
solución a este problema. Y la encontró. NQ 
han sido los seotores que representan al 00-
bi,erno en esta CorporaCIón, los' que han im. 
pulsado estos proy'€ctos. Hemos visto sólo a. 
tres o cuatro Diputado¡;¡ que representan al 
actual Ejecutivo, presentes en la sesión. Los 
DipLltados de Gobierno no asi.<)tieron a la Co­
mis~ón de Hacienda y de Asistencia Médico' 
Social e Higiene unidas. N o concurrieron lo.! 
señores Cárdenas', Rossetti, y Ojeda, que foro 
man parte de dichas comisíOnes. 

. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. Su Se-
ñoría sabe que el Honorable señor Ojeda está 
en MagaIlanes. 

El señor VARGAS PU E:BlA. Sin embar-
go, el Honorable señor Rossetti, que no asiste 
a nuestras sesiones, nos aCUSa de incitar 'a la 
huelga. 

El señor BERMAN. Mi interés no tiende 
a formular Cargos sino a defender el presti. 
gio del Parlamento, que ha sido traído y lle­
vado con ocasión' del debate público motiva­
do por este problema sin que le hubiera cQ.. 
rrespondido al Congreso Nacional ninguna 
responsabilidad en ello. Y algunos de los que 
han insultlldoa este Parlamento no han esta­
do presentes para defender y ni siquiera para 
exponer la situaciÓn económica de este perso' 
nal que desea atender. No han estado presen. 
tes ni en las Comisiones ni en esta . 

• 
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El Partido Comunista, por su parte, ha con­
vocado para hoy a todos sus parlamentarios 
cercanos a Santiago para. que concurran a res. 
paldar el Informe de las Comisiones unidas, 
en el cual nosotros hemos indicado la forma 
constitu~ional como debe despacharse y que 
ahora defendemos en este debate. 

¿Qué hicieron el Partido Comunista y los 
demás Partldos populares hoy en la mañana 
en la Comisiones Unidas? Superaron la obser. 
vación y la pequeñez pOlítica del Tercer Fren­
te, buscaron, junto con el Ministro de Salu' 
bridad la manera de salir del pantano para 
t!oluc~onar este problema ecónómico que no 
Cs patrimonio del Ejecutivo ni del Tercer 
Frente sino de todo el país y que nos intere. 
Sa a todos nosotros resolver, 

Dijimos en la s'esión que celebramos en la 
mañana las Comisiones Unidas que, aunque 
era ilegal uno de los _ Mensajes, nosotros for­
mulamos una indicación firmada por el Ho­
norable Diputado Andrés Escobar y el que ha. 
bla, que eStablecía que debe entregarse a la 
Beneficencia Pública una subvención anual de 
160 millones de pesos para el año en curSO y 
vigente para todos los años venideros. Anota­
mos que este problema, a resolver en el mes 
de agosto o a comienzos de septiembre, rena­
cerá el primero de enero del año próximo. 
Por ello, debe establecerse que estos 160 mi­
Uon::; cOnstituirían un nuevo aporte fiscal, re­
gular, año a año. 

Se nos contestó que a los médicos no se les 
aumentaria su sueldo con estos $ 160.000.000, 
Y que sólo se les cancelaría el aumento adeu­
dado y que suma 18 millones. 

• 
El nuevo aumento que hemos considerado 

justo que también debe alcanzar a los médicos. 
desde el 1. o de enero del, presen te año, nos 
obligó a elevar nuestra indicación a 180' mi. 
llones de pesos, porque de 'ninguna manera 
aceptamos que se reduzca la partida ya prO­
puesta para el .resto del personal. Los mé­
dicos no disfrutan de situación económica hola 
gada. La mayoría vive arrastrando la miseria 
y las deudas al igual que tanto funcionario, 
víctimas de esta danza que protagonizan la 
baja del valor' 'adquisitivo de la moneda y el 
alza de les artículos de subsistencia. 

Este proyecto, porque las cOmisiones uni-
das presentaron en su mforme un sólo pro­
yecto , debe alcanzar a todos, así comO los 
médicos intervinieron con su apoyo moral al 
éxito de la huelga del año pasado así todo el 
personal, íntegramente, el técnico, adminis. 
t.rativo. auxiliar y el de servicio, deben ser fa~ 
vorecidos sin ninguna exclusión, por este pro. 
yecto, señor Presidente. 

Hubo, aes.te respecto, de parte del Ptesi­
dente de la Comisión de Hacienda, una duda. 
Manifestó que - él estimaba que debía ser de 
iniciatiVa del Ejecutivo alzar estas subven­
ciones. Para no prolongar el debate acepta. 

mas el criterio del señor Presidente de las ("O­

mIsiones unidas ,y redujimos nuestra indica­
ción a $ 160.000.000. rero le solicitamos al se­
ñor Ministro de Salubridad que trajera hoy 
en la tarde un mensaje cOn el obje,to de ele­
Var nuestra indicación a $ 180.000.000, y que 
nadie quedara excluído. 

El proyecto que informa la Comisión nOs 
satisface en parte. Nos satisface en parte na' 
da más porque financia sólo este año yen. 
~rega el problema entero nuevamente a la 
Comisión Mixta de Presupuestos. NOs Satis­
face en parte, porque deja a los médicos, Si 
no se aprueba una 'indicación que formulamos 
sólo con el pequeño aumento acordado a prin­
cipios de año y que se les debe. Los médicOS 
quedarían excluidos del aumento actual que 
despacha la Cámara. Nos satisface en parte, 
porque no resuelve situaciones generales _ de 
la Beneficencia. Las necesidades premiosas 'del 
enfermo, de la -cama de hospital, de drogas, 
de alimentación, de vestuario quedan satisfe. 
chas, en muy pequeña escala. El problema 
económico del personal urge ex>traordinaria­
mente. Pero recomendamos a nuestros Homr 
rabIes colegas, que patrocinemos pronto una 
:niela,tiva para considerar también la situación 
del enfermo. 

¿Qué pretende el proyecto informado? Lo 
repito para la historia fidedigna de la ley, 

- , 

para que el Consejo de la Beneficencia, don. 
de todavía no ~stá incluído un representante 
de los sindicatos de esa institución conOzcan 
claramente el pensamiento de la Hpnorable 
Cámara. Este proyecto pretende cubrir, en 
primer término, un déficit de $ 100.000.000 
que arrastra la Beneficencia. Con los 60 mí­
Hones de pesos restantes, debe reajustar 
los sueldos de su personal, en forma similar a 
lo que hizo en septiembre del año pasado, pe­
ro a contar desde enero de este año. Hemoa 
defendldo el efecto retroactivo, porque este 
beneficio, ,se le ha reconocido a las' Fuerzas 
Armadas y al Cuerpo de Carabineros y porqlle 
estimamos que el personal de beneficencia es 
tan acreedor a él como lo son las Fuerzas Ar. 
madas, porque están sometidos a los mismo.! 
factores económicos. 

También deseamos que la Beneficencia fije 
un salario vital, que a nuestro juicio debe ser 
superior a $ 1.300, para los que ganan me­
nos. Este salario vital estimo que debe consi­
derarse ya logrado can el proyecto en debate. 

Quiero aprovechar esta oportunidad 'para re­
presentar nuestra disconformidad con ~lgunos 
aspectos de la Beneficencia. Es cierto que to­
davía se llama Servicio de Beneficencia y 
Asistencia Social, pero, señor Presidente, -C(lO 

este proyecto el Fiséo financia prácticamente 
todos los Servicios que presta: aporta más de 
600 millones de pesos... - _ 

El señor AHUMADA. ¿Me pelmitelma. 
lnterrupción, Honorable señor Berman? 

• , 
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El señor BERMAN. Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
v>enia del Honorable señor Herman, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA. ' Señor Presidente, 
dado que la hora avanza y no va a ser posible 

'que los Diputados que estamos inscritos poda­
mOs efectuar las intervenciones que estima. 
mos necesarias, quierO decir algunas palabras 
f<obre la materia en debate. 

Deseo, .señDr Presidente, dejar bien en claro, que 
de los 160 millones de pesos que consulta este 
¡>royecto se destinan 100 millones de pesos al fi. 
nanciamiento del presupuesto actual de la Be· 

, neficencia Pública, diStribuidos en la siguiente 
lo1ma: 82 millones para los sueldos del personal 
técnico y de servicio, y los otros 18 millones. pa' 
ra vestuario y habilitación de los pabellones que 
están en construcción. De tal manera que los 60 
millones de pesos restantes son los que única 'Y 
exclusivamente, pueden destinarse al aumento 
de los suellos del perSonal de la Beneficencia 
Estos 60 romanes se descomponen, a su vez, JI!. 
1\or Presidente, en la siguiente forma: $ 1.847.300 
'Que representan el aumento de los sueldos de 103 
farmacéuticos; $ 4.196.100. el aumento de los suel 
(ios de las matronas, enfermeras Y,asiStentes so' 
ciales; $ 7.649.700, el personal ailminiStrativo; 

" 11.729.300 el personal auxiliar. y .$ 22.379.280 al 
personal de servicio; vale decir, un total de 
.$ 47.801.680 pesos. A lo que habría que agregg.t 
el 20 PDr ciento de los trienios y las imposiciones 
patronales. todo lo cual representa un gasto ge. 
neral de 60 millones y doscientos treinta mil cien 
te dieciséis peS06. 

Quería dejar establecido, sefior Presidente, ,la 
destinación de estos 60 millones de pesos, porque 
en la mafiana de hoy hemos oído en las Comislo' 
nes Unidas al señor Ministro de Salubridad toro 
mular una declaración en el sentido de que !Ii 
Asociación Médica de Chile ha 'aprobado eeta 
inverSión y este reajuste de sueldos, en circuns. 
tancias que dicha declaración no estA en conso· 
nancia con una nota de la Federación de Mt. 
<licos de Hospitales que tengo en mi poder. !ir 
mada por el doctor don Héctor Rodríguez. como 
presidente, y por el doctor don Manuel Moreno, 
como secretarici. 

En esta nota re solicita nuestra cooperación 
para el proyecto que concede nuevos fondos a 
la Beneficencia. y se nos pide. en nuestro carác' 
ter de médicos y parlamentarios. apoyo decididO 
para obtener también el reajuste económico <le 
los médicos en especial. 

Sin embargo, en el proyecto que nO! envía el 
Ejecutivo no se ha considerado ese reajuste; por 
e! contrario. se deja al margen de sus beneficlfJs 
al personal médico. que es un personal técnico 
eficiente, que dedica gran parte de sus activida· 
des, cotidianas al trabajo hospitalario de los SeTo 
vicios de Beneficencia y Asistencia sociaL .. ' 

.EI señor GARAF'ULIC. (Ministro de sal:.t. 
bridad).· ¿Me permite una interrupción, Hono. 
rabIe Diputado? 

El señOr AHUMADA. Vaya terminar luegO 
sefior Ministro: A continuación pUede hacer 
uso de la palabra Su Sefioria. 

En realidad,señor Presidente, ~l Ejecutivo 011 

, , 
• 

incurrido en un grave olvido con respecto al pero 
sonal médico: 

Los Diputados radicales hemos venido illS13' 
tiendo, desde hace mAs de mI afio cuando esta. 
lló la primera huelga entre el personal de la B~, 
neficencia, en que, 'desgraciadamente, el Ejecu· 
tivo no demostraba la suficiente sensibilidad 'JO. 

cíal para encarar y apreciar la situación de ~ 
tos profesionale6 de la medicina. que tienen -
como hombres de la clase media Iguales ne· 
cesi<lades que los, demás empleados de la Adm1. 
niStración'-Pública, debido al alza del costo de la 
vida, y muchos de ellos actúan sólo coma funciO 
:r.ari06 de los organismos asistenciales. 

Es lamentable comprobar, señor Presidente, 
que el Ejecutivo haya incurrido nueva,mente en 
esta misma gravisima omisión. 

Para los Diputados de estos bancos, habrlt\ 
sido muy grato .<lisponer del tiempo necesario Pll' 
ra analizar el problema de la salud pÚblica y f'J 
problema de la asiStenciá social en nuestro pafl 
en toda su' ampitud, ae! como el problema en par. 
ticular de los Servicios de Beneficencia. 

Constreñidos por el tiempo, nos vemos obliga 
dos a postergar este análiSis para atra mejo!. 
ocasión. ' ' 

Habría que considerar las cantidades de dine­
ro que se dedican en Chile a la atención de 111 
Salubridad Pública y su rendimiento, para dars. 
cuenta de la necesidad que existe de efectuar una 
~estructuración total de la organización san!. 
taria del pais. , 

El sefior CONCHA. ¿SI me permIte, Su Se 
fiorla? .. 

Con eSte sistema de interrupciones, señor pre· 
sidente, se va a burlar a los Diputados que están 
inscritos y que no van a poder hacer uso de la 
palabra. , 

Porque ésta no es una Interrupción. Honor&. 
ble colega ... 

El s~ñor AHUMADA. Debo manifestar. seftoI 
Presidente. que no le corresponde al Honllr\lbla 
sefior Concha. sino a la Mesa, calificar las in· 
terrupciones. 

El señor COLOMA (Presidente>. Puede con· 
tinuar Su Sefioría. 

Precisamente es la Mesa la que puede, en este 
sentido, llamar la atención a los sefiores Dipu. 
tados. 

El sefior GARDEWEG. También lo puede na, 
cer W1 Diputado. 

El señor COLOM.t\ (Presidente). Ruego a los 
sefiores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor BERMAN. Más que a la Mesa. le 
corresponde al Diputado que .esti con la pala· 
bra ... 

El sefior AHUMADA. Debo continuar. sefia! 
Presidente, manifestando que los mil ciento ciu. 
cuenta millones de pesos que se dedican aotu!!.l 
mente a la Beneficencia. a .1a Sanidad y a la 
Previsión Social, pOdrían qu~dar preciSamente, 

, . 
junto con este aumento de los sueldos al per.f"o, 
nal de la Beneficencia, como un flnanciamlent,O 
global para una estructuración' más eficaz de la 
salubridad en nuestro paleo . 

Señor Presidente, la suma total _ de dinero qU'3 
se dedica al índice de la salud, sería convenien. 
te considerarla en un estudio sereno y ampliO 
que cor,siderara la unidad de accióll para llegar 
a obtener una disminución de las altas curvas 
de morbilidad y de mortalidad que hoy aCU6!l 
el paiS. En esta forma se logra.ia, Ce una mane· 
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ra más eficaz' y económica el resguardo de la 
salud de nuestra raza. , 

El señor DROGUEl"l'.,­
labra, Honorable colega? 

¿Me permite una pa· 

El sefior AHUMADA.- En relación con el pro. 
mismo, quiero manifestar que tampoco sa-

las reivindicaciones que 106 empleados de 
la Beneficencia han perseguido a través de di· 
versas puolicaciones. A los antecedentes anterior. 
mente proporcionadoe, quiero a2'regar. un cua· 
dro - y pedirla autorización a la Honorable Cá· 
mara para que fuera insertado en la Versión of!. 
c!al -en el que se puede justipreciar la dlfe 
rencia que exl.ste entre las aspiraciones de lo.~ 
empljlados y 111 forma cómo van a quedar solucio· 
uadll8 esas aspiracione.! ,con el proyecto en deba. 
te. . 

El sefior COLOMA (Presidente>. Solicito el 
asentimiento unánime de la SaJa para insertar 
en el boletín de sesiones y en la~ ver,i'm oficial 
el cuadro a que alude el Honorable seilor Ahu.· 
mada. 

El señor CONCHA. Siempre que se prorrOglle 
la hora, señor Presidente; enca.!lO contrario, Ule 

opongo 
El seilor COLóMA <Presidente). - ¿Cuánto 

tiempo nece..<:ita Su sefioria para terulinar? 
El sefior BERMAN . ....;. En homenaje al prontO 

despacho del proyecto, Sólo 10 minutos, señür 
Presider.t'e. 

El señor COLOMA (Presidente).- Pero le qu~' 
dan Sólo tres minutos, en total .. 

El señor BERMAN. Entonces, cinco. 
El señor DROGUE!'!'. Podemos prorrogar 'la 

bora. 
El seilor COLOMA (Presidente).- SOlicito el 

asentimiento unánime de la Sala para prorrogar 
la hora y conceder la palabra, por cinco mlnJ. 
tos. a lOs Honorables señor~ Berman, Ahumada 
y Droguett. • 

El señor DROGUE'l''l'.- ¿Y el señor Ministro? 
El, señor GARAFULIC <Ministro de Salubri. 

dad).- Yo también quk1era hacer uso de la pa· 
labra, ~eñor Pnsidente. 

El señcr COLOMA (Pre,,!ó'entel.- Y cinc.:> mI_ 
nutos para el -,eñor Ministro· 

El señor SEPULVEDA.- Y yo también, señor 
Presid', nte. 

El seÍlor COLOMA (Presidente).- Y cinco mi_ 
nutos para el Honorable señor Sepúlveda. 

Ac()~dado. 
Puede continuar el Honorable señor Bermll.n. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, mani-

fe;taba que, con este proyecto, los Servicios de 
la BE'neficencia y Asistencia Social van a subir 
su p!€lSupues·to más de sei3cient::s trEinta mi­
llones de pes.:s, de los cuale, S" is.r·ientos serán auor­
te oreial y sól0 treinta millOnes corresponden 
a rentas de propiedad'es donadas p::r la f¡lantro­
pla. Esto es inferior a un sris por ciento del 
pre·úpuesto. 

Hoy día, más que nunca, se justifica entonces 
que EstOS Servici-:J.s, prácticamente financiados por 
el Estado retirEn 'de su denom nacr,n la palabra 

, o' 

"BEneficencia", y que queden como Serv;cio Esta-
tal de Asistencia Médico Social. 

Quiero también manifestar, señor Presidente, 
que, como consecuencia de ]0 ¡mterlar, no se debe 
tratar más al perscnal ni al entermo atend'iéndo­
se a conceptos antiguos de filantropía y de ca­
ddad. 

, 

• 

. El Fisco financia estos 8ervlcl00, y el persona.l 
d{,be incorporarse en la misma eScala del Estatu­
to Administrativo, con un sueld:> mínimo de 
$ 1.350, que en 1M condi<'iones en que vivimos es 
también e"caso para cubrir lll.'! necesidades má.~ 

• • premJOsas. 
Este personal, sefior Presidente, debe contar 

también ~on un representante de sus sindicaro", 
en la Junta central de BenefiC€ncia, en esta h{)_ 
ra del pueblo que vive PI mundo. Los sindicatos 
legales deben ser reconocidos y tener reprensen-' 
tat:lón directa en la Jun:a Central de Benef.c~n 
cia. El representante del personal tendrá más sen~ . 
slbilldad para captar Sus inquietudes y relvindi- . 
caciones, que otros caballeros, muchos d'e el1:>!! 
es cierto meritorios, pero son designados por slm_ . 
pIe decre"o, siguiendo los vaivenes de la eventua­
lidad política. 

Es conveniepte tarllb'én, como ocurre con los'. 
emploEados públicos, que todo el personal sea ln~ 
corpÓrad.:¡ en la previ 1ón de la Caja de Emplea·-
dos Públicos y Periodi taso . 

También debemos coW'iderar para este perso_ 
nal, que en su gran mayoría cumple su actividad 
en ambi·'ntes mal,anos y de infecc:6n, una jubi· 
lación e, pecial a los veinticinco años de trabajo, . 

Debe implantarse de una vez por todas, la jor­
nada de ocho horas Nos consta que en muchos 
i,ospltales no Ee cumple esta disposic'ón del C(¡' 
dig.) del Trabajo, como tampoco se respetan loo , 
feriado a que t:€ne derecho el personal. 

Este proyecto de ley, señor Presiden te, pu-edn 
iniciar para este iimportante sector d'e la salu­
I:.ridad, con el respaldo que le brinda la Aso­
ciación Médica de ChU~ y demás organ¡zacione.~ 
de salubridad, la tan acar;ciada idea, que, a su 
vez, patrocina la CTCH, de formar la Federa­
ción á'e Trabajad·::res de la Medicina. Estos tra­
bajadores de la salubridad siempre tan posterga­
dos, han aprendido sólo úHimamente a golpear la..<; 
puertas de los Poderes Públicos con la amenaza. 
ele ir a la huelga, cuando las circunstanc!ll.'! los 
obligan a elh 

Los médicos t'enen, deEde hace muclles afioo,·. 
pfnu'ipnte' un prllyecto. qu.e crea el Colegio Mé- ". 
dico, que los defendería en sus problemas eco·o 

nómi~os y grem:ales. Los praoticantes, los técnicos 
c!PI1' a:ps v otro:; sectores d'e la Salubridad tienen -también proyectos simil:>re>. 

Scñ<Jr Pres dente: asi c:mo hemos podida ob­
tf'ner. dentro de las dispo lciones legales y cons­
titucionales, un mpjoramlento' económico· para el 
perEO!lhl de la Beneficencia, as! también tenemos 
la convicción abi'.:lutade qur si los trabajadores 
nI' ia mfdirina se organ zaran en una Federa­
cié.n no serian más los parias de la sociedad 
y no mostrarian más sus miserias económicM, 
como la practicante que encontramos en La Se­
r"'na, que sirvIÓ a la Beneficencia durante 50 
afl'Js, ganandv 50 pe, os m,ensuales. 

Nad¡¡ más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presid'ente).- Puede usar 

de la palabra el señn Ministro de Salubrl·­
dad. 

El S€ñor GARAFULIC (Ministro de Salubridad) 
-·No seré, feñor Presidente, muy extenso en la 
exposición que haré sobre este proyecto en Ja 
Honorable Cámara, CQnstreñido por el tiempo, 
seré muy breve. 

He observado qUé, tanto en 1M comisione.. uni-
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dat que celebraron se,oión en la mañana de hoy, 
como en todos los sector~ de e5ta Honorable Cá­
mara, existe el deseo ferviente de aprobar este 
proyecto· de ley que va a benefic;ar a los servi· 
dores de la Beneficencia Pública y que, en parte 

· también, favoreec a los Servicios mismos de esta 
instij;ución, que necesita ampliar sus labores. 

QUÍ<'ro decir, si. que el atra.oo con que ha 
sido presentado este. proyecto sólo es aparente. 
Desde nuestra llegada al Gobierno, empezamos a 
estudiar la mejor manera de res.:)lver el déficit 
que &taba soportando la Beneficencia como con-

· secuencia de la huelga produc!da el año pasado. 
Asimismo, nos propusim::s ffi'ejorar las condi­
ciones de trabajo de la misma Beneficenc:a. 

El déficit, en lo que a salarios se refiere, as­
cendía a alrededor de 80 mlJlOnes de pesos, y el 
Honorable SEñor Brañes recordará cóm-:> en 
diversas sesiones de la Junta Central de B~nffi­
<,encia, e.<tudiamos algunos aspéctos que decían 
relación Con el mejoramiento de los Servicios. To­
d.::s €st-os estudios permit.ieron po"terlormente Pe­
dir es.ta ampliación· de 20 mIllones de pesos 
nl~, que completan los $ lOO.OOO.ooO que propulSO 
prunero el Ejecutivo. 
, ~ !'eguida. el 12 de Julio del presente año, 
el SlDdocato, las organizaciones de la Junta Oen. 
tral tie Benel1cellcla. pre;;tntar:~n a la lJuecclon 
de la muma una petición de mejoramiento. de SUs 
,¡¡al arios. La Duecc1ón, si5"uiendo el curso regUla! 
de. '.stas. comuni<:ac ones, . mall:lÓ esta peticicll al 

· Mirusteno corrc"sjJonuit."nLt pa.l"a que se nlCleran 
loo f{itudios del caso. Y es as! c~mo se Pl'OOUjo 
la prel3entación de estos dos prOyEctos. . 

Namra1ment€ el Minil;iro qUe habla desearla 
C~Ulü. medico, que la Ben€1icencia y que todos lro.. 
~rVlo.orf'.s qUe se 1'€laciunan con ella tuvieran las 
meJOl"es condiciones ecunomicas posibles. Pero no 

· es só!o la .BcneíIc€llcia la única roepartlción . del 
Esta<1o que pIde mejoramiento de sus condiciones 
econumlCas: hay muchu.s Otl os ~erV1cioo que asi­
ml~o. lo pide~. Y esta Circunstancia' ha' im_ 
¡>t:dldo dar satISfacción inmediata a las aspiracio. 
nes aquel persunal. Además, hay que agregar 
que hemos tenido que dal la batalla corungUl.¡;IJte. 
con. c¡'5eñ¡'r Min¡;;tro de Hacienda para presen tar 
<1ela-damente financiaóo el pruyecto a la conslde'­
racion del Par,amfnto, d.e manera que, al prumul_ 
gal.5e como ley llaga ju,;ticia a los servidores de la 
Bencficenci¡¡, y e.sta instItución mejore ta-m¡>len sus 
servl<"ius. 

• 

El senor GODUY . - La batalla contra los obre­
ro.s ha knido nlM éxite>. 

El señor SEPULVEDA.· Nada tiene qUe ver 
e.50 con el proyecto. 

E.'l señor COLOMA (Presidente)._ Ruego a lO., 
leñares Diputados se sirván guardar sllencio 

El señor GARAPULlC (Ministro' de SalubrL 
dad).- Ahora bien, nadie mejor que yo, qu<;! soy 
J1edlcCl y de la Beneficencia, hubiera deseado ')b­
tene~ en e<>ta ocasión un mejoramiento para los 
Ifléc\lcos del s'2rvicio, sobre todo' si se con.;laera 
~ue ¡;¡ aumento qUI! ~e les concedió el año pasado 
aún. nQ se. ha hecho efectivo. Es por eso que, ante 
la hmitaclón de los dineros de que se disponía, creí 
oportuno romo médico, postergar nuestras aspira_ 
clUne.s por un tiempo a fin de conseguir un mejor 
de~ahoe:o económico para el personal de la Bene-
f!cencJa. . 

HaCe poc06 d1as rué a mi despacho el doctor , . 
, 

Rodríguez; presidente dp. la Federación de Médl.. 
C08 de HOSPitales, y. estudiando el problema, vl~ 
mos Que en realidad, era nece.sario en primer lu­
gar, preOCUpal5e del mejoramiento económico del. 
pe!'sCinal y que, en .seguida, los médicos lucharan 
también por obtener un mej(lramiento económi­
co que guardara relación con el tra,bajo que efec_ 
tuan y con las nece~idades efectivas que tienen. 

No quIero prolf.Jngar mi participación en este 
deb'l~e plJrque creo que hay consenso unánime en 
el sentido de QUe e.ste proyecto debe ser aprobado. 

Hav una r,ucstlón sobre la cual quiero insistir 
incid(:ntalmente porque no soy tl'cn!co en la ma­
teria.Es la que diCe relación con el aspecto cons­
titucional del primer proyecto de ley presentado, 
enviado Por el Ejecutivo. _ 

El señor G0:JOY.- Eso debe saberlo cualqUier 
ciudadano y. con más razón, un Minisu'o, aunqUe 
no sea té-cnico. 
, El señor Sb'PULVE:I>A.- El señor Go.10Y le 
sabe tooo. Es un sabio. 

HABLAN VARIOS SE:¡C;¡ORES DIPUTADOS A 
r..A VEZ. 

El ¡;eñor COLOMA (Presidente).- Ruego a 106 
HO'!1orables Dlptl t."Idos se sirvan guardar silencio. 

PUf'de ~nt1nuar el señor Ministro. 
El señor GAHAF'ULIC (Ministro de .Salubri­

dad).- El P¡OVeClO, en la forma en qUe fué pre. 
sentado,no era incons~jt.u<!iunal porque la Oonl'ti­
tudón no dice en ninguna parte que no se puede 
pedir 'un sup12mento en cualquiera época que sea., 
Es practica aJministra Uva solamente que' estos 
Implemento¡; nCl se pueden pedir sinCl después del 
mes de agosto. El¡ por e.5O que no ha.y contraven_ " 
rión a un precepto corutitucional. slno sunplemen­
te a una práctica administrativa. El proyecto & 

QUt' me refiero fué presentado en el mes de ago.5to, 
eua 'Ido faltil·oo!1 ppcos días para el término de ese 
plazo d·e práctica administrativa. Sin embargo. 
para evital dl!icultades en su aprobación, por lo 
que a .¿ste re;;pecto pudiera argumentarse, el Eje. 
cutivo no tuvo Inconveniente en enviar a la Cáma­
ra on-o Men."aj€: el relat!vo a .la materia de que 
en estos momentos nos ocupam!\S. 

Era cuanto que. la d'ccir, señor presidente. 
El 3cñor DROGUETl'; Pido la pala:bra, sefior 

Pre.-idente. 
. El señor COLOMA (Pre::,idente).- Tiene la pa­

!abr" Su Señoría. 
El .señor DRUGUE'}"'!'. - Voy a ser muy breve: 

señor pr·o.5idente. porque VOy a exponer algunos 
punte,'; de vista muy p¿rsonales. Por lo demás. me 
anticipo a declarar. desde lu~go. que daré mi voto 
fa vora bIt al proyect.o en deba te. 

Un ~eñor DIPUTADO.- ¡Muy bienl . 
E: s'eñoI DnOGUE'l''l'. -' Este proyecto, sefior 

Prfsi,iente, dice r€Jación con el problema de la Be­
neficencia. A e.5te pro-pó.sito. me parece que hay 
que Nconocer que todCls los servicios asistenciales 
del país -me refiero a los grandes servicios como • 
SOn la Caja de Seguro Obrero. la Dirección Gene. 
ral de Sanidad y todos los servicios sanitarios ca­
rrespondientes y la Beneficencia y ASistencia pú. 
blka- E·vldentemente adolecen de seriro.s defectoa 
y no rinden lo que el país espera de ellos en ma­
teria "I~ salud pública. . 

Ahora bi€n. reflripndome especialmente al caso 
particular <.e la Beneficencia Pública, es Indudable 
qu.e e~tos defectos y fallas no se deben, pUdiera 
mClS dech a su factor humano. La Beneficencia 
tiene una Direccióll eficiente. Al .señor 
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General no lo conoZJCo personalmente, pero sé, por 
1nfonnaciones que tengo,' que es un funcionario, 
eficientf> desde el punto de vista técnico. 
::' mu:v dedicado a su labor. 

La Beneficencia ooentacon un personal mMico 
de primera clase. En general. el cuerpo médico de 
Chile es un honor y una gl(lria para el pais. Tam_ 
bién ia Beneficencia cuenta con un personal de 
practicantes y enfeuneras y con un personal se­
cundario. como se le llama y un personal agregado 
que laboran de una manera muy eficaz 
y con gran d·edicación y gran abnegación a las ta­
reas especificas de la Beneficencia, que son precL 
samente las de atender a la curación de los enfer­
mos. pero. como decia hace un m(lmento 'a pesar 
de' contar con este personal, con este factor hllma­
no de primera calidad, a mi juicio,la Beneficen­
cia no da el rendimiento que el pais tiene derecho 
a esperar; y esta se debe' en mi concepto, al fac_ 
tor económico 

La Beneficencia Pública ha vivido, desde la épo 
ca de su lllstitución hasta' hoy, en una verdadera 
crisis financiera permanente; la' vida de la Bene.. 
ficencia ha sido la vida de la mendicidad perma­
n-ente. Constantemente, en todos los periOdOS le_ 
$:fslativos, el Ejecutivo se ve en la impflriosa ne­
ceBidad de presentar proyectos, como éste que es­
tamuo!¡ d.i;;cutiencto en este instante, Just.amente pa­
ra ~soiver problemas de la Beneficencia que, 
en tI'do caso, son problel as que dicen relación 
()on su situación económica. Este mismoproyec-

• 
to qu" t:stamos discutiendo. tan justo en su.s lineas 
generales, como el propio aefior Ministro lo decla. 
ró en ,lhcomislón esta mañana, no satis':ace de 
ninguna manera las aspiraciones de la Dirección 
<te la 3eneflcencia en orden al allmenw de los 
suelaos de su personal inferior, tanto es asi, que 
muchos practicantes y enfelmeras, según me pa­
rece haber oído al ~fior Ministro, no van a recibir, 
ti. pesar de estc proyecto, ni siquiera el sueldo vi­
íal , . 

POr otra parte. este proyecto no c(lntempla la 
situación de los m~icos respecto de los aumentos 
de sueidos que estos funcionarios' de la Beneficen. 
cia sollcitan. 
, De los $ 160.000.000 que contempla el proyecto, 

• 142 000.000 se van a dedicar exclusivamente a 
'8Umt!l t,'s de sueldos y sólo 18.000.000 se van a uti­
lizar en articulos alimenticios, farmacia, luz, ro­
pería e instrumental. 

La Beneficencia Pública tiene un enorÜle gas­
to, porque lógicamente, con la extensión de sus, 
servicivs constantemente su presu.puestorequiere , 
ser ampliadO. Con los 160.0ú0.OOO de pesos que 
otorga este proyecto ni siquiera vamos a satisfacer 
las necesidades más elementales de una parte 
del persc>nal. 

Quería hacer estas observaciones, señor Pre­
sidente, y exponer estos puntes de vista p::ra m&:-

, nifestar a la Honorable Cáma:ra y ál senor Ml­
nistro, aquí presente, la neceSIdad de que se re­
buelva, de una vez por todas, E;ste gravisimo pro­
blema económico de la Beneficencia. 

No es posible que constantemente esté el OJn­
greso Nacional despachando leyes de emergencia 
o sUlb~(ndo'Il.es eXlta'aordinarias ¡para sallVall' situa 
c!ones transitorias, como la que salva este pro­
yecto. 

Quisiera ¡>ediral Gobierno, reiPtesentado en la 
;persona del señor Ministro de SalUibridad, en 
quien Il'econozco un distinguido médico y un hom. 

bre evidentemente muy entusiasta por sus labo­
res profesionales y técnicas, que haga un esfuer­
zo para resolver, de una vez por todas, el 'proble­
ma de la Bene1icencia Pública, especialmente en 
lo que se relaCIOna con lo que es la Beneficencia 
en si. .. 

El señor VARGAS PUEBLA. Le quedan muy 
pocos días de vida al actual Gobierno.:. 

El señor DROGUE'!,!,. . .. y COn lo que son to­
dos los grandes rubros de la salubridad nacional. 

Voy. a votar favorablemente este proyecto; pe­
ro declaro que, a juicio del Diputado que habla, 
sólo constituye una solución transitoria al grave 
y grande problema de Ja Beneficencia Pública de 
nuestro pais. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor Ahumada. 

El señor . Decía hace un momen. 
to, señor Presidente, que era conveniente para el 
país apreciar en forma comparativa los beneft­
cios que reciben los empleados con este proyecto 
para lo cual seria necesario insertar en la ver' 
sión oficial la petición de aumento de salario de 
los empleados, con un cuadro que tengo a la vis­
ta y para cuya inserción. rogaria al sedor Presi­
dente Qbtener el asentimiento de la Honorable 
Cámara. ' 

El señor COLOMA (Presidente) . Solicito ~ 
asentlmiento de la Honorable Cámara para inser­
tar en la versión oficial de la presente sesión el 
cuadro y la petición a que ha hecho refereac1a 
el Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 
-La petición y el cuadro que se acordó Inser. 

tal. son los siguientes: 

LO QUE PIDEN LOS EMPLEADOS DE LA 
BENEFlCENUA 

1ng. esO del personal afecto a la Caja de Se 
guro Obligatorio, a la Caja de Ii.npleados PúbU' 
cos y Periodistas; reconocimiento de 105 adas do 
servicios al pa.<ar a la caja de, EmpleadoS PúbU· 
cos y Periodistas, los personalE:f a.t:ectus al Segu­
ro ObligatorIo, cbnsiderándose que a estus em­
pleados le dan seis. días de desahucio en lugar de 
Ull mes como a los imponentes de la C"aja de Em­
pleados Públicos y Periodistaa. 

ADMINIS'fRATlVOS y 
AUXIUARES 

.. - -' --':Tf" 'u '"" ,_ 'i',,_ ' 
'-"'1"'- '! . j ...... 3 • 

Grado Actual Aumento Total 
, 

, 

4.00ll $ 300 $ 4.300 10 ... • • • • •• • • • $ .. 
11 • •• • •• • •• • •• · .. 3.500 400 3.900 

, 

12 .. . • •• · .. • •• .. . 3250 400 3.650 
13 • • • • • • • • • • •• ... 3.000 400 3.400 

, 

14 • • • • • • • •• · .. .. , 2.750 4110 3.150 
15 • • • · .. • •• • • • • •• 2.350 400 2.750 
16 

, 2.250 400 2.650 · .. • •• • •• ... • •• 
17 • •• • •• • •• • •• • • • 2.100 400 2.500 
18 · .. • •• • •• • •• .. . 1.950 400 2.350 
19 • •• • •• · .. • •• · .. 1.800 400 2.200 
20 ... ... · .. • • • ... 1.650 400 2.050 
21 • • • ... .. . .. . ... 1.500 400 1.900 
22 • •• · .. .. . ... • • • 1.40ll 400 1.800 
23 '" .. . · .. ... .. . 1.300 400 1.700 
24 · .. • • • · .. • •• . " 11.200 400 ll..600 

, , 

25 · ~ . • • • • • • · .. · .. il.O'lI5I 400 1.475 
26 • •• .. . • •• • •• • • • 950 400 1.350 

, 

• 

• 

• 

• 

, , 
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-
PERSONAL DE SERVICIO 

'Actual Alimento Total 

1.0 ' .... • •• • •• • • • .. $ 1.60D $ 400 $ 2.000 
2.0 • 1.400 400 1.000 • •• • •• • • • • • • • • 
3.0 • •• • • • • • • • •• • • 1.250 400 1.650 
4.0 ... • • • • • • · .. .. 1.150 400 1.550 
5.0 1.060 . 400 1.460 .. . .. . • •• • •• • • 

6.0 • • • • •• • • • • •• • • 990 400 1.390 
7.0 • •• • • • • • • • •• • • 820 400 1.320 
8.0 • •• • • • • • • · .. • • 860 400 1.260 
9.0 • •• • • • • •• • • • • • 800 400 1.200 
:w • • • . .. ... .. . . .. 750 400 1.150 
11 - 700 400 1.100 ••• • • • ~ .. .. . • •• 

- El señor A lA. En este sefior 
Presidente, se aprecia qUe los empleados solicitan 
que los sueldos mínimos para los empleados ad­
ministrativos 'y auxiliares. sean de $ 1,350 Y ~ 1,000, 
que son inferiores al salario vital que deberían 
recibir de acuerdo con las condiciones actuales 
·lel costo de la vida. 

Desgraciadamente, con este proyecto no se van 
a satiSfacer las aspiraciones de los empleadOS, 
puesto que se fija un sueldo mínimo de 1,075' pe­
sos. lo cual está muy lejos de lo que solicitan los 
empleados administrativos y auxlliares, que son 
1015 sectores mé.s necesitados. 

Al mismo tiempo, se contempla en este proyec­
ro la situación qUe está sin resolverse. del paso 
del personal afectado, que estli impOniendo en la 
Caja de Seguru Obl1gatorio, a la Caja de Em­

-pleados Públicos. Es una vieja aspiración de eos-
te personal la de que se le considere como ern-

• 

pleados públicos. porque actualmente. conside-
• 

rAndolos CC4no obreros, se les conceden exclusiva-
mente seis dlas de desahucio oara el efecto de su 
despido, y además la previsión de la:Ca.ia de Em­
pleados Públicos es más completa. 

Por último, sefior Presidente, qUieTO insistir en 
el hecho de qUe los empleadOS de la Beneficencia . 
han v~nillo escuchando, desde hace tiempo. voces 
de esperanza en lo que be refiere al aumento de 
.sus sueldos. Y esta aspiración ha encontrado ob­
jeción en ciertos sectores políticos interesados. que 
les han hecho concebir como una falsa reivindi-· 
cación la idea de la separación del Director Ge­
neral dE' Beneficencia. 

Aprovecho la presencia del sefior Ministro ere 
Salubridad para preguntarle si es o no verdad 

. que al señor Director General de Beneficencia se 
1t: solicitó la renuncia hace, más o menos, unos 
quInce dlas. Si así fuera. tendrla Que protestar 
en el seno de esta Corpcración por el hecho de 
que e~ertos sectores políticos ejercen una influen­
c1a nerasta en los servicios de la Beneficencia Y 
provoca!! situaciones graves en su funcionamiento. 

El sefior BERMAN. ¿Me permite. Honorable 
• 

cUlega? . 
El sefior COLOMA (Presidente). ¿Ha te·r-rlrnnl-

nado el Honorable sefior Ahumada? 
ll:1 sefíor AHuMADA. Si, señor Pr~idente. 
El sefior COLOMA (President.E'). Tiene la pa-

labra· el Honorable sefior Sepúlveda. 
El sefior SEPULVEDA. - LOS DiputadOS socIa­

Ustas votarEtllOS favorablemente el proyecto en 
debate porque sabemos que este gremio de la Be­
neficencia merece, más que ningún otro. el a.po­
:vt> JegislatiV'() para el aumento de sus sueldos. 

Es un gremio abnegado, que lucha en forma 
bMt.nte herotca para poder susbs'stlr con suel-

-

dos miserables, como son lo que actualmente ga.-
• 

na. 
En el curso de este debate, he oIdo deciraIgu­

nas cosas QUe me han causado sorpresa y que. a 
mi juicio, SOn injustas. Se ha dlcho que el Go­
bierno es el causanr,e de la ,sItuacIón del gremio 
de la Beneficencia ... 

El señor GODOY. ¡No! ¡Si son los brujos I 
Un señor DIPUTADO.- ¡Los brujos de Tala­

gante! 
El señor COLOMA (Presldente).- Honorable 

señol" Godoy, ruego a Su Sefiofla no interrumpir. 
El señor SEPULVEDA. Se ha dicho que el 

Gobierno no ha enviado el proyecto a tiempo, .. 
sefior VARG.Ag PUEBLA. ¡Qué buen de· 

fen.sol' d.el Gobierno! 
El seftor COLO.MA (Presidente) . Honorable 

seoñor Vargas Puebla ... 
El señor GODOY.- Cantinfias ne. lo haJda 

. hecho mejor ... 
El señor COLOMA (Presidente) . Honorable 

señor Godoy. le ruego guardar silencIo. 
El señor SEPULVEIIA_ Sin embargo, el pro-

pio Honorable se·ñor Belman, al decir estas cosas, 
se contradice. Manifiesta que el Gobierno. el afio 
pasado, en septIembre. envió un proyecto desti-
nado a mejorar... . 

El señor ESC'OBAR (don Alfredo) .. Exacta­
mente, antes del 28 de enero. Antes de los' suce­
sos de la Plaza Bulnes ... 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo al or-
den al Honorable sefior Alfredo Escobar. 

El señor SE1?ULVEDA.- Pero en 
del afio pasado era Ministro de Salubridad el doc­
tor Sótero del :R.ío . 

HABLAN VARIOS SF:ROREs DIPU'l'.Aooa A. 
LA VF:Z. . 

El señor CCtLOMA (Presidente). Ruego a loa 
sefiores Diputf.dOS guardar silencio. • 

El sefior ViaRGAS PUF:BLA. Pero que se la. 
fiera al proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente) . Honorable 
sefior vargas. le ruego guardar silencio . 

El señor SEPUL VEa 1A. Quiero dejar COllstan. 
cia de que lIn Gobierno de Alianza. Democré.tL 
ca ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPU'rADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
sefior Berman, está. con la. palabra el Honorable 
sefior Sepúlveda. 

El señor SEPULVIilIJA. Se dIce y se habla del 
Tercer Frente, parece que dicho término afiebra 
a algunos Honorables Diputados. 

El señor ROSALES. El Tercer Frente de la 
traición. 

El señor SFiPULV@1A.--Quanao se levantan en 
forma airada para criticar cualquier situación ... 

-HABLAN· VARIOS SF:OORES DIPU'l'ADOS 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). !Jamo 84 oro 
den al Honorable sefior Vargas Puebla. 

Ruego a los sefiores DiputadOS que pe''''rlmnitan • 
u)(Ios los sefiores parlamentarios expresen su. opi­
nión. 

-H¡\BLAN VARIOS SERORES DIPU'l'ADOS 
A LA' ·vez. 

• 

El sefior (Presidente).-; 
norable sefior Vargas Pueb!a retirar 
que acaba de pronunciar. 

al Ro_ 
18& palabras 

-

, 
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El señor VARGAS PO ":SX.A. No puedo retirar 
. esas palabrM. porque he dicho la verdad. 

El señor COLOMA <Presidente).- La Mesa 
ruega a Su Señoría retirar las palabras que ha 
pronunciado. 

El señor VARGAS PO!!:m.A.­
que el Honorable señor 
SUS expresiones. 

• 

Entonces. pido 
retire también 

El señor COLOMA (Presidente). - La Mesa eS· 
tA c1lmpliendo con· su deber. 

La Mesa ha hecho respetar el del echo de to. 
dos los señores DIputadOS Y tiene la obligacioo 
de hacer respetar el del· Honorable sedor Sep11L 
Teda.' 

E! señor VARGAS PO!!:BLA. El Honorable se­
ftor sepúlveda ha tergiversado lo dIcho por el 
Honorable sefior Berm&n. 

En todo caso. que queden retiradas mis pala. 
bras. 

sefior (Presidente) .-Quedan r&. 
tiradas. 

Puede continuar el Honorable sefl.or Sepúlve. 
da. 

El seftor SEPOLVIt:'IJA. A mI no me asustan 
eIIIIS palabras. porque ellos estin acostumbradO! 
& insultar a todos los qUe no piensan s su ma­
nera. 

-:r!ABLAN VARIOS SE:f;fORES DIPUTADOS 
A LA vez. 

El sefior COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Vargas. amonesto a Su Señoria! 

El sedor digo. señor Pres1. 
dente.' que cualquiera que haYa sido la situación 
planteada en lo que se refiere 11.1 proyecto enTia. 
do pore1 Gobierno a esta Honorable Cámara.­
baya sido o no Inconstitucional " ha habido de 
su parte una iniciativa para qUe los parlamenta. 
rIos la estudiáramOfl ... 

El sedor GODOY. ¡La intenCión! 
El sefior SI!tP'ULVEDA... a fin de satisfacer 

las necesidades de este gremIo. 
. Yo no he oido todavia. con anterioridad a esta. 

Ima voz que se haYa levantada desde los bancO! 
COmunistas para hablar en favor deq gremio de la 
Beneficencia. En cambio. este proyecto revela que 
el Gobierno s1 que se ha preocupado de dicho 
cremio. 

, 

señor COLOMA (presidente). Honorable se. 
fiar Sepúlveda. ha terminado el tiempo de Su Se. 
fiada. 

Cerrado el debate. 
El COCltlté Radical y el Progre.,1sta NaclonSll han 

perUdo votación nominal. 
En votación la petición de votación nominal. 
-Durante la 'VOtación. 
El. sefior GOIX>Y. Hay que dar la cara. ha} 

que respronsab1lizarse. 
El sefior BUS'l'OS.-¡No le veo importancia 

nmgunal 
El ·VAIJ>ES. ¡No es lID proyecto polt-

t1co! 
, Practicada la votación en 

DO hubo qUÓJUm de votación. 
1: sedor (Presidente). ¡No ha)' 

,quórum de votación! 
Se va a repetir a votación. 

la votación en no 
habo quórum de votaei6n. 

El CQLOMA (PJ"eSidente). ¡No hay 
quórum de votación . 

• 

NO hay número en la sala. . 
Se va a llamar a los Honorables Diputados por 

cinco minutos. 
-(DesPllés de unos momentos de . 
El sefior COLOlMA (Piesidente). Ya hay nfl.. 

mero. . 
Se va a prOCeder a votar nuevamente. 
-Repetida la votación en forma económica, no 

hubo quórum' de votación. 
El sefior COLOMA (Presidente). No ba.v 

qoonlm de votación . 
. Si le parece a la Honora.ble CAmara. se vota. 

ria económicamente el proyecto. 
-Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aproo 

bará en general el proyecto. 
Aprobado .. 
El sefior SECRRI'ARIO. Hay una' indicación 

del Honorable señor Brañes para agregar liD aro 
tículo nu€tVo que diga: 

"Artículo .. ' Para los efectos de la contratación 
de los préstamos a que se refiere esta ley. no re. 
girán las disposiciones restrictivas de la Ley 0.-. 
ginica del Banco Central". 

El sefior OOLOMA (Presidente). le parece 
a. la Honorable Cámara. se aprobarA la IndicacIÓD 
del Honorable sefior Brafies. 
~ SEñor SECRE'TARIO. Hay una indicac16D 

de los Honorables sefiores Berman . Escobar ., Go. 
doy. . 

El señor GODOY. De acuerdo con el Regla. 
mento. sefior Presidente. pido que se incorpore 
al acta la lista de los nueve Diputados Comu. 
nistas qUe han votado este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).­
incorporados. 

sefior TAPIA. Y los nombres de les Dfpu. 
tados Socialistas también. sefior Presidente. 

El sefior RlOS VAI.J)IVIA. y los de los radl. 
cales . 

El sefior COLOMA (Presidente). Los Comités 
pueden enviar a la Mesa la lista de los Honora. 
bIes Diputados que hayan votado el proyecto. 

-.Los sefiores DiputadOS que participaron en la 
votación y cuyos nombres fueron consignados ex. 
prel!amente POr sus respectivos Comités. son loa 
siguientes : 

Radicales: Raúl Juliet; Sebastián Santandreu. 
Alejandro Vivanco. A. Evarlsto MufiGz G.. AmfI. 
car Chiorrini, Isidoro Muñoz. Aejandro Ríos VaJ­
divia. Hel'lnes Ahl!mada. Fernando Maira. Raúl 
Brafies. 

Nacionales: César Godoy. Natal10 
Belman, Juan Vargas puebla. LUis Valenzuela. 
Alfredo EsCObar. Andrés Escobar. Bernardo Ara. 
ya. Osear. Baeza. Carlos Rosales. 

Socialistas: .A.stolfo Tapia. Estenl0 !4esa, Luis 
González Olivares. Ramiro Sepúlveda. 

El sefior SEC:am'ARIO. . Indicación de loa Bo. 
rables sefiores Bel'Il;lan. Escobar y GodOY. pa.ra 
elevar a 130 millones la suma que se COjIBulta en 
el articUlo 1. o. 

De los mismOfl señores Dfput.ad'os. para elevar & 
,130 millones la. S1lma que coJlsulta el articulo 2.0 

El sefior OOWMA (Presidente>. La de. 
clara improcedente esas indicaciones. No 
ponerse en votación. 

l!:l sefior . ¿Si me PE:l'w1te. seftor Pre. 
sidente? 

._--

• 
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__ HA BI.AN VARIOS SERORliS DIPUTADOS 
A LA ·vPM. 

El sefior OOLOlMA (Presidente). En votación 
el artiCUlo 1. o. 

El sefior SEORET ARIO. Dice el art1cu~o; 
"Articulo 1.0. Autorizase al Pl'esidente de le 

República para subvencionar a la Junta Central 
de Beneficencia y Asistencia Social, pOr una sola 
.. ez, con la cantidad de ciento sesenta m1l10nes 
de »Mos." 

El sefior COLOMA (Presidente).­
a la Honorable Cámara, se aprobari. 

Aprobado. • 

En yotaclón, el artículo 2. o. , 

le parece 

sefior SECR!i:'l'ARIO. Dice el articu[o: 
ArÜC'ulo 2.0. El gasto qUe demande la aplica. 

ción de la presente ley se atenderi con los sL 
guientes fondos: ' 

50.000.000 de pesos imputadOs a la mayor en­
trada .que sobre lo calculado para 1946 arrojé la 
Cuenta 0.2 "Cobranza de Contribuciones Moro­
sas"; y 110.000.000 de peSOS que se obtendrin del 
~o Central, median~ uno o mis préstamOs que 
se autoriza contratar al Presidente de la Repúbli­
ea para los fines indicados en esta ley, a un in­
terés no superiOr al 4 por ciento 8J1ual. 

El sefior COLOMA (Presidente). 81 le parece 
a la Honorable Cámara, se aprobará.. 

Aprobado. 
El sefior 
El sefior 

norable Diputado. 

Presiden te ... 
en votación 

En votación el articulo 3. o. 

• 

, El señor SECRlitrARTO. Dice el articulo: 

Ho . 

Articulo 3. O. El servicio de los préstamos n 
que se refiere el articulo 8J1terior se atenderé 
con el producto integro que arroje la siguiente 
mod1flcación legal: ' 

"Substitúyese el inciso primero del N. o 43 de') 
articulo 7.0 de la ley sobre impuestos de timbres, 
estampillas y papel sellado. cuyo, texto se fijó por 
Decreto N.o 400, de 2'7 de enero de 1943. por el 
siguiente: , 

El señor (Presidente) . Han sido de. 
claradas improcedentes por la Mesa. Honorable 
Diputado. 

El sefior 
te? 

qué. sefior Pre.c:M«l. 

El señor GODOY. ¿Por qué, señor 
te? 

El sefior COLOMA (Presidente).-Pórque. COtlls. 
tituclonalmente. los fIl'oyectos qUe directa o 1nd'l. 
rectamente signifiquen aumentos de sueldos de. 
ben ser de iniciativa del Ejecutivo; porque la Ho. 
norable Cámara no conoce ea rendImiento de 101 
impuestos frente al nuevo ¡asto, y porque esa in . 
dicación debe ser informada por la Comislón de 
Hacienda. 

En la Comisión de Hacienda se declaró que 1& 
indicación de Sus Sefiorias. debe de iniC1attva 
del Presidente de la República y Bus 
aceptaron ese criterio, según lo han declarado en 
la Sala. 

El señor GODOY. ¿ y la envió el 
-,HABLAN VARIOS SI!f:I~O!IW-S DIPUTA 1 'Oi 

A LA VEZ. 
El señor OOLOMA (Presidente). NO, 

Diputado. 
El sefio! 

Presidente . 
Pido la palabra, .-

El señor COLOMA (Presidente). SoUclto el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable aeflor 
Berm8J1. '. 

El sefior VAI·Das . NO. sefior 
dente. • 

El señor ()()II'OMA (Presidente.) No ha;, acuer_ 
do. 

9. SUSPENSION DE lA SESION 

El sefior OOLOMA (Presidente). Se slJBl)etllde 
la sesión por un cuarto de hora. 

-Se snSl'endJó la 

10. IRREGULARIDADJi.:S EN EL CON-
SE.JO NACIONAL t!>E COMERCIO EXTE­
RIOR. PETICION 'DE OFICIO "Oompra._ venta. permuta. eXyl'opiaclón y daclón. 

embargo de bienes ralees. cuatro por ciento." ' 
El señor OOLOIMA (Presidente). SI le parece El señor COLOMA (Presidente). Continua te 

a la Honorable Cámara. se aprobarA. sesión. 
Aprobado. Corresponde el primer turno. en la llora de In-
En votación el articulo 4.0. cldentes, al Partido Conservador. ' 
El señorSEJCRIi:"l'ARIO. Dice el articulo: Ofrezco la palabra. 
ArtículO 4.0. La Tesorería General de la Re. El señor VALDES LARRAIN. Pido la paJalna, 

pdblica pondrá. a dispOSición de la óaja Autóno_ señor Presidente. 
ma, de Amortización recursos que produzca el El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

tlcul labra, Su Señor1a. 
81' o anterior, con el objeto de que el servicio ' Ruego al Honorable señor C&fias pasar a 
de la deuda al Banco Céntral lo haga de acuerdo presidir la sesión. 
cOh las normas vigentes para el Servicio de la. El señor GODOY. El Comité Democrático me 
deuda mterna." . CEdió su derecho. Ruego a Su Setlorta, en coli-

El sefior (Presidente). Si le parece a secuencia, me permita hacer uso de la palabra du-
la Honorable Cámara. se aprobará.. rante ese tiempo. , 

Apro.,ado. El señor COLOMA (Presidente>. - Oportnna-
En votación el articulo 5.0. mente se concederá la palabra a Su Sefiorla. 
El señor SECRF:"I'ARIO. Dice el artfCUQo: El señol' VALDES LARRAIN. Honorable CA· 
Articulo 5.0. Esta ley regirá. desde la fecha de mara: El Consejo NaCional de Comercio Extenor 

IU publlcac1ón en el- DiarIo Oficial." en má.s de una oportunidad, en estos últimos tiem-
El sefior (Presidente). SI le parece pos, ha mapf¡enido preocupada a la op~nión pllblica 

a la Honorable Cáma.ra, se aprobará.. dando motivo a d&favorables cOlllentarlOS al 
-.AprobacJo. garse ciertas situaciones Internas de oreten a<!m1. 
Terminada la discusión del proyecto. nlstrativo o bien al analizarse la linea seguida eD 
BI sefior BAAMAN.¿Y las lndicaciones.sefior materia de comercio lntel"nacionaJ. 

Presidente? ha vuelto a ponerse dé actUa-

" 
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lldad al denunciarse por la prensa ciertas gra­
ves incorrecciones que se habrian observ!lid.o en 
el otorgamiento de algunas licéncias de expor-
tación. . 

POr mi parte. voy a dar a conocer a esta Ho­
norable Cámara algunos antecedentes, recog1dos 
en fuentes que me merecen plena fe, que llevarán, 
sin duda. !l. miS Honorables colegas el convenci­
miento de que existen realmente. irregUlaridades, 
de carácter grave, que afectan al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior. 

FormUlo estas observaciones desprovistas to'I:al. 
mente de pasión pol1tica y basado no tanto en mi 
derecho constitucional como en mi obligación mo­
ral de fiscalizar y de velar por la corrección ce­
riedad, en una palabra. por el buen nombre d~ laa 
instituciones del pais más aún si se trata. como 
en el presente caso, de organismos que dicen re­
lación con el comercio internacional ante el cual 
no puede quectar comprometido el nombre de 
Chile y si se considera también que afecta a quienes 
tienen en sus manos. la distribución de divisaa 
que tanta importancia juegan en la vida econó-
mica del pais. . 

de entrar de lleno a ocuparme de esta 
asunto. quiero cumplir con un deber de justicia 
al dejar en claro que. según mis informaCiones, 
la investigación interna que se ha practicado 'Y 
que ha dado algo de luz en este punto. se ha 
podido realizar gracias al celo y _ a la decisión que 
ha puesto en ello el señor Vicepr€sidente Ejecutivo, 
don Jorge wachholtz, ante quien de nada han 
valido las influencias que en este caso, como 
siempre ocurre, han debido ejercitarse en un pos­
trer esfuerzo de dejar todo en el silencio y en la 
impunidad. 

Honorable Cámara; Según las informaciones qUe 
he obtenido. no se trataria de una sinó de varlaa 
inegularidades sucesivas cometidas en el curso de 
la tramitación de ciertas solicitudes, como entro 
a. demostrar. 

La ComiSión Pemlanente celebró sesión el día 7 
del presente y, una vez terminada ésta, el Ge­
rente habría pedido al Secretario que incluyera en . ' 
el acto, como tratadas fuera de tabla, las si-
guientes solicitudes previas: 

N.o 44172: Ruddoff. Esplnoza y CIa. Art1culos 
propiamente suntuarios, 20.000 dólares; 

N.O 44633: S. A. C. e Ind. Falabella, Articulos 
suntuarios y semisuntuarios, $ 30.000 dólares; 

N.O 44391: Joaquín García Carro. ArticUlos sun-
• 

tuarios, semisuntuarios y sanitarios. 30.000 dó­
lares; 

N.O 44634: S.A.C. e Imi. Falabella. Tejidos de 
seda. 10,000 francos suizos; 

N.o 43845: A la Ville de Nice. ArtícUlos sun­
. tuarios, 20.000 dólares; 

N.o 38555; Israel Rottburd. Relojes. 80,055 rran-
• oos SUIZOS; Y 

N.O 38556: Israel Rott.burd, ArticUlas de joyer1a 
Ialsa, 40.000 dólares. 

Pues bien, parece que el señor Secretario, dando 
pruebas de personalidad y de corrección, se negó 
a darles el trámite pedido,pero al dta. SigUiente, 
no €t.'1tando este fUncionario, didho trámite les fué 
concedido. . 

O sea, Honorable Cámara, se cursaron sol1cltu­
no aprobadas por la Comisión Pe "manente, 

_ como es de obligación hacerlo de acuerd(!' con lo 
'esta.blecido en el articulo 16 del Decreto 1.423 

namado Reglamento Orgánico del Consejo. 
El señor YRARRAZAVAL. ¿Me permIte. Ho-

• 

• 

norable DiputadO? Parece que la suma qUe se 
a()ordó tramitar y de la que el Consejo no habla 
conocido sube de seis millones de pesos. 

El señor VALDES LARRAlN. Poco menOB. Ho­
norable colega. 

Pero. sigamos avanzando. 
El dia 9 el Gerente habría declarado a algunos 

consejeros que una de estas solicitUdes. la 38,566, 
de don Israel Rottburd (Joyería Falsa). quedaba 
nula y que las reemplazaba por las N.os 45265 y 
45266 a nombre de Novik y Hno., la primera para 
relojes y la segunda para joyeria faisa, y por las 
cantidades de 30.000 Y 100.000 dólares, respec­
tivamente. 

Por supuesto que ninguna de estas dos, que, 
entre paréntesiS. nada tenían que ver con la an­
teriormente anulada, habia merecido la corres­
pon-diente aprobación de la Comisión Permanente. 
No consta tampoco cosa grave que esta anu­
lación anunciada por el Gerente hubiera sido so­
licita da por el peticionario señor Rottburd. 

Ahora bien cada una de estas solicitudes lle­
vaba en señál de a.probación solamente la firma 
de dos personas. las del Gerente y un Consejero, 
en circunstancias que la Ley 5.107 en su articUlo 
2 en relación con el articulo 16 del Decreto N.o • 
1.423, establece un quórum de tres personas, Y 
de que el propio Reglamento de la Comisión Per­
manente aprobadO por el Consejo DirectiVO, Ee­
ñala que para adoptar resoluciones la Comisión 
requiere la presencia del. Secr€tario, y que estas 
re.'ioluciones se consignen en acta. 

En cUanto, a las materias o articulos cuya im~ 
portación se autorizaba, cabe mencionar tambian 
otra irregularidad. • 

En efecto, la firma RuddoIf y Espinoza apa­
rece inscrita solamente para operar en la im­
portación de casimires de lana y algOdóIl, y 
sin embargo, su S<'JlicitUd . 441'12 la autoriza,ba 
para importar artículos propiamente suntuaríos, , 

denominación bajo la cual se entienden Itone­
t-ería. artículos de. regalos para señoras, perfu­
mería. arUculos de ,tocado:>r, juguetes, oomes­
tibIes y fantasías para hombres. 

Es fácil explicarse por qué se siguiÓ con 
esta solicitud tan particularisima tramitación. 

Más no está todo dicho aWi. 
'El Consejo concedió oportunamente un au-

mento de hasta un 20 010 para las cuotas desti­
nadas a la importación de reloj·es. Esto lo 
autorizó a base de las divisas provenientes de 
la exportación de azufre. 

Stgún este acuerdo correspondía a la firma 
Novik Hnos. una cuota de 60.000 francos sUÍZOl:> 
Pues bien, Honorable Cámara. atropellando este 
acuerdo del Consejo, se autorizaron nuevas cuota! 
por valor de 125,000 francos suizos, para la firma 
Novik, y p:>r 80.000 francos suizos para Rottburd 
a quien no correspondía absolutamente aumento 
alguno por cuanto ni,} tenía cuota para importar 
relOJes. 

Nos referiremos ahora a las divi.sas. 
Según las mismas informaciones propOrciona-

• • 

das en una de las sesiones de la Comisión Per­
manente, el Gerente habria entregado un me­
morándum en el que establecía que las solicitudes 
de importación tantas veces ya mencionadas. ., 
qUe ascendían por lo que a dólares se refiere, 8 

125.500, se cargaban a. exportaciones hechas 
por las Compañías Aucanquilcha y Nacional P9l 
valor de 149.053.79 dólares, con 10 cual, 1ej08 

• 

• 
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de déficit, quedaba un. saldo disponible de 
~ 26.553.79 dóweI>. 

Sin embargo, cabe señalar que nada tienen que 
ver las importaciones en discusión con la 0001-
pañía Aucanquilcha y que sólo se refieren éstas 
a las exportaciones de la Compañia Azufrera 
Nacional a cuya cuota debian ser cargadas. 
De aqui se deduce que no habia tal excedente 
de d'ivisas y, si, en cambio, un déficit cercam) a 
los 100.000 dólares que debería cubrir dicha 
Compañia Azufrera Nacional, en circunstancias 
que por rarones que no es del caso detallar ella 
no está en situación de poder hacerlo agravando 
por 1:) tanto el hecho producido. 

Veyy a ocuparme ahora, Honorable Cámara, de 
otra aspecto de esta serie de irregularidades que 
deberá también ser aclarado, 

Cftda una de las solicitudes tantas veces co­
mentadas fué presentada bajo el n:Jmbre de los 
importadores ya mencionadOS. ASi, a lo menos, 
se consignaría en el Libro de Partes. 

Pues bien, posteriormente, se antepuso a cada 
uno de estos nombres, la frase "Compañia Azu­
frera Nacional para ... ", con lo cual éstas que­
daban así: Gompañía Azufrera Nacional para 
Isra€l Rottburd, RUddoff, etc. Pero no habria ni 
en el original ni en ninguno de los :Jtros ejem­
plares de ellas firma alguna de la mencionada 
Compañía Azufrera, como no sólo 10 aconsejarían 
las más elementales normas de comercL:J sino co­
mo se encuentra reglamentado por el propio Con­
sejo. 

De aquí que se suponga por esto,· y por l¡u, 
razones Ya dadas, de no contar dicha Compañía 
con las divisas suficientes, que SU nombre ha sido 
suplantado por alguien directamente interesadú 
en el éxito de la gestión. 

. Honorable Cámara: frente a todas estas irre­
gularidades, el Consejo Directivo no ha encon­
trado nada más adecuado· para tranquilizar a la 
opinión pública ni nada más apropiado pum 
resguardar su prestigio, que entregar a la prensa 
el Siguiente acuerdo, que se publica en los diarios 
de hoy miércoles: 

"Con fecha 26 del mes en curso celebró sesión 
especial el Consejo Directivo del Consejo Nacional 
áe Comercio Exterior, bajo la presidencia del señ·,,! 
MilJistro d€ Economía y Comercio don Manuel , , 
HIdalgo, Y con la asisten"!ia de tod·os sus miem­
bros, a fin de considerar 10 relacionado con la 
tramitación de algunas solicitudes previas que 
habían merecido observaciones. 

"El Consejo Directivo, considerando que esta 
situación proviene de una errada interpretación 
de las normas establecidas, resolvió, a Objeto de 
e\1cuadrar la tramitación en las vías ordinarias, 
Nlular las solicitudes referidas, encargándose el 
señor Gerente General de obtener su· devolución 
de manos de los particulares" . 

T':Jdos deben haberse preguntadO: si la trami­
tación fué correcta, ¿por qué entonces se anulan? 
Y sí, en cambio, ella fué incorrecta, ¿por qué se 
elude la investigación que el propio Consejo por 
su prestigio debió, a lo menos, haber insinuado 
Y como entendemos qUe oportunamente lo pidió 
el señor Waohholtz?· . 

Pero hay en el acuerdo en referencia algo que 
no puede dejarse pasar sin un comentario. Dice 

, textualmente "que esta situación proviene de una 

, 

errada interpretación de las norma¡; est81bleci­
das" , 
. y nadie,. Honorable Cámara pUede considerar 
que 'se puedan amparar bajo el concepto de 
errada interpretación de disposiciones, que por 
lo demás es también término acusat:Jrio . actos , 
como los denunciados anteriormente endetallfi. 
No cabe tampoco aceptar erradas interpreta.cio­
nes de esta naturaleza y monto en funck:narios 
o consejeros que diariamente realizan operacio­
nes de este género ni de parte de un O'el'ente 

.• b 

a qUIen debe suponérsC'2le en conocimiento de 
estas elementales disposicJ..:mes sobre la materia. 

, 

Es por esto que creo no' equivocarme al decir 
que la opinión pÚblica está ya exigiendo 1b1la 
aclaración, más que eso, está pidiendo un'.\ sere­
na, pero profunda investigación. ya que de 106 
antecedentes expu€stos, como de los que vagamen­
te conoce el país. se desprende que ha habido en 
dicho organismo anormalidades que todo 
ja esclarecer. y que alcanzan a una suma aproxi­
mada de cua tru y medio millones de pesos. 

No es posible que se dé la sensación de estar 
. ocultando estas situaciones o estos hechos, de es­
tar esperaI}do con un silencio culpable que llegue 
luego el olvido a que tan pronto nos acostumbra­
mos, máxime s: se considera que rumores propia. 
de épocas electorales llevan a la opinión pública 
hasta sflponer los móviles que habrían guiado a 
quienes tan irreguhtrmente han actuado, otorgan-
do tan generosamente estos privilegios. ' 

Considero que este proceder es a la . larga fatal 
para una democracia que no puede soportar, co­
;'10 nos sucede a nosotros. que la irresponsabil1-
dad se vaya convirtiendo en sistema. 

Se requiere la investigaCión como norma fren­
te a toda denuncia. 

Ella SErá siempre aguardada serenamente por 
todo buen funcionario que tiene tranquila sU con-. . ' ClenCIa, ya qUe al final verá siempre destacarse . 
su personalidad, su moralidad y su capacidad. por 
sobre aquéllos otros funcionarios que sin respon­
sabilidad. condiciones ni virtudes, medran al ampa-· 
ro de una desgraciada impunidad política, despres­
tigiando a todo un gremio de servidores pÚblicos 
que merecen el reconocimiento y el respeto del país. 

En el caso preciso que nos ocupa, creo que to­
dos veremos con agrado el esclarecimiento de loa 
hechos. 

I r . 'te n orgaDlsmo como es que tiene en sus mA-
no'; buena parte de la vida económica nacional 
al aprobar o n€ga¡ la autorización para imPor~ 
tar .toda Clr.se de artículos Y mercaderías debe 
contar. como' ninguno, con la confianza pÚblica. Ya 
que el país tolera muchas restricciones cuartdo las 
sabt impuestas en aras de superiores necesidades. 
pero no acepta sacrificios cuando los sabe conse­
cuencia de hechos pUIíibles o de desaciertos cul-
pables. ' 

Es por esto, que tennino solicitando de la Ho­
norable Cámara, 'tenga a bien aprobar que estas 
observaciOI,es sean enviadas en su nombre al se· , , 
ñor Ministro de Economía y Comercio. sol1cltén­
dole. al mismo tiempo, qUe pida> a la Contraloría 
General de la República, la instrucción de un 8\\­
mario que ha,ga, luz sobre las irregularidades que 
afectan al .Jonsejo Nacional de 00mercio Exterior. 

El señor CAAAS' FLORE:::' (Presidente Acci­
dentaD. - No hay número en. este momento en 
la Sala, Honorable Diputado. ' 

, 

• 

, 
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El señor AVAJL. En noml:1re del 
COmité eon.servador. sefior Ptesidente. 

El señor CAlitAS FLORES (Presidente Acci· 
dental). _. Se mandarán las 'obserVaciones en 
DlilIDbre del- Comité Conservador. 

El sefior RIOS VAI.DIVIA. En nombre del 
Counn"l1té Radical también. señor Presidente. 

El señor CAlitAS FLORES (Presidente Acci­
denta!). No se pueden tomar acuerdos, Hono­
rable Diputado, porque no hay número en la Sala. 

El oficio se puede enviar en nombre de loa 
respectivos comités. ' 

El señor GODOY. - Comité Comunista 
también adhiere. señor Presidente. 
~ señor CAlitAS (Presidente Acci-

tren'tal). Perfectamente. Honorable Diputado. 
El señor ECHAVARRI. y también del Comité 

Agrario, señor Presidente. 
, 

11. .INTERVENCION DEL GOBIERNO EN FA­
VOR DE DETERMcrNADA CANDIDATURA 
PRESIDENCIAL 

El sefior CAlitAS FLORES (Presidente Acci-
dental) Corresponde el tumo siguiente al CO-
mité Democrático. 

El señor GODOY. Nos han cedido el tur-
no. sefior Presidente. . 

El sefior CAlitAS FLORES (Presidente Acci-
o 

dental). ¿El Comité del Honorable señor Ci-
fuentes. Honorable Diputado? 

~l señor GODOY. Exactamente, señor Pre-
aldente .. 

El señor CAI'lAS (Presidente Acci-
dental) . Honorable Diputado. las cesiones de 
tumos deb<'n hacerse Plcsentes ante el Presiden-
te de la Cimara. , 

El señor GODOY. - Antes qUe el Hunorable 
aeftor Coloma dejara la Presidencia, le hice pre· 
sente esta situación. 

El señor CAlitAS FLORES (Presidente Acci-
dental. En todo caso. 'dejo constancia de su 
afirDlación.· Honorable Diputado. 

Tiene la pal¡¡,bra Su Señoría, dentro del turno 
del Comité Democrático. 

El señor GODOY. ' sefior Presidente, deseo 
aprovechar el tiempo que me han cedido. par~ 
referll'me llgeramente a varias situaciones 
das en vlsperas de esta elección y que acusan una 

parcialidad e intervención de parte del 
en favor de determinado candidato. 
la &tención. Honorable Cámara, que 

hasta el dfa de hoy el Ejecutivo no haya procedi­
do a promulgar la ley. deSDachada por ambas 
ramas del Congreso. que disponfa la estabtIldad 
de los funcionarios públicos durante el periodo 
anterior e inmediatamente posterior a un proceso' 
electoral. como seguridad de que ellos no van a 

objf!to de represalias. 
Por otra parte. tampoco el Ejecutivo ha pro­

aedido a promulgar la ley que concedl6 amnlstfa 
a los numerosos ciudadanos procesados a ralz del 
paro de febrerc de este afio. conforme a las arbi­
trarias disposiciones de la Ley de Seguridad Inte­
rior del Estado. 

Son. Honorables colegas, muchos obreros. em-
pleados Y periodistas. los que están en prisión o 
Que han sido relegadOS a distintas ciudades del 
pafs. como consecuencia de diversos procesos Judi­
ciales. y sobre los cuales. como es corriente en es­
tos casos. por falte de defensa. por su condición, 
humUde casi siempre cae el peso de la legtalacl6n , 

, 

, represiva. sobre todo cuando el EJecutivo ha 
sionado en tal sentido. 

Señor Presidente. existe también alarma pú­
bllea por una disposición. que se dice adoptada 
por la Dirección de Informaciunes y Cultura. en 
el sentido de asumh el control de todas las ra­
dios del -pals, desde las 12 horas del dla 3 de sep­
tiembre próximo. Si bien es verdad que la Ley 
de Elecciones dispone que debe la 
prppaganda, electoral en ese plazo. creemos que 
nada autoriza para que IIn organismo de este gé­
nero haya notificado a las radios nacionales. en 
'el sentido de que sólo él podrá transmitir al pals, 
desde la hora y el dia a que me he referido. in­
formaciones relacionadas con el proceso electoral. 

Debe saber, la Honorable Cámara. que existe 
la curiosa c1rCunstancia Y coincidencia de que to..: 
dos los encargados del Departamento o Seccl60 
Radio de la Dirección de Informaciones y Cultu­
ra, entre ellos un set'lor Durán. que no Sé Si ea 
el Diputado. porque creo que e~te un sefior DI­
f-'ltado de ese nombre .•. 

El señor &lOS VAI,DIVlA. Es un heImano 
del señor Diputado. 

El señol" GODOY. Es un hermano del señor 
DurAn que dicen que es Diputado. porque s-e le 

• ve poco por este recinto. aun cuando debiera estar 
aquí cumpliendo con sus deberes. 

Deda señor Presidente. que los funcionarios de • la Sección Radio de la Dirección de Informacio' 
nes y Cultura. entre los cuales se cuentan los se' 
fiores Durán y Amoff, este último de filiación so· 
cialista. son. a la vez, jefes de la propaganda del 
señor Alessandri. El señor Durán acaba <Le reem' 
plazar en ese cargo. según lo he leído en la pren­
sa nada menos que al señor González von Marées, 

, Yo creo, Honorable Cámara. que el Gobierno, na 
ya en uso de atribuciones o de facultades, que nin' 
guna ley le concede. sino excediéndose y extral1' 
mitándose en sus poderes. bajo ese signo de pre­
potencia y arbitrariedad que le caracterizan. al 
dictar estas resoluciones. no ha~ más que come' 
teT un nuevo atropella. Y declaro al mismo tiem' 
po Honorable Cámara. que los otros candidatos. 
esPecialmente los de los partidos democráticos. se 
verán obligados a instruír a sus adherentes o mi­
litantes de todo el pafs. para que no presten cré­
dito a las versiones antojadizas o parciales, con 
que' seguramente se va a tratar de confudir y dles' 
orientar al electorado. como, un recurso más de 
los que están empleando los Poderes Público" en 
favor de la llamada candidatura de centro .• 

Deseo también, señor Presidente. dejar constan· 
cia. a nombre de los Diputados comunistas. de 
nuestra protesta por la situación que afecta al Se' 
cretario de la Gobernación de Victoria, señor 8&1· 
vador Ladrón de Guevara. 

Este funcionario tenía 5 afias y 5 meses de ser­
vieios. A comienzos del presente año. despuée 
que el 'I1ercer Frente asaltó el Poder. el Ministro 
del Interior, telegráficamente. le pidió la renun' 
cia. El señor Ladrón de Guevara se negó a pre­
sentarla. en defensa de sus legitimos, derechos,' 
porque la ley y el Estatuto ,Administrativo lo amo 
paraban. 

El 11 de marzo. el señor Ministro del rntenOl 
dispuso su traslado a Pisagua. dándole 15 IIas po.' 
ra que asumiera su nuevo cargo, lo que el afecta 
do hizo, permaneciendo en Plsagua desde el 28 
de marzo al 26 de junio. Pero debo advertir qUe 
el nuevo cargo al que se le trasladó figura en el 

, 
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escalafón administrativo con el grado 18.0, en clr· 
cunstancias que el grado qUJe le corresponde a la 

de .la Gobernación de Victoria, es el 
15.0. 

Tanto el afectado como la A. N. E. F. hicieron 
una presen.taciÓn ante la Contraloría General de 
la República, 1'epresentando la llegalidad de esta 
medida gubernativa. A de en cur_ 
so la Contraloría evacuó un informe por el cual , . 

Se dlOo toda la razón al señor Ladrón de Guevara 
y se reconoce la arbitrariedad qUe signüicó el 
traslado a que me he referido. 

COn todo, sefior Presidente, el caso en que se 
encuentra el afectado en este momento no pUt'­
de ser más curioso. 

No percibe, sueldo. Por resolución médica, hubo 
de volver nuevamente desde Pisagua al sur del 
país, y hasta ahora el Ministerio del Interior. que 
no es ni lerdo ni perezoso. cuando se trata de ha­
eer declaraciones contra los comunistas y agota 
los adjetivos del dicciollario. no ha dicho chus nl 
mus, y ahí está amurrado, sIn resolver nada. nI 
derogar el decreto arbitrario. ilegal. manteniendú 
la mAe Plll'adojal situación por qUe puedeatrave_ 
sar un funcionario que tengo entendido es de fl 
Jla clón radical. El funcionario que pasó a reem­
plazarlo en la Secretaria de la Gobernación de 
Victoria. fué trasladado desde Pisagua, de' moJú 
que no hay Secretario en Pisagua. , 

En ftn, de UDa bols", de gatos es la impresión 
<¡ut: da la AdmInistración que. desgraciadamente, 
el país tiene que sufrir todavla por unos cuantCls 
dlal; más. 

Deseo, a nombre del ComIté comunista. que se 
hagan presente las observaciones que he hecilo 
al señor Ministro del Interior. con el objeto de que, 
si Su Merced lo tiene a bien, se sirva el señor MI­
nistro atender lo que le parezca atendible en estl> 
solicitud que formulamos desde este recInto. 

Creo que también merece una explicacIón públi­
ca. de parte del Gobierno, lo que está pasando en 
la Dirección de Investigaciones. 

Por el San Benito de ser partidarios de Gabriel 
González. algunos dignos funcionarios de ese Se!" 

·vieio han sido. unos trasladados. otros suspendi­
dos y otros han quedado autoI¡látlcamente fuera 
del Serncl0. 

y es muy notable: he encontrado ~n el Sur,cn 
mo en cautín, al Intendente, en el automóvil fis­
cal, interviniendo parado en las secretanas y cho-• • 

clones de la candidatura de centr,o. Pero a esos no 
tIe les llama la atención. De esos, el Gobierno y 
el Ministro del.Interior no tienen. noticias de que 
están. fuera de su rol. y de sus facultades. 

Por el contrario, señor Presidente, parece que 
hubiera instrucciones de parte del Ejecutivo parQ 
que vuelquen todo el peso del poder oficial inter­
viniendo en favor del candidato que heredó, des­
de el letrero luminoso de los leones del San Cris­
tóbal. ha.sta una secretaria funambulesca de la 
calle Huérfanos. 

Creo que en un país como el nuestro, en que se 
respetan un poco las instituciones fundamentalel! 
y la democracia, es deber del Gobierno dar una 
explicación sobre estos hechos,para que el pa~ 
sepa a qué atenerse y con quiénes tiene que verse 
el 4 de septiembre; para· que tenga conocimiento 
de si sé va a amparar a los ciudadanos, de si se 
Ya Q el derecho; de si la soberanía na_ 
cional va a contar con las garantias que estable­
cen las disposiciones contltucionales_ o si, por el 

contrario, tendremos que arreglamos como en el 
Far West, cargando cada uno palos o revólveru, 
· para poder defenderos y a las urnas. 

E! señor CMAS FLORES <Presidente 
tal) . • ¿Me pelTIlite, Honorable Diputado? Ha l1e-

· gado la hora destinada a los proyectos de acuer-. 
do. 

Quedan tres minutos a Su Señoría. 

12. PROYECTOS DE ACUERDO EN 'rRAMI'l'E 
DI: SEGUNDA DISCUSION. 

El señor SEC'R"~I'ARIO. Los Honorables Di· 
putados señores Berman, Dlaz y Baeza, apoya. 
dos por el Comité Progresista Nacional, 
tan el siguiente proYecto de acuerdo: 

"Ante la cobarde masacre de que fueron 
timas los ocupantes del fundo "La Isla". de la 
comuna de FresJa, Departamento de Puerto V .. 
ras. en circunstancia.s que el 14 de mayo último 
fuerzas de Carab~eros se disponía a lanzarlos 
de sus tierras en cumpllmiento de un fallo judi­
cial· para lo cual iniciaron acciones violentas, de.­
truyendo sus viviendas y baleando a pacífioos caro- . 
pesinos, dos de los cuales resultaron muertos y 
muchos otros. heridos; 

Teniendo, además, presen.~ que este atentado 
se suma a la sangrienta masacre ejecutada por 
Carabineros en santiago el 28 de enero contra 
el pueblo pacíficamente reunido en la Pla?a BU1:' 
nes para protestar de los atropellos a la 
zación sindical con motivo de la disolución de 106 
Sindicatos de Humberstone y Mapoch<l; y que 
estos he,chos delictuosos se han venido 
do, especialmente en la provincia de Cautín, 
de fueron a.sesinados tres mapuches con 
de la ejecUCión de un desalojo, 

LA HONORABLE CAMARA ACU ,,:RDA: Ha­
-Plesar su más enérgica protesta por estos luctuo­
sos sucesos que atentan contra el prestigio y la 

de nuestro régimen democrático ba­
ciendo inexistentes las garantías constitucionalee, 
y solicitar que el Supremo Gobierno ordene la mú 
amplia y rápida investigación de estos hechClll 
para . perseguir la responsabilidad de las culpe­
bies y. para que remita a la Honorable 
los antecedentes respectivos". 

E! sefior CA~AS FLORES (Pl:esidente 
· tal>. En disCl\lSión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior VARGAS PUEBLA. Pido la 

bra. 
El señor CA~AS FLORES (Ptesidente 

tal> . Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor VARGAS PUEBLA. Este proyecto de 

acuerdo. señor PresiJiente. está destinado, en prt.. 
mer lugar, a llamar la atención del pals hacia 1& 
conducta que el Gobierno observa con relación 
a la situación de los campesinos. 

Se.sabe que ya se está constituyendo una especie 
de costumbre. de héibito. de parte de los 
feudales. de horca y cuchillo, del sur de nues­
tro país, que creen que aÚn. a esta altura de la 
dvilización, se deben resolver los conflictos de 
tierras a tiros, con el desalojo y con el 
t~. Esta actitud ya no es posible tolerarla en liD 

país como el nuestro, dOl.de las fuerzas democn\­
tieas avanzan y en donde los organismos const!-
tuídos por la ley, como los Indioe, 
son los encargadOs de dar '1 justa 
a estos pleitos. . 

• 
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Aparte de estos casos particulares, que se pre­
sentan con cierta frecuencia, deseamos señalar. 
la conducta parcial del Gobierno, que, por inter­
medio .de Su Ministro de Tierras y COlonización, 
nunca a ido a buscarle solución adecuada y defi· 
nitiva al fondo de estos conflictos de propiedad. 

Me pareee que ya no es necesario repetir. si no 
tuera más ql'e para fundamentar este proyec· 
to de acuerdo, la vieja historia de estos conflic­
tos de tierras en nuestro país: se busca a los co· 
lonos que haC€n todas las gestiones pertinentes; 
van estos obreros a hacerse cargo de la tierra 
con la idea de explotarla; llegan a la sierra, la 
encuentran cubierta de malezas inexplotadas; las 
trabajaill año a año, en medio de tremendos sa­
crificios, y cuando estas tierras están ya en cor¡.­
diciones de ser cultivadas, entonces, aparecen los 
dueños, los· que tienen los títulos, los que han 
adquirido su dominio por herencia o por otra se· 
rte de causas. En seguida, aparecen los abogados; 
llegan las comisiones al Ministerio y, de ·la noche 
a la mañana, salen las órdenes de lanzamiento 
de estos campesinos. Y no solamente la orden 
de desalojo, sino que la fuerza pública encargada 
de su cumplimiento dispara a mansalva en con· 
tra de dichos moradores. 

Este es, el problema que ~8 viene registrando 
día a día, y de cuyas consecuencias S011 víctimas 
los colonos, los campesinos, los mapuches, Nos­
otros estimamos, señor Presidente y Honorable 
Cámara. que ha llegado el momento de ponerle 
fin con· una solución equitativa y rápida. 

Es indispensll ble . que se respeten los derechos 
adqUiridos por 1015 colonos, especialmente de aqué­
llos que son ocupantes de tierras fiscales, de tie· 
rras que no tienen dueño. Para este efecto se 
han estado haciendo presentaciones en el MinlS­
terio de Tierras y Colonización, en donde están 
todos los antecedentes. 

Nosotros queremos manifestár nuestra protesta 
por estos atropellos de que se hace víctimas a los 
campesinos de nuestro pars; sobre t~o .hoY ,~ia, 
en que se piensa en una nueva mmlgraclOn. 
¡Cómo si en Chile no hubiera gente dispuesta a 
m-abajar la tie-ra! . 
. A los campesinos chilenos se les trata como. a 

parias, como a perse~ido~. constantemente, sl.n 
ningún derecho niasplracl.0n a hacer prodUCIr 
la. tierno o a incorporarse al desarrollo de la pro· 
ducción nacional. Y, sin embargo, hay Ministros 
que se permiten hablar para el exteri?r, ~icie~~o 

. que nuestro país ofrece tierras a la mmlgraclOn 
adelantada y civilizada. ' 
Tene~os una dura experiencia de lo .que esto 

sigr.ifica: cuando se trata de colonos chIlenos, se 
les envía allá lejos, al Aysen, donde hay que en· 
tregar la vida para hacer producir un pedazo de 
tierra' en cambio, cuando se trata de colonos 
extra~jeros, se le; lleva a peña~lor, cerca de San-
tiago, donde hay muy buenas tIerras. . 

Consideramos esta ¡Xllítica, que estamos Impug­
nando, contraria a la nacionalidad Y a los der~ 
chos de la ciudadanía chilena, y esa es, preCI­
samente la situación que se presenta en "La Isla", 
sitruació~ que constituye el más viv~ ejemplo. de 
'Rna política de colonización contra na al mterés 
nacional. 

¿He terminado mi tiempo. señor Presi<!ente? 
. El señor CANAS FLORES (presidente Acciden· 

taD . Hfí;J;erminado el tiempo de Su señoría, 
Ofrezco la palabra a ·un Honorable Diputado 

que impugne el proyecto de acuerdo . 
• 

, 

• • 

El señor ZA VAL. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CA&AS FLORES (Presidente Accldu .. 
tal). Tiene la palabra Su Señoría. 

El seftor YRARRAZA V AL. Señor 
este prOyecto contiene prácticamente dos propo­
siciones: una, con la cual yo estaría de 
y desearía que se aprobase: aquella que se xe· 
fiere a solicitar una explicación por parte del Go­
bierno sobre eatos sucesos, que han alarmado ju&­
te.mente al país, porque al cumplirse UD fallo ju­
dicial en una localidad de la provincia de Llan­
quihue, encontraron la muerte dos personas. Creo 
que está dentro del papel de la Honorable Cá­
mara exigir del Gobierno que nos informe acer· 
ca de cómo se produjeron esos hechos, a fin de 
poder precisar la responsabilidad que puedan te­
ner los funcionarios pÚblicos que hayan inter· 
venido en ellos, 

. Pero, señor Presidente, no estoy de acuerdo 
y pienso que la Honorable Cámara no puede 
aceptarlo en que se proteste de antemano por 
sucesos sobre los cuales no estamos aún suficien· 
temente informados, como se hace en el otro 
punto de este proyecto de acuerdo; sobre todo, 
cuando en él se dice que la autoridad procedió, 
en este caso, en cumplimiento de una resolución 
judicial. .. 

El señor GODOY.- Pero, si me pemlite Su Se· 
ñoría, yo pregunto: en la hipótesis de 9ue los cam-. 
pesinos de Cordillera Salada, en este caso, hu­
bieran resistido, ¿podrfa la fuerza pública llevar 
instrucciones para dispara.' contra ellos, como 
ocurrió en Osorno, hace tres o cuatro afios, y 00-, 
mo ocurre constantemente? 

El señor YRARRAZAVAL, Evidentemente 1}UP. 

no. 
El S'eñor GODOY, La consecuencia de es· 

tas intervenciones aparece de manifiesto en las 
víctimas, en ·los cadáveres de esta gente, 
fué masacrada so pretexto de haberse 
a acatar una orden judicial. 

El señor YRARRAZAVAL, Sí, Honorable I?i' 
putada; es por eso que lamento la redacción de 
este proyecto de acuerdo, que comienza protes-· 
tando por los hechos ocurridos y luego pide an. 
tecedentes respecto a la forma cómo se produ 
jeron. 

Estimo que no· es esa la manera como debe 
proceder la Honorable Cámara. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Se está. frente 
a hechos consumados. 

El señor YRARRAZAVAL. No' se compadece 
esta actitud con la seriedad que deben revestir 
los acuerdos de esta CorporacióD, 

Además, señor Presidente, tengo la' impresiótl 
de que hoy día, en la prensa, aparece una infor­
mación según la cual se habría expropiado el 
fundo "La Isla", o sea, el Gobierno habria da. 
do finalmente satisfacción al deseo de los ocu 
pan tes, quienes pedían la expropiaCión de ese 
predío por el Ministerio de Tierras y Coloniza· 
ción para destinarlo a la radicación definitiva, y 
con buenos títulos, de esos campesinos. 

El señor VARGAS PUEBLA. Después que 
mataron a los campesinos se accede a lo que pe. 
°f , a an .. , . 

El senor ~RARRAZAVAr.. Evidentemente 
que la Honorable Cámara debe estar informada 
respecto a lo sucedido. 

Por mi parte, no tendría ningún lnconv~n· 

, 
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te en acompañar a los Honorables DlpUtat..6 que 
suscriben este proyecto, siempre que se retiraran 
también los considerandos que hacen referencia a 
hechos que no tienen nada que ver con este asun­
to, como, por ejemplO, el que imputa a los Cara. 
blneros de Santiago 10 suredido en la Plaza Bul­
nes el 28 de enero, el que se refiere' a la <liso­
lución de los sindicatos Humberstone y Mapa­
cho, qUe no inciden en esta materia y que le 
Itestan seriedad al proyecto de acuerdo. 

Hago insinuación, par consiguiente, para que 
se modifique el texto del proyecto de acuerdo y 
se limite a solicitar antecedentes sobre lo sucedí 
do en La Isla. 

Este es el procedimiento que siempre debemos 
seguir. 

Si se procede en la forma indicada, no tendrta 
inconveniente, repito, para acompafíar a los Ho· 
norables . Diputados que suscriben este proyecto 
de acuerdo. 

El sell.\Jr CAJ'ilAS FLORES (Presidente Acc1-
dental). Como quedan dos minutos para seguir 
discutiendo este proyecto de acuerda, podria pro~ 
ceder.se a llamar durante cinco minutos, porque 
no hay número en la Sala. En caso de que no se 
reuniera número, se procedería a levantar la 
sesión. 

'm sefior GODOY. En vista de la situación 
reglamentaria que existe, no tendríamos incon· 
veniente en aceptar la proposición del Honora.. 
ble sefior Yrarrázaval en el sentido de que se 
envien al Ejecutivo las ~ observaciones consigna 
das en el primer punto del proyecto de acuerdo. 

El señor' CAJ'ilAS FLORES (Presidente Acci· 
, dental) . Si le parece a la Honorable Cámara, 

se adoptaría ese procedimiento. 
El señor YRARRAZA VAL. Se limitaría el 

proyecto de acuerdo a pedir antecedentes de lo 
:!mcedido en "La Isla". 

El sefior CAJ'ilAS FLORES. (Presidente Acci-
dentaD. Es lo que insinúa el Honorable señor 
Godoy. 

Acordado. 
El sefior SECRETARIO. Proyecto de acuerdo 

de los Honorables Diputados señores Rosales, Varo 
gas Puebla, Baeza 'y Berman, apoyados por el Co­
mité Progresista Nacional, que dice: 

"CONSIDERANDO; 
Que la guerra x'ecién terminada, que ha COSo 

tado tanta sangre y vidas a los pueblos de todo 
el mundo, se ha librado para poner término a 
la explotación y dominación que el imperialismo 
pretende ejercer sobre los paises más débiles, para 
lo cual recurre a la represión sangrienta de lo!! 
movimientos populares como lo demuestra la ma· 
sacre del 23 de mayo último llevada fríamente a 
ca.bo en Río de Janeiro, cobarde hecho que no 
sólo atenta contra el pueblo del Brasil, sino COil' 
tra todo el movimiento democrático del . Conti. 
nente, . 

LA CAMARA ACUERDA; expresar su solidario 
dad con el pueblo democrático del Brasil ante 
la sangrienta represión' de que fué víctima 1'1 
23 de mayo último, en Río de Janeiro". 

El señor CAJ'ilAS FLORE.C:;. (Presidente Accl· 
dentaD. Ofrezco la palabra por cinco minut03 
a un señor Diputado que apoye este proyecto de 
acuerdo. 

El ¡¡efior GARDEWEG. ¿Está también en se 
gunda discusión este proyecto de acuerdo, sefior 
Presidente? 

, 

El .sefior CAl"lAS (Presidente Accl· 
dental). Sí, Honorable Diputado. 
. De antemano, advierto a la Honorable CAmara 
que el procedimiento reglamentario sobre este 

'proyecto de acuerdo es el mismo que se presen. 
tó en el proyecto anterior. 

Ofrezco la palabra a un sefior 
apoye el proyecto de' acuerdo. 

El sefior ROSALES. Pido la palabra, sefi(Jf 
Presidente. 

El señor CAJ'ilAS FLORES (Presidente Accl· 
dental). Tiene la palabra el Honorable sefíor 
Rosales. 

• 

El señOr ROSALES. Señor Presidente, lo, 
Diputados d~ estos bancos presentamos es11e pro· 
yecto de acuerdo para manifestar nuestra pro. 
testa por los hechos que en él se establecen' y por 
un principio de solidaridad internacional. 

Así como en los demás pueblos repercutió ta.'1 
dolorosamente la vergonzosa y cobarde masacre 
realizada el 28 de enerO' en la Plaza Bulnes, as! 
estimamos también que el pueblo de Chile y su 
clase obrera deben manifestar ante los Gobier· 
nos reaccionarios que nos interpretan el sentimie-'l­
to de sus pueblos, su protesta por la sangre pro. 
letaria que derrama, en persecuciones que son 
dolorosas e injustas y que atentan contra los 
más e1ementales principios de democracia, de 
libertad y de respeto a la personalidad humana. 

Pero, como hay aquí, señOr Presidente, una si· 
tuación reglamentaria que Ya se ha dado a co· 
nocer y este proyecto de acuerdo ha perdido su 
oportunidad, lo damos también por retirado. 

El señOr CAJ'ilAS FLORES (Preeidente AccL 
dentaD. Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por retirado. 

Retirado. 
El sefior SElCREI'ARIO. El Honorable se· 

ñor Escala, apoyado por los Comités COnserva· 
dar y Liberal, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdO; • 

"Teniendo presente que los Fondos de Retiro 
de los Empleadas Particulares pertenecen a 10s 
propios imponentes; 

Que las diferentes instituciones de empleados 
particulares han manifestado su opinión contra· 
ria al decreto N.o 337, del Ministerio de Salubri· 
dad, que dispone la coordinación de las inversio· 
nes de los fondos de las diferentes Cajas, yen. 
tre ellns la de los Empleados Particulares; • 

Que. igual planteamiento han· formulado . loS 
Consejeros de la referida Caja nombrados en t:I!. . , 
presentación de los empleados, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: so­
licitar al Ejecutivo S'Uspenda los efectos del .de. 
creta N.o 337,' del Ministerio de Salubridad. en 
10 que respecta a la Caja de PreviSión de Em· 
pleados Particulares". . . 

El sefior CA¡;¡-AS FLORES (Presidente AccI· 
dentaD. La Mesa ha sido informada de que 
este proyecto de acuerdo ha sido retirado por 
los Comités Liberal y conservador. 

Si le parece a la Honora.ble Cámara, se dará 
por retirado. 

Acordado. 
Terminado el tiempo destinado a lO/! proyectos 

de acuerdo. 
• 

13. ACTITUD DEL GOBIERNO CON RESPEC_ 
TO A UN DECRETO DE INDULTO 

Elsefior CA:A'AS FLORES (Presidente Acciden. 

, 

• 
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tal) . Quedan tres minutos al Honorable señor 
Godoy. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Señor Presidente, deseo 
hacer resaltar la actitud del Ejecutivo en rela.ción 
con la no ptomulgación de la Ley 'de Amnistía, 
porque este propio Ejecutivo se adelantó a pedir 
al Ministerio de Justicia, el indulto del señor Ber­
nardo Ibamez,' 'se diciente, secretario de una lla­
mlUia confederación de Trabajadores de ChUe, 
qUe no es sino que un grupo oficialista que, bajo 
el amparo del Vicepresidente de la RepÚblica, 
mantiene una plancha y una etiqueta, donde di­
ce representar a los trabajadores de nuestro pa1.s. 

, 

14. PROTESTA POR LA ACTITUD DEL DIA-
RIO "LA NACION'" ·,FRENTE A LA PRO-

• 

XIMA ELECCION PRESIDENCIAL. 

El sefíor GODOY. - Además, sefíor Presidente, 
quiero, en estos breves instantes, protestar, como 
se hizo ayer en el Honorable Senado por boca de 
varios de sus miembros, entre ellos don Horacio 
Walker, por la actitud del diario del Gobierno "La 
Nación". . 

Yo digo, Honorable Cámara., ¿hasta'. cuindo va' 
mos a tolerar la vergüenza de lo que representa 
el caso de e5te vocero fiscal que no ha hecho més 
que encanallar la política de nuestro país. desde 
el triste tiempo de la tira.nía? -¿Hasta dónde va­
mos a permitir que el Gobierno, con los recursos 
del patrimonio de todos, siga levantando y mix­
tificando la opinión pública, a través de un ór' 
gano de prensa que no tiene fespeto para nada, 
y que. ha volcado todo el veneno de sus colum' 
nas contra las candidaturas presidenciales que 
roo son prohijadas oficialmente por el Ejecutivo? 
. "" ............ ........ ................ .... ........ .... .... .... .... .. ........ .. 

(Palabras retiradas de la venión. en confOl'ml-
dad al artículo 12 del Reglamento). . 

El sefíor .CAN'AS FLORES (Presidente Acciden­
ta}) . Ruego a Su Sefíorla retire las expresiones 
que ha manifestado contra' Su Excelencia el Vi­
cepresidente de la RePÚblica. 

El. sefíor GODOY, ¿CUáles, sefíor Presiden-
te? 

El señor CAN'AS FLORES (Presidente Acclc1en-
tal) . Suponerle que él ha inspirl!.do los hechos 
a qué Su Señorla se refiere .. , 

El Ileftor GODOY. No se trata, sefíor 
dente, de suposiciones: son hechos. Si el Go.. 
bierno tuviera otra conducta, adoptara otra ac­
titUd respecto de ese diario, ca.mbia.r1a la cosa.; 
pero este Gobierno tiene a su a mInorita­
rios, a vulgares malhechores del periodismo na­
donal, que se han cobijado ah!. .. 

El sefíor CAN'AS FLORES (Presidente Acciden­
tal) • Es preciso mantener los debates de· la 
Cámara dentro del plano en que deben 
estar, Honorable DiputadO ... 

El señor GODOY. Yo faculto a Su Señoría, 
para que someta rrus observaciones al canon re­
glamentario y convencional en uso en esta Ho­
norable Cámara, manteniendo, si, señor Presi­
dente, integralmente el concepto que he expre­
sado. 

El señor CAN'AS FLORPS (Presidente Accideu­
tal) . ' Queda,n retiradas las expresiones del Ho­
norable señor Godoy. 

• 
El señor GODOY. -

que no beneficia a la 
be ser siuopre dlglla de 

Creo, seftor Presidente, 
del país, que de­

aunque ella sea 

apasionada y ardorosa en defensa de sus par­
ticulares puntos de vista, la posición de un di&.­
rip como éste, 

De consiguiente, dejo est.runpada la protesta 
que nos merece la conducta de éste diarlo, que 
constituye un descrédito, en este instante, para 
la prenSa nacional. 

15, POLITICA DE LOS ESTADOS UNIIIOS, 
TENDIENTE A REF'RENAR LA ACCJON 
DEL COMUNISMO EN LA AMERICA LA­
TINA. 

. El señor GODOY. Finalmente, tengo encar-
go también de mi Partido, de expresa.r nuestra 
más violentll conc1enadOn por el hecho insólltu • 
por la que contra nuestra .soberanta l'e­
presenta, en v1.speras de la elección del 4 de sep­
tiembre, el anuncio de que Estados Unidos. so 
pretexto de combatir la propaganda co:nunista 
en la América Latina, intervendrá. en la polltica 
interior de nuestros pueblos. 

Yo deciaro,señor Presidente, que nos encon­
tramos ante un peligro Inminente. y reconO'Al<) 
que todas las candidaturas y corrientes poUticas 
que hoy aspiran e.l Poder Público. en el pais, ne-
cesitan definirse frente a este hecho. .. • 

En realidad, ya el señor González Videl& ha 
dicho algunas palabras ante el fenómeno Impe­
rial1.sta. creo, sefíor Presidente, que, a pesa¡- del 
d1.screto silencio que sobre este prOblema, ha 
guardado el señor Cm.. Coke, no está lejano el 
ella en que él ta,mbién defina la posición del mo­
vimiento que representa, frente a este hecho do_ 
10SQ contra nuestra soberanía y contra. nuestra 
libertad. 

En cambio, el órgano oficial de la tercera can­
didatura, . "El Mercurio", de hoy, en un editorial 
a.frentoso, digno de un yanacona, hace suya la 
politica de Estados Unidos. 

Ese diario, que no ha sabido respetar a su 
propio DlIector porque no se sOmetió a la linea 
que le dieron los millonarios y los vendepatrlllb 
que son los propietariOS de él, es el que· ha he­
cho sUYa la polltica de los Estados Unidos e 
identif1ca a esa: candidatura con la pOlrtica im­
perialista, contraria a los intereses de ChUe y 
contraria a, los intereses de América I.attna. 

El sefíor CAN'AS FLORES (Presidente Acciden-
tal). Permitame, Honorable Diputado. 

Ha terminado su tiempo. 

16. INTEB.VENCION' DEL GOBIERNO D 
FAVOR DE DETER~ADA CANDIDA-
TURA PRESm,ENCIAL. 

El sefíor CAN'AS f'LORFS (Presidente Acc1den., 
taI> . Corresponde el turno s1gulente al 
té Socialista. 

El mleJllbro de este Comité, Honorable eefior 
Leighton, ha cedido el turno al Honorable sefíor 
Ríos Valdivia. ' 

Tiene la. palabra Su' Sefiorfa. 
El señor mos VAI.OIVIA. . 

te, quiero, en nombre de mi Partido, hacer al¡u­
nas obServaciones y levantar'mi voz de protesta 
por una serie de actos del Gobierno en contra 
de algunOg funcionarios, que signIfican la mú 
franca intervención en el que 
se está desulollando. 

, 

, 
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Ya el Honouble señor Godoy se refirió a. al-­
,gun08 de ei1Ilos. 

En . la DiredcIDn GeneI1al die :fuviestiga.ciones, 
por eJem¡p¡lo. se !ha a. cua.tro lCnllDciona._ 
ríos. Uno de ellOs, don Raúl Monltecbws, tiene 
quince a.ñosde sel'Vicios, y todo el ti~. señor 
Presidente, ha estado ea.lificaid'o en aista. de mé. 
ritoo: . actuaflmente, está en ldsta nÚlIIlero uno. 
iN~ Uene. en su laI'lga. vidia de funcionario de In. 

vestigaciones, nin@lún castigo. ningún llamado de 
atención. :. 

Es el mismo caso del Subinspector don ;Julio 
. Arellano. que hasta hace. pocos dfas era Jefe de 
In,vestlgaciones en La Cisterna. y que conta.ba 
con el aplauso y el apoyo de todos los elementos 
de. ese pueblo. por su corrección. Sin embargo. 
senor Presidente, este fWlclonario con catorce 

• • • 
anos de servicios, que tampoco tiene un llamado 
de atención en su le.rga hoja de servicios. y que 
está calificado en la lista número uno, ha sido 
despedido de su cargo, ha sido llamado a retiro. 

¿Por qué. señor Presidente? Porque' tanto el 
señor Montecinos como el señor Arellano hablan 
manifestado sU clara adhesión personal. de ciu­
dadanos. a un candidato que no es afecto al Go­
l:ii,erno, sin que esto hubiera signIficado, por nin­
gun motivo. que ellos hubieran adoptado una ac­
titUd de carácter pol1tico, dentro del Servicio. 

'He..y más. señor Presidente. dos empleadas del 
de InVlflSti¡gae1.~, la señorita Inés Bus­

tos uno y Esperañea liuIcero segUn se me he. 
informado - han sido expulBadas por haber asis­
t1do a. la recepción al candidato.a. la Presiden_ 

. cla de la RepÚblica, don G3ibriel González Vi­
aela. Sin embargo. señores Diputados. aquí ten­
go una fotografia. que ha sido publicada en los 
diarios, en q~ aparece el Jefe de Investigaclo-

, nes. don Ernesto Artlgas Pulgar, tomando pal'Ul 
activa en la recepción al señor AI~ndri, en 
una actitud. frente s. la banda, que puece que 
fuera a bailar la cueca del payaso. A este sefior 
no.1le le ha despedido, sino que, al· contrario. 
segun se m~ hn inform9odo, primero se le entre_ 
gó la Jefatura del Departamento de Extranjerla. 
y . ahora. con la remoción del señor Barros Bisn­
eh!. se le ha nombrado Jefe del famoso 
mento 50. 

Señor "'-Plesidente, fa Cémara, eJ Congreso Na­
<:ional. aprobó una ley de Inemovilldad de loe 
funcionarios públicos. El Gobierno ha dejado 
pasa·r los días, y en este momento envfa a la CI.­
mara las observaciones con IIlB cuales rechaza 
ese proyecto. Desgraciadamente,' no habrá nú­
mero hoy para poder insistir en nuestro proyec­
to. aunque, con seguridad, puede afirmarse que 
la Cámara insistirá por unanlmlde.d. 

Gobierno pretende burlar esta condición de 
jberación que hemos querido dar nosotros, po. 
una ley. a los funcionarios del Estado. Y perse­
vera, entonces, en esta polfttca de perseCUCión a 
todos los que no son partidarioe de la .llamada 
candidatura de centro. 

Hay algo más, Honorable Cámara. AqU( tengo 
1m telegrama de Taltal. en que se nos comunica 
que, el d1a26. el Gobernador envió una circular 
a todo su departamento, por medio de la cual 
prohibía la proclamaCión de don Gabriel GonM_ 
lez Videla. Y. ¿quién es el Gobernador de Tal­
tal? Es un delincuente procesado, que estA en li­
bertad bajo fiannl por 1m delito por estafa. Y. 
Sin es el Gobernador de un departa­
mento. 

Es que hay, señor PresideIllte. esto qUle 
ha llamado la desintegración moral. y que éste 
Gobi¿ino ha llevado a¡I máximo. 

He recorrido el país, y he Que, el 
Intendente de Cau.tfn interviene en la formA, mú 
despmlbozada. Es un a. quien la. 
ciudadanía de Cautin, las personaa de 

. Cautfn. niegan toda. calidad moral. 
AqUt tengo nn telegrama de lo más curtoso. 

. En Nueva Imperial se hizo la proclamación del 
señor Alessandri. ordenada por el Intendente de 
Cautin . .Asistió el Gobema.dor, en el local de 1& 
Gobernación, en presencia de nuestro colega, el 
sefior Durán Newman. 

Estas cosas no se habían visto nunca en el 
palS. Yo había visto. en el año 1924, por eJemplO, 
que se robaban UI'Ill\S. que se cometían actos de 
intervención; pero .no conozco en la historia. ¡"l_ 
lítica del país, que se haya efectuado ¡-lO 
clamación en el local de una Gobernación. 

El señor BUSTOS. . ¿De' quién es el tele"ra­
ma, Honorable Diputado? 

El señor RIOS VAJ,DIVIA. Es del sedo!' pIe 
sidente de la Alianza .Democrática de Nueva ' 
peria!. ' 

El señor BUSTOS. Me merece ciertas 
El señor VARGAS PUEBT.A.­

qonorable Diputado? 
El sefíor RIOS VAI,DIVIA. Con todo 
El sefíor VARGAS POlf:BLA. Con la 

del Honorable señor Rlos Valdivia, quiero 
gar a. las actuaciones de estos funcionarios de 
confianza, del Ejecutivo, la actitud que 8SUDlea 
el Alcalde de Valparatso, don Rolando , RiV8B. 
nombrado por este Gobierno, y. el Alcalde de VI­
ña del Mar, don Eduardo Grove. Ambos di­
rigentes, genérallsimos de ~a campaña del ae60r 
Alessandrt en Valparafso y Viña del Mar. res­
pectivamente. y han entregado todos .los elemwn­
tos municipales, canilones, etc.. de que disponen, 
para repartir la' propaganda del sefior 
dri. e. incluso, han obligadO al personal noctur­
no .de obreros municipales. a que borren y des­
truyan la propaganda del sefíor GonZález Vide­
la, o de don Eduardo Cruz Coke. y han querido 
gratificar a este personal. para que peguén 1& 
propaganda del sefíor Alessa.ndrl. 

El sefíor BUSTOS. - ¡Hay Que ser muy ino­
cénte para creer todas. esaa . cosas! 

El sefior VARGAS PU,,:BLA. que no . 
'le ser tan inocente, como dice el Hono-
rable colega., y sólo se tener 
to de c6mo está actuando la de 
pa~te del Gobierno; se necesita conocer los es­
r;rupulos que tienen esos Alcaldes. 

El Alcalde Grove· fué acusado de negociados 
COn el Casino de Viña del Mar, aqw. en ésta. 
tJámara, por el Honorable señor Gonrá1ez 
riaga. y, sin embargo, el Gobierno ledi6 su 
flanr.a. 

El sefíor Rivas ha sido procesado en VaIpa­
t'aÍSQ por una serie de actuaciones. y' es aellndo 
por la ciuda.danla. 

Con elementos de tales antecedentes morales. 
tenaDos que convenir en que la intervenc16n tie­
ne que ser descarad" ... 

El señor BUS'fOS. Si la es algo 
Que viene desde antes ... 

- HABLAN VARIOS SERORES DIPOTADQ8 
A LA VEZ. 
. El señor CAlifAS PLORIf¡g (Presidente Accfden-

• 

, 

, 

• 

, 

• 
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tal). Ruego a los Honc:.rables Diputados no in­
terrumpir •. 

El sefior • El Honorable sefior 
,Bustos viene cayendo de la luna .•• 

HABLAN VARIOS S,,:tilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El aefior VARGAS PU ":BLA. Con sus pro-
pias interrupciones, el Honorable señor Bustos 
León está oohonestando en estos momentos la 
politica de intervención que está realizando el 
Ejecutivo por medio de todos sus funcionarios. 

El selior BUSTOS. Desde el afio 38, Sus Se-
fiarías han venido realizando intervención ..• , 

El sefior VARGAS POEBJ.A.- Nosotros te_ 
nemos el deber aunque le parezca mal aJ Ho 
norable sefior Bustos de denunciar a esos 
funcionarios que abusan de su poderío para apo­
yar una candidatura dete , puesto que 
auieren impedir a los obreros y empleados que, 
ejerciendo un legitimo derecho, manifiesten sus 
opiniones. • . ' ., I 

HABLAN VARIOS sE'.&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

. El sefior CA1'l'AS FLORES (Presidente Acciden­
taD.- Puede continuar el Honorable sefior Ríos 
Valdivia. 

El sefior RIOS V ALDIVIA. El presidente de 
mi partido, en diferentes ocasiones, ha llevado 
sus protestas 211te el sefior Ministro del Interior. 

El sefior Ministro, que reprel:entaba en el Go­
bierno la pQ€Íbilidad de una garantía, ya que él 
viste el uniforme de una institución de toda nues­
tra simpatía y nuestro respeto, se limita, ante 
nuestral: denuncias, a poner llina cara de lo més 
sonriente y parece una cosa curiosa no toma 
ninguna detellninación, con lo cual esta danza de 
la intervención y del abuso l:jg'ue adelante. 

Hace un momento, 'el Hono-rable l:e-ñor Godoy 
hablaba óe lo que está ocurriendo en la Direcci6n 
Ge,neral de Informaciones y Cultura. y yo creo 
que la Honorable Cámara no le ha tomado el 
peso a esta situación, 

El señor BUSTOS.-:Habrfa que establecer has­
ta qué punto es cierto lo que se ha dicho ... 

El señor RIOS VAI¡DIVLA. La Dirección Ge-
neral de Informaciones y Cultura, según una dis­
!posiCión de ella misma, durante el día. de la elec­
ción preüdencial próxima, se ha reservado el mo· 
nopolio de las infornlaciones. 

Una infOrmación del diario "La hora", del mar. 
tes 27 de agoste en curso, ¡:e refiere al señOr D(I, 
mingo Durán Neuman, Secretario General de 11'1 
Dirección, y dice qUe se ha hecho cargo de ¡;U~ 
funciones en la secretaría de propaganda de la 
candidatura de don Fernando Alessandrl. 

El señor BUSTOS. Es UIIla información del 
diario "La hora" ... 

El ¡:eñor RIOS VAI.DIVIA. Yo pregunto 8 
cualquiera que tenga sentido de lo que se-n las 
campafias electoreles ¿podremos confiar en las in. 
fell'maciones que sobre la eIección nos' pro!porcio. 
nará la Dirección General de Informaciones y eu1-
tura. que van a provenir de los telegramas Que 
enviarán úilá sétie de rufianes que esté.n ejercien. 
do p<:der~ etorgados por El Gobierno en varioS 
departamentos del país? 

El señor BUSTOS. Eso no es verdad ..• 
El ~eñor RIOS V ALDIVIA. Honorable señor 

Bustos León, Su Señoría s,abe mejor que yo, por. 
que e:; más viejo qUe yo en la política .•. 

El señor ROSALES. Si no sabe nada ... 
El señer RIOS VALDIVIA.- ... qUe en toda! 

1!:S elecciones se han realizado intervenclon~. 
Pero me parece que por la forma. descarada co­
mo se está realizando hoy, se ha llegado al col­
mo. y desgraciadamente esto va a afectar la can. 
didatura de un politice a quien todos nOS<ltros reo' 

• conocemos corno un hombre de las más altas con • 
diciones morales y espirituales, el señor Alessan­
dri. 

Desgraciadamente. esta candidatura se está man, 
chando con los actos de estos individuos que, se­
guramente. no cuentan ccn la simpatía del can. 
didato, pero que e¡:tán ayudando asi a obstaculi' 
zar el veredicto de la cludadan1a que, indudable. 
mente. va a ser muy distinto del que ellos espe. 
rano 

El señor VARGAS PUEBLA. Se despertaron 
los apetitos del cachorro. . 

El señor RIOS VAT.DIVIA. Termino. exprE. 
sando mi prot.esta y la de mi partido por todOs 
estos actos y especialmente por este ahora denun. 
ciado: la pretensión del Ejecutivo de anu1\1r 16 
ley de inamovilidad de los empleados públiC{)s que 
da a éstos la garantia que necesitan para actuar 
como verdaderaiS ciudadanos. 

El señor CARAS FLORES (Presidente Acciden. 
tal). Ha terminade el tiempo del COmité Socia:­
lista. 

17. ACTUACION DE LA COMISION LIQUIDA. 
DORA DE LOS BIENES DEL EJE. OFI. 
CIO DEL SE~OR MINISTRO DE RELA. 
ClONES EXTERIORES AL RESPECTO. 

El señer CAÑAS FLORES (Presidente Acciden. 
taD .-Corre"lPonde su tlla"TIO al Comité Conserva. 
dar. 

El señor YRARRAZAVAI.. Pido la palabra. 
El &eñer CAAAS FLORES (PreSidente Acciden. 

taD. Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor YRARRAZAV AL. -S€ ha dado cuen. 

tao al comenzar esta sesión. de un oficio del se· 
ñnr Ministro de Relaciones Exteriores que no es­
tá de acuerdo con. las buenas prácticas adminis. 
trativas. . 

Denuncié, hace algún tiempo, el gasto excesivo, 
ascendente a muches millones de pesos, en que se 
estaba incurriendo en la l1quidación de 105 l;>lenea 
del Eje, per concepto de honorarios para altos 
funcionarics de la Adminiotración Pública. 

He pedido. en tres oportunidades,' al Supremo 
Gobierno qUe envíe a la Cámara la nómina de 

, ' 

les funcionarios favo-recidos por tan altos e injus. 
tificados honorarios, y hasta el momento no ~e 

han recibido. 
TuIVo el Gobierno cportunidad de dar esto!: da. 

tc~ al enviar este extenso oficio de ocho grande.'! 
hojas; pero, con sorpresa, veo que muy elegante. 
mente pasa pQr encima de todo aquelle en que 
precisamente se había insistido en €6ta Cámara. 
'o sea, en el hecho de que altos empleados de la 
Administración Pública estaban cobrando honora· 
rios que subían a cinco y diez veces sus sueldos 
Por la intervención que tenían, a veces esporádi­
ca y otras sin impcrtancia, en las funciones de 
esta Comisión o de 108 organIsmos que estaban 
liquidando los bienes del Eje. 

Estoy de acuerdo en que sI la liquidación de 
estos bienes exigía un trabajo ~pecial de conta­
dores o de técnicos, ajenos a la Administración 
Pública o aún . pertenecientes 'h ella que necesita. 
ran dedicar horas extraordinarias a este trabajo,. 

• 
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estoy .de acuerdo repito- en que se les a,bonen 
los honorarios cor~pondientes; pero no puedo 
roncebir esta mala práctica adminiStrativa, que 
desgraciadamente áata de algunos años a esta 

tica.r la acción del Gobierno en ciertos asunto&, 
éste es \ID caso que debo aplaudir, por e'l esfuer. 
zo qUe significa el estudio hecho por funcionariOS 
de la Corporación de Fomento de la Producción. , 

• 
parte. de que funcionario:! públic<:s, fuera de su 
sueldo, perciban remllJtleración por presuntos tra. 
bajos extraordinarios. En realidad. estos trabajos 
no . existen y s! existen son de la esencia de las 
funciones que ellos están del'lempeñando. Así. no 
me imagino a un Superintendente de Bancos que 
exija lID h<:·norario especial ¡por la liquidación de 
un Banco. En tiemp05 de don Julio Ph1liPPi ,por 
ejemplo. se liquidaron uno o dos Bancos, y estoy 
seguro de que el señor Phillppi no cO'bró honora. 
ria; especiales de cientos de miles de pesos por di' 
rigir o fiscalizar la liquidaCión de esos Bancos. 

Hace dos &Emanas me permitl pedir a les sefiores 
Subloecretarios ,de Relaciones. de Economía y de 
Hacienda, que. par.a ir anticipando antecedentes 
de lo que vam05 a conocer en la Comisión Inves. 
tigadora. dieran a con<:cer. de.sode luego, qué su. 
mas se . han pagado ellos o qué sumas han pedi. 
do que se les pague por su intervención en este 
asunto. Nada han dicho hasta el momento. 

Hace· una semana. la Honorable Cámara .. por 
unanimidad. aprobó un pmyecto de acuerdo para 
solicitar Ó€l sefior Ministro de Hacienda la suspcn. 
~ién de la tramitación de cierto decreto por el 
eual se ordenaba el pago de honorarios especiales 
a dich05 funcionarios.· y esto lo acordó la Cáma_ 
ra provisionalmente, míen tras la Comisión Inves· 
tigadora ce,noce de este asunto e informa. respec .. 
to a la legalidad o procedencia de eSOs honOTa. 

Llega este estudio a la conclusión de que la 
renta nacional de Chile alcanza a. trei,nta y sie~ 
mil millones de peeoo, lo que, a simple vista, pa­
recería exagerado; pero hay antecedentes para u· 
umar que puede ser así. También precisa lo que 
el PresUiPuestoNaclonal ronsume de esa renta. 

Yo fel1cito a la corporación de Fomento de la 
Producción por este trabajo que ha hecho, el cual 
va a .tyudar eno.rmemente los estudlOl! e lnvest1. 
gaciones sobre la materia. 

-19. EL PARTIDO CONSERVADOR FRENTE AL 
PRINCIPIO DE LA LmERTAD ELECTO 
RAI .. 

El sef'lor CMl"AS FLORIíS (Presidente Accideh.. 
tal). Quedan cinco minutos al Comité 'Cmlser. 
vador. 

El señor CA"RAS FLORES (Presidente Acciden. 
tal) • Tiene la palabra Su Señoría. 

El señar V AT,DES LARRAIN. Sef'lor 
te. siempre el Partido Conservador. en la historia 
polítíca de Chile. ha' levantado su voz para de­
fender las garantías electorales. Considera que ]a 
libertad electc:ral es una de las bases so,bre lal! 
cuales descansa el régimen democrlitico. 

Los Diputados conservadores hemos defendido 
esta libertad, se tratara o no de atropellos inferi· 
dos a nuestros coneligionarlos o a nuestr<:s caD 

rioo. didatos porque defendíamos un principio y no UIla 
Ya hem(llS visto. en otras oportunidades. que el situación del momento 

Ejecutivo no atiende a los acueroos que la Cá. En muchas oportunidades. eS doloroso consta. 
mara de Diputados le transmite. Así también he. tarlo, nos hemos encontrado' solos frente~ a denUDo 
m<:~ visto ahOra cómo la petición, tan razonab~e cias por n()f;otros formuladas aquí en la Honc'l"8· 
y justificada. de suspensión del remate de la Ca. ble Cámara. como en el caso del señor Cuevas, Di· I 

sa Bayer, anuneiada en condiciotles muy extra' notar del Registro Civil, Y en los atropellos de 
ñSE. no fué acogida por el Ejecutivo. a pesar de que fudmos víctimas en varias elecciones. 
ha,berla recibido el señor Ministro de Hacienda con Frente a los hech<:s denunciados aquí. hace al. 
la debida oportunidad. gunos instantes. que no podemos menos de lamen. 

'Yo es¡pero que en esta ocasión no se cause al tar pr,:lfundamente. esperamos que las aclara-
Parlamento un nuevo agravio. Si hay una Ca mi. cion~s del caso. que sin d1!d,a se formularán. ven. 
sión designada para inv~tigar los hechos señala. drá.n a serenar un tanto el ambiente politico en 
dos. es evidente que. moralmente. los funciona- que vive el pais. 
rios cuya actuación está en tela de juicio. no ' Nos asiste la esperanza, sefior presidente. de que 
podrán cobrar los ho.norarios que pretendan ha. el Supremo Gctlierno y, en especial. el señor Mi· 
cerse pagar. sin esperar lo que la ComisiQn dicta- nlstro del Interior, qUe viste el uniforme glorll). 
mine. :!lO de Lue-stra AUnada Nacional. sabrá dar las ga. 

El monto de esOs honorarios va a salir a la lUZ rantías de,l caso y permitirá., de este modo. que 
públiCa en la investigación que se va a practicar; no se quiebre en esta oportunidad, la linee derno. 
pero· creo que estos. señores Subsecretarios. Que crática de nuestra República. 
tan aÜadamente envían declaraciones de desear· Nada más. señor Presidente .. 
go a la prensa, podían también haber aprovecha. 
do esta op<>rtunidad para confesar lo que han 
percibido 'o lo que esperan percibir. Yo les pedl 
que 10 confesaran antes de las eleccioneE. pero pa. 
rece que esto es demasiado pedirles. 

lS. PUBLICACION DE LA CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA PRODUCCION ACERCA 
DE LA "RENTA NACIONAL". 

El setior YRARRAZAVAL. Queria referirme 
también, sefior Presidente, a una obra que se aca, 
ba de entregar a la circulación y que ccntiene 
un COfllp1eto y magnífico estudio sobre la renta 
nacion"hl de Chile. 

Así 00010 en otras oportunidades he debido crt. 

, 

20. CONTROL POR EL GOBIERNO DE LAS 
INI"ORMACIONES RADIOTELEFONICAS 
EL DIA DE LA PROXIMA ELECCION PRE. 
SIDENCIAL. ACTITUD DEL PARTIDO 
CONSERVADOR FRENTE A ESTA DENUN. 
CIA. 

El sefior GONZALEZ PRATS. ¿Me permite. 
señOr Presidente? 

El señor CA~AS FLORES (Presidente Acciden. 
tal). Tiene la palabra SU Señoria. 

El señ<:r GONZAI.EZ PRATS.-A las pa.labraa 
del Ho'norable sefior Valdé5, quiero solamente 
agreg.ar lIna referencia especial a la denuncia que 
~ ha hecho en eeta Honorable Cáma:ra sobre la 

, 

, 
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J)061billdad de que el Gobierno t<lme "el control de 
las radi08 el dia de la elección. 
. Estimo que este hecho es sumamente grave " 

ccmo no habrA oportunidad para que la Honora· 
ble CAmara vuelva a reunirse an·tes de las elecclo. 
nef!, qUiero que quede cODEtancfa de Que 10801. 
pUJtados Conservadores y el Partido Conservador 
esperan que el Gobierno ha,ga una declaración ter. 
minante a este res,peeto. 

. -
SegIÍD entiendo. sería la primera vez que un 

Gobierno pretendiera. de esta manera. impe41r la 
libre man1!estaei6n del pensamiento el d1a de Iaa 
elecciones. lo que con.~tituiria un acto de lnter. 
Tendón sumamente grave. Que podrfa tener con. 
eecuencIas muy desgracIadas. 

Quiero dejar constancia de que si as1 ocurriese. 
el Partido Conservador pro-testaría enérgicamente, 
pues aunque disp<l6fcfones legales IICT!litten. en eir· 
eUllEtanclas que no son éstas. el control de las 

no pcdr1a hacerse en eSte caso, tratAn. 
Id_ de un acto electoral. de una man1!est.c1ÓD 
de la voluntad en '11\ de la 

, 

, 
• 

• 
• 

• 

• 

, 

• 

importancia del que va a tener lugar el" de .ep. 
tlembre. 

Espero la declaración del Gobierno ,. en C8$O 
de qUe este hecho llegue a ser efectivo. creo que el 
Parlamento tendrá que tconal' las medidas del ca.. . 
so para hacer efectIvas las neo 
cesarias por una actitúd de es-pecie. 

El señor CARAS FLORES (Presidente ACclden. 
tal). ¿Ha termInado. Su Señoría? 

El señor 7. PRATS. SI. sefior 
dente. 

El señor CARAS FLORES (Presidente Aeclden. 
tal) . Corresponde el turno slgufente al COmité 
Democrático . 

Como no e.>tA presente en la Sala, se levanta 
la ses16n. -'----0' 

-Se levantó la sesión a. las 19 horas y 43 mi­
nutos. , 

ENRIQUE DARR01JY P. 
Jefe de 1& Redacc16D. 

• 
• 

• 

• 

, 

• • 

-

, 

, 

• 
o 


